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Rinde su segundo informe de labores la Ma-
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El TEQROO garantiza una vez más, la volun-
tad ciudadana 

Quintana Roo sede del Foro Juvenil “El Signifi -
cado de la Justicia Electoral y cómo se imparte 
en México”
 
Realizan el curso-taller “Paridad libre de 
violencia política en razón de género” 



Mtra. Nora Leticia Cerón González
Magistrada Presidenta del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo
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L
a elección 2017-2018, será recordada como la más grande de la historia reciente de México. Una elección 

sumamente compe! da en la que las autoridades  electorales estuvieron a la altura de las exigencias de la 

sociedad. En el caso de Quintana Roo se renovaron los 11 ayuntamientos y por primera ocasión se dio una 

elección concurrente y se votó por la reelección, de ahí que en la edición de la segunda Revista TEQROO de este 

año, éste será uno de los temas a destacar. 

De igual forma, con relación al proceso electoral que culmina, se reserva un apartado especial para el pronun-

ciamiento contra la violencia polí! ca contra las mujeres, que emi! ó este Tribunal ante el asesinato de candidatas 

en otras regiones del país. 

Esta edición dedica un apartado especial para informar los pormenores del Segundo Informe de Ac! vidades 

2017-2018 que rindo como Magistrada Presidenta ante el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, como 

parte de las responsabilidades que tenemos los servidores públicos de rendir cuentas a la ciudadanía.

Otra de las ac! vidades a destacar es el curso-taller “Paridad libre de violencia polí! ca en razón de género”, 

realizado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en colaboración con auto-

ridades electorales de Quintana Roo e ins! tuciones gubernamentales.

También se da cuenta de la Instalación del Observatorio de Par! cipación Polí! ca de las Mujeres en Quintana 

Roo, con la colaboración de autoridades electorales locales y del Gobierno del Estado. 

En esta Revista, se enfa! za el 5º lugar que obtuvo el equipo jurídico del Tribunal en el 1er Concurso Nacional 

de Oralidad en el Procedimiento Especial Sancionador Electoral organizado por la Asociación de Tribunales Electo-

rales de la República Mexicana (ATERM).

Otro de los temas importantes que podrás leer es la instalación de la Comisión de Igualdad de Género de este 

Tribunal, la cual velará porque exista igualdad laboral y no discriminación, para favorecer el desarrollo integral de 

las y los trabajadores. 

Además, de incluir la presentación del Compendio Electoral 2018, mismo que se elaboró conjuntamente con el 

Congreso del Estado y el Ins! tuto Electoral de Quintana Roo, ejemplar de mucha u! lidad porque con! ene la Cons-

! tución Polí! ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley de Ins! tuciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Quintana Roo, la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales.

Asimismo, se resalta la edición del Sexto Foro Juvenil denominado “El Signifi cado de la Jus! cia Electoral y cómo 

se imparte en México”, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conjuntamente con 

este Tribunal y la Universidad Anáhuac, evento que contó con la presencia de la Magistrada de la Sala Superior 

Mónica Aralí Soto Fregoso, Magistrados Electorales locales y estudiantes de diversas universidades.

Otro de los segmentos que podrás leer, será la presentación del libro “Estudios de derecho electoral sustan! vo 

y procesal” del Doctor Flavio Galván Rivera, ex Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción.

De igual manera, se publica la Jornada de Capacitación en Materia de Auditoría y Control Interno realizada en 

el salón de usos múl! ples “José Alejandro Luna Ramos” del Centro de Capacitación e Inves! gación Electoral. 

Por úl! mo se presentan las diferentes tareas de fomento de la cultura democrá! ca y los valores cívicos a través 

de plá! cas y cursos de capacitación otorgados a estudiantes, par! dos polí! cos, colegios e ins! tuciones guber-

namentales que en el presente ejercicio se realizaron de forma paralela con el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018.
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Realizan el curso-taller “Paridad libre de 
violencia política en razón de género” 

El TEPJF organizó este evento en colaboración con au-
toridades electorales de Quintana Roo e ins� tuciones 
gubernamentales.

Dirigido a mujeres polí� cas, candidatas y personas de-
fensoras de derechos polí� co-electorales que par� ci-
pan en el proceso electoral de 2018.

Chetumal, Q. Roo a 25 de abril de 2018.- “La paridad, 
reconocida únicamente en la ley es insufi ciente para el 
resarcimiento a la mujer de esa marginación histórica y 
estructural, por ello, para garan� zar que la par� cipación 
polí� ca de las mujeres tenga lugar en espacios libres de 
discriminación, resulta necesario trabajar lo rela� vo a la 
violencia polí� ca de género, afi rmó la Magistrada Presi-
denta del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Nora Le-
� cia Cerón González, en la inauguración del curso taller 
“Paridad libre de violencia polí� ca en razón de género”.

 La Sala Superior y la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
organizaron este evento en colaboración con el Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo, el Ins� tuto Electoral de 
Quintana Roo, la Fiscalía General del Estado, el Ins� -
tuto Quintanarroense de la Mujer, la Comisión Ejecu-
� va de Atención a Víc� mas del Estado de Quintana 
Roo y la Comisión Ejecu� va de Atención a Víc� mas, 

en el Auditorio del Planetario Yook’ol Kaab.
 
 En su mensaje, la Magistrada Cerón 
González destacó que se � ene que conside-
rar la paridad como un instrumento des� -
nado a poner fi n a la discriminación histó-
rica que ha imposibilitado la par� cipación 
plena de la mujer en el ámbito de la polí� ca. 
Dijo que en este curso taller las par� cipantes apren-
derán a iden� fi car la violencia polí� ca en razón de 
género y ante qué autoridad pueden denunciar.

 Por su parte, Adín Antonio de León Gál-
vez, Magistrado Presidente de la Sala Regional 
Xalapa del TEPJF reconoció el trabajo hecho por 
las autoridades electorales de Quintana Roo 
en materia de paridad y destacó que es un he-
cho inédito que los órganos electorales estén 
presididos por tres mujeres en esta elección. 

 Agregó que hoy las ins� tuciones 
cuentan con protocolos defi nidos para po-
der atender las denuncias de las mujeres.
El obje� vo del evento fue proporcionar a mu-
jeres polí� cas, candidatas y personas defen-
soras de derechos polí� co-electorales que 
par� cipan en el proceso electoral 2017-2018, 
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así como a integrantes de las autoridades rela-
cionadas con la atención de la violencia polí� ca 
en razón de género, las herramientas necesarias 
para que iden� fi quen las ins� tuciones y procedi-
mientos para la prevención, atención y defensa de 
los derechos polí� co electorales de las mujeres. 
En el marco de este curso taller, se realizó un con-
versatorio con la par� cipación de Nora Cerón Gon-
zález, Magistrada Presidenta del TEQROO, Mayra 
San Román Carrillo Medina, Consejera presidenta 
del IEQROO, Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Eje-
cu� va de la Junta Local del INE, Karla Patricia Rivero 
González, Comisionada de la Comisión Ejecu� va de 
Atención a Víc� mas del Estado de Quintana Roo, 
Silvia Damián López, Directora General del Ins� -
tuto Quintanarroense de la Mujer,  Mirna Eugenia 
Acevedo Salas, Titular de la Unidad de Género de 
la Comisión Ejecu� va de Atención a Víc� mas; Anto-
nio Francisco Saucedo Su, Coordinador de la Zona 
sur de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales en Quintana Roo y como mo-
derador Adín Antonio de León Gálvez, Magistrado 
Presidente de la Sala Regional Xalapa del TEPJF.

 También se impar� ó el Taller “Análisis de ca-
sos y aplicación del Protocolo para la Atención de 
la Violencia Polí� ca Contra las Mujeres en Razón 
de Género” a cargo de Ana Fá� ma López y Georgi-
na Yemara López de la Dirección General de Igual-
dad de Derechos y Paridad de Género del TEPJF.

 Así como el taller “Esquema de elaboración 
del Juicio Ciudadano” con la par� cipación de Enri-
que Figueroa Ávila, Magistrado integrante de la Sala 
Regional Xalapa del TEPJF y Thalía Hernández Roble-
do, Consejera del IEQROO, donde el moderador fue 
el Magistrado del TEQROO, Vicente Aguilar Rojas. 
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Conversatorio en el TEQROO con Magistrados de Sala 
Xalapa del TEPJF 

Chetumal, Q. Roo a 25 de abril del 2018.- Magis-
trados de la Sala Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) par� -
ciparon en el Conversatorio “¿Cómo Juzgar con 
perspec� va de género?”, en el salón de usos múl� -
ples del Centro de Capacitación e Inves� gación 
Electoral del Tribunal Electoral de Quintana Roo 

El Magistrado del TEQROO, Víctor Vivas Vivas 
par� cipó en este conversatorio conjuntamente con 
el Magistrado Presidente de la Sala Regional Xalapa 
del TEPJF, Adín de León Gálvez y su compañero 
de pleno, el Magistrado Enrique Figueroa Ávila.

La Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Cerón González agradeció a 
los Magistrados electorales federales que compar-
� eran sus conocimientos con el personal del 
Tribunal y las demás autoridades electorales locales.

También les entregó un reconocimiento por su 
par� cipación en el Conversatorio. 
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Chetumal, Q. Roo a 25 de abril de 
2018.- Especialista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación impar-
� eron el taller “Juzgar con perspec� va de 
género” a las autoridades electorales de 
Quintana Roo, en el salón de usos múl� -
ples del Centro de Capacitación e Inves� -
gación Electoral. 

 El Jefe de la Unidad de Capacitación 
e Inves� gación del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Carlos Caraveo Gómez dio 
la bienvenida a las talleristas Ana Fá� ma 
López y Georgina Yemara López de la 
Dirección General de Igualdad de Dere-
chos y Paridad de Género del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción y agradeció la capacitación que brin-
daron al personal del TEQROO, del Ins� -
tuto Electoral de Quintana Roo y el Ins� -
tuto Nacional Electoral de Quintana Roo. 

El Magistrado Vicente Aguilar Rojas 
fue el encargado de entregar los diplomas 
de reconocimiento a las dos talleristas del 
TEPJF y agradeció a nombre del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo la capacitación 
ofrecida a los servidores electorales.

El TEPJF imparte taller para “Juzgar 
con perspectiva de género” 



Año XV,   No.2.    Agosto  2018.12

Instalan el Observatorio de Participación Política 
de las Mujeres en Quintana Roo

Chetumal, Q. Roo a 03 de mayo de 2018.- Instalaron 
el Observatorio de Par� cipación Polí� ca de las Mujeres 
en Quintana Roo a través del cual darán seguimiento a la 
par� cipación polí� ca de las mujeres en la en� dad.

Norma Angélica Ley Sánchez, Directora de Polí� ca 
Nacional de Igualdad en el Ámbito Polí� co del Ins� tuto 
Nacional de la Mujeres fue la encargada de instalar y 
tomar la protesta a las responsables de este Observa-
torio, las � tulares del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Nora Cerón González; del Ins� tuto Electoral de Quintana 
Roo, Mayra San Román Carrillo Medina y del Ins� tuto 
Quintanarroense de la Mujer, Silvia Damián López, en la 
Sala de Sesiones del IEQROO.

El obje� vo es que cada en� dad comparta y visibilice 
la situación polí� ca de las mujeres, las estrategias de 
empoderamiento que se llevan a cabo a nivel estatal para 
eliminar las desigualdades, así como para dar a conocer 
los esquemas para lograr la igualdad sustan� va entre 
mujeres y hombres.

La Magistrada Presidenta del TEQROO, Nora Cerón 
González afi rmó que las acciones que en forma conjunta 
realicen serán tendientes a erradicar los estereo� pos 
tradicionales de género, puesto que son una barrera que 
limita el desarrollo pleno de las personas. 

“Asumimos en Quintana Roo, el compromiso de 
impulsar la par� cipación polí� ca de las mujeres, 
velar por la igualdad sustan� va entre mujeres y 
hombres, es momento de cerrar esas brechas de 
género, en par� cular y acorde a las facultades 
legales y Cons� tucionales del Órgano Jurisdiccional 
que me honro en presidir, estaremos atentos al 
cumplimiento de las reglas de paridad en las candi-
daturas”, aseguró.

La representante del INMUJERES, Norma Angé-
lica Ley Sánchez señaló que con el Observatorio 
se podrá llevar a cabo una vigilancia, evaluación y 
promoción de los derechos polí� cos de las mujeres 
como parte de los obje� vos de dicha instancia y 
que al igual que los otros 28 existentes, serán ú� les 
para tener una visión amplia respecto de la situa-
ción que guarda la par� cipación de las mujeres en 
el ámbito polí� co estatal y municipal.

También intervinieron en este acto, la Conse-
jera Presidenta del IEQROO, Mayra San Román 
Carrillo Medina y la Directora General del IQM, 
Silvia Damián López.
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Cancún, Quintana Roo a 08 de mayo 
de 2018.- “Queremos hacer un Tribu-
nal abierto y que cualquier ciudada-
no pueda entender lo que se hace”, afi r-
mó la Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, Nora Cerón 
González en la conferencia “Medios de 
Impugnación en materia electoral” que im-
par� ó en la Universidad Anáhuac Cancún.
Ante estudiantes de las licenciatu-
ras en Derecho y Relaciones Interna-
cionales explicó los diversos medios de 
impugnación que existen en materia 
electoral y que pueden interponer los ciu-
dadanos, candidatos y par� dos polí� cos. 

 Cerón González dijo que este proce-
so electoral será inédito y el más grande de 
la historia polí� ca del país, por lo que convo-
có a los jóvenes a salir a votar el 1º de julio.
“Los invito a que se involucren y par-
� cipen, que vivan el proceso electo-
ral de cerca para que comprueben que 
existen ins� tuciones que cuidan y ve-
lan por la voluntad ciudadana”, aseguró.

 
 El Vicerrector Académico de la 
Universidad Anáhuac Cancún, Tomasz 
Andrzej Bogdanski entregó un recono-
cimiento a la Magistrada Nora Cerón y 
le agradeció que acudiera a la ins� tu-
ción a dialogar con los jóvenes estudian-
tes sobre las atribuciones que � ene el Tri-
bunal en el proceso electoral.    entregó 
También par� ciparon funcionarios del Ins-
� tuto Electoral de Quintana Roo, los cua-
les explicaron las diversas etapas del pro-
ceso electoral local ordinario 2017-2018. 

Magistrada Nora Cerón González imparte 

conferencia en la Anáhuac Cancún 
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Chetumal, Q. Roo a 09 de mayo de 2018.- Ganó el 
5º lugar el equipo de jurídicos que representó al 
Tribunal Electoral de Quintana Roo en el 1er Con-
curso Nacional de Oralidad en el Procedimiento 
Especial Sancionador Electoral, creado por la Aso-
ciación de Tribunales Electorales de la República 
Mexicana (ATERM) y organizado en colaboración 
con el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua y 
la Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH).

El equipo del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo estuvo integrado por: Melissa Jiménez Ma-
rín, Auxiliar Administra� vo; Carla Adriana Min-
güer Marqueda, Auxiliar Administra� vo; Eliud 
de la Torre Villanueva, Jefe de Área de Inves� -
gación de la Unidad de Capacitación e Inves� ga-
ción y como capitán del equipo Eliseo Briceño 
Ruiz, Jefe de la Unidad de Legislación y Jurispru-
dencia, los cuales pasaron a los cuartos de fi nal.

Par� ciparon en este concurso 15 Tribunales Elec-
torales Locales de los estados, entre ellos el de 
Baja California, Chiapas, Chihuahua, Colima, 
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Hi-

dalgo, Michoacán, Nuevo León, Quin-
tana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco y 
Tamaulipas, los días 7, 8 y 9 de mayo, 
en la Facultad de Derecho de la UACH
La ATERM creó el Primer Concurso Na-
cional de Oralidad en el Procedimiento 
Especial Sancionador Electoral con el ob-
je� vo de implementar un nuevo modelo 
que sea preponderantemente oral, sen-
cillo, rápido y accesible para las partes, 
el cual sirva para promover una reforma 
a la norma� va electoral en materia del 
Procedimiento Especial Sancionador.

El presidente de la ATERM, César Loren-
zo Wong Meraz, estuvo presente a lo 
largo de todo el concurso y presidió la 
premiación de los equipos ganadores. 
Agradeció a los tribunales que se su-
maron a este ejercicio, el cual sir-
vió para escuchar las diferentes opi-
niones y compar� r información que 
fortalecerá los ejercicios de inves� gación 
y capacitación que permitan cumplir 
mejor las funciones de los Tribunales.

TEQROO gana 5º lugar en Concurso Nacional de Oralidad
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Memorias del 1er Concurso Nacional de Oralidad 

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, � ene en-
tre otras, la función de impulsar la capacitación 
permanente del personal jurídico electoral. Es 
por ello que, la Magistrada Presidenta, Nora Ce-
rón González formó un equipo que par� ciparía 
en un concurso de oralidad en el Procedimiento 
Especial Sancionador, por invitación de la Aso-
ciación de Tribunales Electorales de la República 
Mexicana A.C., (ATERM), ins� tución que está in-
teresada en seguir impulsando el dinamismo de 
la materia electoral.

El Primer Concurso Nacional de Oralidad en el 
Procedimiento Especial Sancionador Electoral 
se llevó a cabo del 7 al 9 de mayo de 2018, en las 
aulas de la Universidad Autónoma del estado de 
Chihuahua, teniendo como obje� vo, implemen-
tar un nuevo modelo que sea preponderante-
mente oral, sencillo, rápido y accesible para las 
partes, el cual sirva para promover una reforma 
a la norma� va electoral en materia del Procedi-
miento Especial Sancionador. 
 
Para contribuir a lo anterior, el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, envió un equipo integrado por 
las Licenciadas Carla Adriana Mingüer Arqueda 
y Melissa Jiménez Marín, y los M.D. Eliud de 
la Torre Villanueva y Eliseo Briceño Ruiz, quien 
acudió como asesor del grupo.    

En días previos a la par� cipación del equipo, se 
llevaron a cabo sesiones de estudio y ensayos 
sobre cómo presentar el caso y la defensa, con 
base al material proporcionado por la ATERM, 
consistente en casos hipoté� cos a resolver, en 
donde el equipo distribuyó los papeles a des-
empeñar durante las audiencias que se llevarían 
acabo, que consiste en desempeñarse como 
abogados defensores de las partes denunciante 
y denunciado, respec� vamente.
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Las infracciones que guiaron la denuncia y la contestación y que fueron planteados son:
• Actos an� cipados de campaña, 
• Violaciones al ar� culo 134 de la Cons� tución Federal, y
• Calumnia. 

En ambos casos se evaluaron:
• La existencia de una teoría del caso, en donde se debe precisar los hechos denunciados y los 
medios probatorios que acrediten la teoría del caso.
• Las fi guras jurídicas que acrediten o no las infracciones.
• La realización de los alegatos. 
• Lenguaje verbal adecuado, claro y entendible.     
• Expresión corporal acorde con el lenguaje verbal.     
• Captar de manera posi� va el interés del juez.

Cabe mencionar que el equipo del Tribunal Electoral de Quintana Roo, se desempeñó con cua-
lidades especiales, que le permi� ó avanzar para ocupar el 5° lugar entre quipos representa� vos 
de los Tribunales Electotrales de cada uno de los 14 estados par� cipantes, que de no ser por el 
procesos electoral federal y concurrente con las en� dades federa� vas, se hubiera logrado una 
mayor par� cipación de más Tribunales electorales locales.

Durante el desarrollo de las audiencias -como asesor- pude constatar en cada uno de los par� -
cipantes del equipo-Teqroo, la vocación por la abogacía, en donde cada uno destacó por su elo-
cuencia, persuación y argumentación sobre los casos que fueron planteados, precisando además 
las pruebas con las cuales sustentaron sus afi rmaciones.

Mis felicitaciones para todos ellos.
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Capacita el Tribunal a equipo jurídico de Coalición Política 

Chetumal, Q. Roo a 11 de mayo de 
2018.- El Tribunal Electoral de Quintana 
Roo capacitó al equipo jurídico de la Coali-
ción  “Por Quintana Roo al frente” en el 
municipio de Bacalar.      

A pe� ción del grupo jurídico que 
respalda a esta coalición, el 09 de mayo, 
el � tular de la Unidad de Capacitación 
e Inves� gación del TEQROO, Carlos José 
Caraveo Gómez impar� ó el curso “Derecho 
Procesal Electoral” y “Medio de Impug-
nación en Materia Electoral Local”, en el 
salón de usos múl� ples “José Alejandro 
Luna Ramos” del Centro de Capacitación e 
Inves� gación Electoral del Tribunal.
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Chetumal, Quintana Roo a 11 de Mayo de 2018. - 
Autoridades electorales de Quintana Roo realizaron 
un conversatorio con el tema “El Papel de las Ins� -
tuciones Electores para Garan� zar el Voto Libre y 
Secreto” ante estudiantes de nivel medio superior y 
superior reunidos en el auditorio Yuri Knorosov de la 
Universidad de Quintana Roo. 

Por parte del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
par� cipó el Jefe de la Unidad de Capacitación e Inves-
� gación, Carlos José Caraveo Gómez, quien explicó 
que en el proceso electoral par� cipan las autoridades 
administra� vas encargadas de organizar la elección y 
está el Tribunal, responsable de resolver las contro-
versias que puedan surgir en las diferentes etapas del 
proceso o el mismo día de la votación. 

“Lo que no les gusta o les inconforma lo pueden 
impugnar y el TEQROO resolverá apegado a la ley”, 
dijo. 

Destacó  que en Quintana Roo se cuenta con leyes 

Promueven la participación política de los jóvenes

en materia electoral que regulan tanto la parte admi-
nistra� va como  la jurisdiccional, legislación que 
recientemente se actualizo y está aplicándose en la 
elección local ordinaria 2017-2018.

En este conversatorio par� ciparon autoridades del 
INE, IEQROO, TEQROO, UQROO, CBTIS 253 y la Fiscalía 
General del Estado, con el obje� vo de promover la 
cultura polí� ca y explicar al estudiantado las atribu-
ciones que � enen cada una de las autoridades que 
par� cipan en este proceso electoral. 

En este foro se dijo que el proceso electoral será 
exitoso en la medida en que todos par� cipen, por lo 
que convocaron a los jóvenes a ejercer su derecho al 
voto el próximo 1º de julio.

La mayoría de los estudiantes presentes votarán 
por primera ocasión en esta elección concurrente, en 
el caso de Quintana Roo la de municipios y a nivel 
federal para la Presidencia de la República, Sena-
dores y Diputados Federales.
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Cancún, Q. Roo a 11 de mayo de 2018.- La Magistrada Presidenta del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Nora Cerón González impar� ó la cátedra “Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral” en un Diplomado organizado por la Casa de la Cultura Jurídica 
de Cancún de la Suprema Corte de Jus� cia de la Nación. 

“Es muy sa� sfactorio ver el interés que se � ene en la materia electoral por parte de 
los profesionales del derecho”, mencionó la Magistrada Cerón González.

La cátedra la impar� ó los días 11 y 12 de Mayo en la Casa de la Cultura Jurídica de 
Cancún “Ministro Andrés Eligio Quintana Roo” a invitación de su director, Raúl Gustavo 
Flores Trejo, quien le entregó un reconocimiento por su par� cipación en el Diplomado.

Imparte cátedra la Magistrada Nora Cerón González 
en el Diplomado de la SCJN
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El Magistrado Víctor Vivas Vivas imparte capacitación 

Chetumal, Q. Roo a 15 de mayo de 2018.- El Magistrado del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Víctor Vivas Vivas capacitó a la estructura jurídica del Par� do Revolucionario Ins� tucional (PRI), en 
el Centro de Capacitación e Inves� gación Electoral de este Tribunal.

El curso de capacitación versó sobre la “Prevención de delitos electorales” y se realizó el 15 y 
16 de mayo.

El primer día de capacitación se realizó en la sede del par� do en Chetumal y el segundo día, en 
las instalaciones del TEQROO.
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Instalan la Comisión de Igualdad de Género 

Chetumal, Q. Roo a 17 de mayo de 2018.- La Magis-
trada Presidenta del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, Nora Cerón González presidió la instalación de la 
Comisión de Igualdad de Género en el salón de usos 
múl� ples “José Alejandro Luna Ramos” del Centro de 
Capacitación e Inves� gación Electoral. 

La Magistrada Cerón González será quien presida la 
Comisión de Igualdad de Género del TEQROO, mien-
tras que el Secretario será el � tular de la Unidad de 
Legislación y Jurisprudencia, Eliseo Briceño Ruiz y como 
Vocales, la Jefa de la Unidad de Administración, Miriam 
Gabriela Gómez Tun; el Jefe del Área de Capacitación, 
Jahir Lataban Hernández y la Secretaria de Estudio y 
Cuenta, María Sarahit Olivos Gómez.

En la primera sesión de instalación, la Magistrada 
Presidenta informó que el 6 de abril de 2018, el pleno 
del Tribunal aprobó la creación de esta comisión. 

 En esta reunión se presentó la Norma Mexi-
cana NMX-R-025-SCFI.2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, la cual es un mecanismo de adopción 
voluntaria para reconocer a los centros de trabajo que 
cuentan con prác� cas en materia de igualdad laboral y 

no discriminación, para favorecer el desarrollo integral de 
las y los trabajadores.

 Cerón González afi rmó que se trabajará para 
adecuarse a esta norma y cumplir cada uno de los requi-
sitos y cer� fi car al Tribunal en esta materia. 

Es importante señalar que el Ins� tuto Nacional de 
las Mujeres, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
conjuntaron esfuerzos a fi n de generar una herramienta 
en común: la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 
Igualdad Laboral y no Discriminación, misma que adop-
tará este Tribunal. 
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Presentan “Compendio Electoral 2018”

Chetumal, Q. Roo a 18 de mayo de 2018.- El Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo conjuntamente con el Congreso del 
Estado y el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo presentaron 
el “Compendio electoral 2018”, en el aula de usos múl� ples 
“José Alejandro Luna Ramos” del Centro de Capacitación e 
Inves� gación Electoral. 

 En su intervención, la Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, Nora Cerón González destacó 
que la tarea co� diana de carácter jurisdiccional para quienes 
laboran en este Tribunal será más ágil al poder contar con un 
compendio que incluye la Cons� tución Polí� ca del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley de Ins� tuciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, 
la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral y la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

 “Para los estudiosos de la materia electoral, 
abogados, académicos y estudiantes de la carrera de 
derecho, pero sobre todo para quienes tenemos como 
herramienta de trabajo el texto de las leyes electorales, 
debiendo considerar también como benefi ciarios de esto, 
a los par� dos polí� cos, militantes, candidatos y en general 
autoridades electorales, el compendio que hoy presen-
tamos es de mucha u� lidad”, añadió.v

El Diputado Mario Baeza Cruz, quien asis� ó en represen-

tación del Diputado Eduardo Mar  nez Arcila, Presidente 
de la Gran Comisión de la XV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, dijo que la coordinación  del TEQROO, 
el IEQROO y el Poder Legisla� vo rindió frutos al contar 
ahora con una herramienta para hacer valer los dere-
chos polí� cos de los par� dos polí� cos, sus candidatos y 
de la ciudadanía.

Por su parte, Mayra Sanromán Carrillo Medina, 
Consejera Presidenta del Ins� tuto Electoral de Quintana 
Roo destacó que el Compendio Electoral, � ene como  fi n 
el proporcionar a la ciudadanía interesada en la materia, 
una herramienta de fácil alcance, ya que con la Ley de 
Ins� tuciones y Procedimientos Electorales de Quintana 
Roo se adecuaron diversas leyes  en materia electoral 
como la orgánica del IEQROO y TEQROO.

Los Magistrados del TEQROO, Vicente Aguilar Rojas 
y Víctor Vivas Vivas asis� eron a la presentación del libro 
“Compendio Electoral 2018”, así como representes de 
los par� dos polí� cos y Consejeros del Ins� tuto Electoral 
de Quintana Roo. 
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Universidad Partenón de Cozumel recibe conferencia

Chetumal, Q. Roo a 24 de mayo de 2018.- El estudiantado 
y docentes de la Universidad Partenón de Cozumel presen-
ciaron la conferencia “Democracia, Par� cipación Ciudadana 
y el Voto”, misma que fue impar� da por el Magistrado del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Víctor Vivas Vivas.

 Esta capacitación forma parte de los trabajos de 
difusión de la cultura democrá� ca que realiza el Tribunal a 
lo largo del año en ins� tuciones educa� vas, par� dos polí-
� cos y ciudadanía en general. 
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El Magistrado Víctor Vivas Vivas en Conversatorio con 
universitarios 

Playa del Carmen, Solidaridad a 25 de mayo de 2018.- El 
Magistrado del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Víctor 
Vivas Vivas par� cipó en el Conversatorio “El papel de las 
ins� tuciones electorales para garan� zar el voto libre” 
convocado por la Vocalía Ejecu� va del Ins� tuto Nacional 
Electoral en Quintana Roo en la Universidad Tecnológica 
de la Riviera Maya.

 Vivas Vivas, autoridades electorales y académicos 
par� ciparon en este Conversatorio dirigido a jóvenes 
universitarios, donde expusieron la competencia de cada 
una de las ins� tuciones administra� vas y jurisdiccionales 
que par� cipan en el proceso electoral 2017-2018.
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El Tribunal se une al Día Naranja 

Chetumal, Q. Roo a 25 de mayo de 2018.- El 
Tribunal Electoral de Quintana Roo se sumó a 
la Campaña Naranja ÚNETE, para poner fi n a la 
violencia contra las mujeres, por lo que portó la 
ves� menta color naranja este día. 

En todo el mundo, cada 25 de noviembre se 
conmemora el Día Internacional para la Erradi-
cación de la Violencia contra las Mujeres, decre-
tado ofi cialmente por Naciones Unidas en 1999.

Para visibilizar la violencia que sufren las 
mujeres en el mundo, este movimiento no se 
solo se celebra cada 25 de noviembre, sino cada 
25 de cada mes y se le denomina Campaña 
Naranja ÚNETE, la cual fue puesta en marcha en 
2008 por el Secretario General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas con el fi n de generar 
consciencia para prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres y niñas.
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El TEQROO entrega donativo a la 
Cruz Roja Mexicana 

Chetumal, Q. Roo a 28 de mayo de 2018.- 
El Tribunal Electoral de Quintana Roo se 
sumó a la Colecta Nacional de la Cruz Roja 
Mexicana y este día, entregó el dona� vo a 
la benemérita ins� tución. 

 La Magistrada Presidenta, Nora 
Cerón González y el Magistrado Vicente 
Aguilar Rojas hicieron la entrega simbó-
lica del recurso económico aportado por 
el personal del TEQROO al Presidente del 
Consejo Direc� vo de Othón P. Blanco de la 
Cruz Roja Mexicana, Billy Jean Peña Sosa, 
en el salón de usos múl� ples del Centro de 
Capacitación e Inves� gación Electoral.

 Peña Sosa agradeció la aporta-
ción del personal del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, porque la Cruz Roja Mexi-
cana depende de la voluntad de la gente, 
por lo que se sos� ene de la recaudación 
de los mexicanos para seguir ofreciendo el 
mejor servicio a la población.
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Rinde protesta la Comisión Permanente de Contralores 
del Estado de Quintana Roo

Chetumal, Q. Roo a 28 de mayo de 2018.- La Comi-
sión Permanente de Contralores del Estado de Quin-
tana Roo se instaló y rindió protesta este lunes en el 
salón Moisés Sáenz de la Secretaría de Educación de 
Quintana Roo, órgano colegiado al que pertenece la 
Titular del Órgano de Control Interno del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Karla Noemí Cetz Estrella.

Cetz Estrella asis� ó a la instalación de esta Comisión 
y rindió protesta ante el Presidente de la Gran Comisión 
del Congreso del Estado, el Diputado Eduardo Mar� nez 
Arcila y el Secretario de la Contraloría del Estado, Rafael 
Antonio del Pozo Dergal. 

La Comisión Permanente de Contralores del Estado 
de Quintana Roo será un órgano colegiado que estable-
cerá las bases para fortalecer las acciones de coordina-
ción e intercambio de experiencias entre los órganos 
internos de control de los entes públicos del Estado. Así 
como colaborar en el marco del Sistema Nacional An� -
corrupción y su homologación en el Estado.
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Asiste la Magistrada Nora Cerón González al 
Aniversario  de la UQROO

Chetumal, Q. Roo a 30 de mayo de 2018.- Asis� ó 
la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Nora Cerón González a la Sesión 
Solemne del Honorable Consejo Universitario de la 
Universidad de Quintana Roo con mo� vo de su 27 
Aniversario, evento realizado en el Teatro del Centro 
Cultural Universitario en la Ciudad de Chetumal.

 Presidió este evento el Gobernador del 
Estado, Carlos Joaquín González, el Rector de la 
UQROO, Ángel Rivero Palomo, el Presidente de la 
Gran Comisión del Congreso del Estado, Eduardo 
Mar� nez Arcila y el presidente del Tribunal Superior 
de Jus� cia, Antonio León Ruiz. 
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Realizan el foro juvenil “El Signifi cado de la Justicia Electoral 
y cómo se imparte en México”

Cancún, Quintana Roo 31 de mayo.- El Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
realizó el sexto foro juvenil “El Signifi cado de la 
Jus� cia Electoral y cómo se imparte en México” en 
colaboración con el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo y la Universidad Anáhuac Cancún, la cual fue la 
sede. 

 En el foro de Cancún par� ciparon la magis-
trada de la Sala Superior Mónica Aralí Soto Fregoso, 
quien además coordina estos trabajos; el magis-
trado de la Sala Regional Guadalajara, Jorge Sánchez 
Morales; la magistrada y magistrado Nora Cerón 
González y Vicente Aguilar Rojas del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo.

 A este foro asis� eron magistrados de los 
tribunales electorales de la tercera circunscrip-
ción, jóvenes estudiantes de la Universidad La Salle, 
Universidad Maya, Universidad de Quintana Roo, 
Universidad del Valle de Grijalva, y del Ins� tuto 
Tecnológico de Cancún, así como otras escuelas de 

los estados que integran esta circunscripción, compuesta 
por los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana 
Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

   La Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, destacó 
que los foros buscan fortalecer la democracia y el Estado de 
derecho, a través de la cultura de la legalidad.

   Estas ac� vidades de vinculación entre el TEPJF y 
de los tribunales estatales electorales, destacó, refl ejan 
el compromiso de las autoridades jurisdiccionales con el 
empoderamiento de la juventud en la toma de decisiones 
en la vida polí� ca del país, toda vez que la par� cipación de 
este sector es de suma importancia para la defi nición de las 
elecciones de 2018, las más grandes que nuestro país haya 
tenido.

 La Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Nora Cerón González destacó que este � po 
de ac� vidades buscan proporcionar a los jóvenes un espacio 
para que manifi esten inquietudes pero al mismo � empo, 
conocer cuál es el sen� r en relación con el tema electoral de 
la región.
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 Los universitarios abordaron temas 
como la percepción de la jus� cia electoral 
entre los jóvenes, el papel del Internet y las 
redes sociales en el proceso electoral y el 
impacto que � enen los spots de los candidatos 
que se transmiten en los medios de comunica-
ción, en cinco mesas de trabajo, para poste-
riormente presentar las conclusiones en una 
reunión plenaria.

 También asis� ó al Foro Juvenil Carlos 
Francisco Huitz Gu� érrez, del Tribunal Elec-
toral de Campeche; Jorge Montaño Ventura y 
Rigoberto Riley Mata Villanueva del Tribunal 
Electoral de Tabasco, y Fernando Javier Bolio 
Vales y Javier Armando Valdez Morales del 
Tribunal Electoral de Yucatán, y en represen-
tación de la Anáhuac campus Cancún, el vice-
rrector Académico, Tomasz Bogdanski.
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Presentan el libro “Estudios de derecho 
electoral sustantivo y procesal” 

Chetumal, Q. Roo a 04 de junio de 2018.- El Tribunal 
Electoral de Quintana Roo presentó el libro “Estu-
dios de derecho electoral sustan� vo y procesal”  
del Doctor Flavio Galván Rivera, ex Magistrado del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, en el Salón La� noamericano del Teatro Cons� -
tuyentes del 74’.

 La Magistrada Presidenta del Tribunal Elec-
toral de Quintana, Nora Cerón González dio la bien-
venida al autor, el Doctor Flavio Galván Rivera y 
a los Magistrados Presidentes de los Tribunales 
Electorales de Yucatán, Fernando Bolio Vales y de 
Campeche, Carlos Huitz Gu� érrez.

 Cerón González reconoció el trabajo del 
Doctor Galván Rivera, quien se ha destacado en la 
disciplina del derecho electoral, fundamentalmente 
en el plano jurisdiccional, pues se ha desempañado 
desde secretario de estudio y cuenta, pasando por 
la Secretaría General de Acuerdos del TEPJF y Magis-
trado de dicho Tribunal, del cual fue presidente de 
noviembre de 2006 a agosto de 2007.

 “En esta obra podremos percibir el razona-
miento sostenido en diversas sentencias, fruto del 
trabajo jurisdiccional del autor, pero también de su 
ac� vidad académica que siempre ha redundado en 
la difusión de la cultura jurídica y la democracia”, 

afi rmó la Magistrada Presidenta del TEQROO.

 Moderó la presentación de este libro, 
Carlos Caraveo Gómez, Magistrado Presi-
dente fundador del TEQROO y actualmente se 
desempeña como Jefe de la Unidad de Capa-
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citación e Inves� gación de este Tribunal; 
mientras que la presentación de la obra 
corrió a cargo de Carlos Baquedano Goro-
cica, académico de la Universidad Modelo 
de Chetumal y Manuel Canto Presuel, 
ex Magistrado del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo y actualmente es Delegado 
del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Solidaridad.

 El Doctor Galván Rivera agradeció la 
invitación para presentar su libro en Quin-
tana Roo y anunció que esta por editar una 
nueva obra, por lo que prome� ó retornar a 
presentarla. 

 Asis� ó a la presentación del libro, el 
Magistrado del TEQROO, Víctor Vivas Vivas, 
la Vocal Ejecu� va del INE en Quintana Roo, 
Claudia Rodríguez, Consejeros del Ins� tuto 
Electoral de Quintana Roo y representantes 
de par� dos polí� cos.
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Capacitan a integrantes del Colegio de 
Abogados de la Zona Maya 

Felipe Carrillo Puerto, Q. Roo a 12 de junio de 2018.- Personal del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) ofreció el curso “Medios de impugnación en Materia Electoral Local” a integrantes del 
Colegio de Abogados de la Zona Maya de Quintana Roo. 

El jefe de la Unidad de Legislación y Jurisprudencia del TEQROO, Eliseo Briseño Ruiz fue el encargado 
de impar� r este curso de capacitación a los miembros del Colegio de Abogados de la Zona Maya de 
Quintana Roo, en la sede de la  Universidad Privada de la Península en la Ciudad de Felipe Carrillo 
Puerto

El Tribunal fi rmó un convenio de colaboración con dicho Colegio en marzo de 2018 para la impar� r 
cursos, talleres, diplomados y en general todas aquellas acciones encaminadas a la capacitación e 
inves� gación en materia electoral.
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El TEQROO se pronuncia en contra de la 
violencia política contra las mujeres 

Chetumal, Q. Roo a 15 de junio de 2018.- El Tribunal 
Electoral de Quintana Roo a través de su Magis-
trada Presidenta, Nora Cerón González emi� ó un 
pronunciamiento contra la violencia polí� ca contra 
las mujeres, momentos antes de iniciar la Sesión de 
Pleno.

 En su mensaje, la Magistrada Cerón González 
dijo que ayer, a par� r de una convocatoria que hiciera 
el Observatorio Nacional de Par� cipación Polí� ca 
de las Mujeres, miles de mujeres y hombres en casi 
todo el país se congregaron en plazas públicas e ins� -
tucionales con una sola demanda:  Alto a la violencia 
polí� ca.

 “Como todos sabemos estas son las elec-
ciones más violentas de las que nuestro México � ene 
memoria. Al día de hoy 110 personas con candida-
turas a elección popular o cargos par� distas han sido 
asesinadas; de entre éstas 18 mujeres”, señaló.

 Dijo que a ello habría que sumar el número 
de personas que han renunciado a su candidatura 
por amenazas y agresiones directas o indirectas ya 
sea a sus familiares o amigos. Por lo que expresó: 
¡Esto es inaceptable!

 “Ninguna democracia puede sobrevivir 
si tolera y soporta que sean las armas las que se 
impongan, cuando se trata de elegir a nuestros 
representantes.

 La convocatoria y las decenas de organiza-
ciones civiles e ins� tuciones que se sumaron tenían, 
además, una cosa en común. Fueron impulsadas por 

mujeres que hicieron énfasis en la violencia polí-
� ca contra ellas”, afi rmó. 

 Cerón González enfa� zó que “ninguna 
violencia es aceptable. Pero en el caso de la 
violencia contra las mujeres se debe a las par� cu-
lares caracterís� cas que ésta adquiere. Por eso se 
ha llamado Violencia Polí� ca contra las mujeres en 
razón de género”.

 “El costo de la par� cipación polí� ca de las 
mujeres no debe ser nunca la violencia”, indicó.

 En el pronunciamiento a nombre del 
TEQROO, agregó que nacer mujer no es una 
opción. Como no lo es nacer hombre. Par� cipar en 
polí� ca, o en la ciencia, o en el arte, sí lo es. 

 “Y por tanto, las ac� tudes que tomemos 
ante estas decisiones libres de cada persona, 
son también una elección, y determina el � po de 
sociedad que estamos construyendo cada día”, 
aseguró.

 La Magistrada Presidenta dijo que “si 
anhelamos una sociedad en la que la paz y la 
libertad sean lo co� diano, tenemos que prevenir 
y sancionar cualquier � po de violencia; que se 
en� enda que el gobierno es un asunto de mujeres 
y hombres por igual”. Por eso, añadió que este 
Tribunal como ins� tución democrá� ca, se une al 
llamado de: ¡Alto a la Violencia Polí� ca! y ¡Alto a 
la Violencia Polí� ca contra las Mujeres en razón de 
género!
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La Magistrada Nora Cerón González imparte clase en el 
Centro de Investigación Jurídica

Chetumal, Q. Roo a 25 de junio de 2018.- La Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, Nora Cerón González impar� ó la clase de Derecho Elec-
toral en el Centro de Inves� gación Jurídica, en la Ciudad de Cancún, los días 22 y 23 
de junio del presente año.

La invitación a impar� r la clase fue por parte del rector del Centro de Inves� gación 
Jurídica, Arturo Fernández Arras y la Vicerectora Sonia Gu� érrez Ávalos.

Teqroo Ofi cial @Teqroo_Ofi cialteqroo_ofi cial
Tribunal Electoral 

de Quintana Roo
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Chetumal, Q. Roo a 26 de junio de 2018.- La Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO), 
Nora Cerón González dio la bienvenida a los par� cipantes y 
ponentes de las Jornadas de Capacitación en Materia de Audi-
toría y Control Interno.

“Con mo� vo de las reformas cons� tucionales de 2015, 
tuvo lugar la creación del Sistema Nacional An� corrupción y el 
Sistema Nacional de Transparencia, estableciéndose además 
las bases legisla� vas del Sistema Nacional de Fiscalización, 
todo ello fundamental para la lucha contra la corrupción”, dijo 
Cerón González. 

Agregó que de ahí que estos sistemas mencionados agrupan 
a los órganos de auditoría y control gubernamental de todos 
los poderes y órdenes de gobierno, mediante una plataforma 
que les permite coordinarse e intercambiar información, por 
ello, se dotó de más facultades y atribuciones a las autori-
dades inmersas en dichos sistemas, como lo es el caso de los 
Órganos Internos de Control, cuyas funciones consisten entre 
otras en la prevención, detección, inves� gación y sanción de 
faltas administra� vas de los servidores públicos en el ámbito 
de sus competencias. 

 En el salón de usos múl� ples “Alejandro Luna Ramos” 
del Centro de Capacitación e Inves� gación Electoral se realizó 
este evento que busca capacitar en materia de auditoría y 
control interno al personal de los Órganos Internos de Control 
de las ins� tuciones autónomas del Estado de Quintana Roo, 
como son la Fiscalía General del Estado, el Ins� tuto de Acceso 

Realizan Jornadas de Capacitación en Materia de 
Auditoría y Control Interno

a la Información y Protección de Datos Personales, el 
Ins� tuto Electoral de Quintana Roo, la Comisión de 
los Derechos Humanos, el Tribunal de Jus� cia Admi-
nistra� va y el propio Tribunal Electoral de Quintana 
Roo.

Los ponentes de estas jornadas de capacitación 
fueron Francisco Flota Medrano con el tema Audi-
toría al desempeño; José Luis Baeza Suárez con el 
tema Auditoría Forense y José Cas� llejos Negrón con 
el tema Responsabilidades de los servidores públicos 
ante el Sistema An� corrupción, todos de la Auditoria 
Superior del Estado. 

La Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Nora Cerón González dio la bienvenida 
a los par� cipantes y ponentes de las Jornadas de Capa-
citación en Materia de Auditoría y Control Interno, a 
las que asisten los Órganos Internos de Control de las 
ins� tuciones autónomas del Estado de Quintana Roo, 
como son la Fiscalía General del Estado, el Ins� tuto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales, el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo, la Comi-
sión de los Derechos Humanos, el Tribunal de Jus� cia 
Administra� va y el propio Tribunal Electoral.  
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Sesiona el Comité de Protección Civil

Chetumal, Q. Roo a 29 de junio de 2019.- El 
Comité de Protección Civil del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo sesionó con la presencia de la 
Magistrada Presidenta, Nora Cerón González.

En esta sesión, se informó el trabajo realizado 
en el segundo trimestre del año y de las medidas 
preven� vas adoptadas ante el inicio de la tempo-
rada de huracanes 2018.

El Comité sesionó en el salón de usos múl� ples 
“José Alejandro Luna Ramos” del Centro de Capa-
citación e Inves� gación Electoral.
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Chetumal, Q. Roo a 01 de julio de 
2018.- La Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Nora Cerón González y los Magistrados 
Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas 
acudieron a emi� r su voto la mañana de 
este 1º de julio en sus respec� vas casi-
llas en la ciudad de Chetumal.

Cerón González acudió a emi� r su 
voto en la casilla número 0377, ubicada 
en la escuela primaria Aquiles Serdán, 
en la Avenida Adolfo López Mateos 
número 416, en la Ciudad de Chetumal. 

Magistrada y Magistrados del TEQROO acuden a emitir su voto
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Magistrada Nora Cerón participa en un panel 
el Día del Abogado

Chetumal, Quintana Roo a 12 de julio 
de 2018. – La Magistrada Presidenta 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Nora Cerón González par� cipó en el 
panel “Asignaturas Pendientes para el 
Gobierno Federal que viene” organi-
zado por la Barra de Abogado de Quin-
tana Roo, Colegio Profesional, A.C.

En el marco de la celebración del Día 
del Abogado -este 12 de julio-, se realizó 
este panel en un hotel de la ciudad de 
Cancún. 

El panel “Asignaturas Pendientes 
para el Gobierno Federal que viene” 
fue moderado por el Mtro. Mauro 
Emmanuel Carmona Díaz de León, 
mientras que la Magistrada Nora Cerón 
González par� cipó con el tema “Evalua-
ción e impresiones de la jornada elec-
toral del 1 de julio de 2018”; la Mtra. 
Sonia Gu� érrez Ávalos, Vicerrectora 
del CENIJUR hablo de los “Aspectos 
relevantes a considerar en una polí� ca 

fi scal impulsadas por la actual admi-
nistración” y el Dr. Arturo Fernández 
Arras, Rector del Centro de Inves� ga-
ción Jurídica (CENIJUR) diserto sobre 
el  “Análisis de la polí� ca laboral que 
afecta a los actores produc� vos”.

En este encuentro, también abor-
daron las propuestas para el nuevo 
régimen, en el que la Magistrada 
Cerón González expuso sobre los 
“Aspectos relevantes en materia de 
polí� ca electoral que debe consi-
derar la próxima administración”; la 
Mtra. Sonia Gu� érrez Ávalos abordó 
el tema los “Elementos fi scales 
para la recaudación y distribución 
efi caz del gasto público” y Dr. Arturo 
Fernández Arras los “Aspectos a 
considerar por el legislador para el 
próximo sexenio.” 
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Chetumal, Q. Roo a 30 de agosto de 2018.- El personal jurídico del Tribunal Electoral de Quintana Roo par� cipó en 
diversas sesiones de estudio para revisar los asuntos que estaban pendientes de resolución, relacionados con el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018.

La magistrada presidenta del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Nora Cerón González fue la encargada de convocar a los 
jurídicos a estas reuniones de trabajo en el Centro de Capacitación e Inves� gación Electoral, en las que también par� ciparon 
los magistrados Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas.

Entre los temas analizados destacan los relacionados con el Procedimientos Especial Sancionador y los Juicios de Nulidad. 

Personal jurídico en sesión de estudio
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Participa la Magistrada Nora Cerón González en 
Conversatorio Universitario

Chetumal, Q. Roo a 18 de julio de 2018.- La 
Universidad Uninova realizó en su campus el 
Conversatorio Universitario “Aprendizaje de las 
Elecciones 2018”, en el que par� cipó la Magis-
trada Presidenta del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo, Nora Cerón González; la Consejera 
Presidenta del Ins� tuto Electoral de Quintana 
Roo, Mayra San Román Carrillo Medina y la Vocal 
de la Junta Local en Quintana Roo del Ins� tuto 
Nacional Electoral, Claudia Rodríguez Sánchez.

La universidad abrió este espacio de refl exión, 

intercambio y compresión del avance de la demo-

cracia en México y Quintana Roo, para fortalecer 

la capacidad crí� ca y de análisis entre estudiantes 

y docentes, y formar mejores ciudadanías.

La bienvenida y presentación de los par� ci-

pantes y mecánica del conversatorio estuvieron a 

cargo del moderador, Jorge Mar� nez Lugo, Rector 

de la Universidad Uninova.

La Magistrada Cerón González hablo del 

“Apego al derecho electoral antes, durante y 

después de las elecciones 2018 en Quintana 

Roo”; mientras que a Claudia Rodríguez Sánchez y 

Mayra San Román Carrillo Medina les correspondió disertar sobre 

las “Refl exiones sobre el nuevo mapa polí� co en Quintana Roo 

como resultado de las elecciones 2018” y el  “Panorama general 

de los resultados electorales 2018 en México y Quintana Roo”, 

estuvo a cargo de Mario Vargas Paredes, politólogo y catedrá� co 

de la Universidad de Quintana Roo. 

El Magistrado del TEQROO, Vicente Aguilar Rojas también 

asis� ó a este conversatorio de la Universidad Uninova. 
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Integrantes del pleno atiende en audiencia de 
alegatos a representante de Morena 

Chetumal, Q. Roo a 24 de julio de 
2018.- El día de hoy, el pleno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo integrado por 
la Magistrada Presidenta, Nora Cerón 
González y los Magistrados Vicente 
Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas aten-
dieron en audiencia de alegatos al 
abogado Marciano Peñaloza, represen-
tante del par� do polí� co Morena ante 
el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo.

La reunión se realizó en la ofi cina de 
la Presidencia de este Tribunal. 
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El TEQROO estrenará nuevo portal web 

Chetumal, Q. Roo a 24 de julio de 2018.- La Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Nora 
Cerón González, el Magistrado Vicente Aguilar Rojas y 
Jefes de Unidad en reunión de trabajo para supervisar el 
avance del nuevo portal web que pondrá en operación en 
breve este Tribunal.

Esta reunión de trabajo se realizó en el Salón de Usos 
Múl� ples del Centro de Capacitación e Inves� gación Elec-
toral, donde el � tular de la Unidad de Informá� ca y Docu-
mentación, Carlos Alberto Villanueva Cervera presentó los 
avances del nuevo portal web.



Año XV,   No.2.    Agosto  2018.44

El TEQROO nuevamente se viste de Naranja

Chetumal, Q. Roo a 25 de julio de 2018.- 
La Magistrada Presidenta del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Nora Cerón González, 
los Magistrados Vicente Aguilar Rojas y Víctor 
Vivas Vivas, el personal jurídico y administra-
� vo nuevamente se unieron al Día Naranja, 
portaron ves� menta de este color para hacer 
conciencia y poner fi n a la violencia contra las 
mujeres. 

 El Tribunal se sumó a este movi-
miento para visibilizar la violencia que sufren 
las mujeres en el país y el mundo, por lo que 
no solo cada 25 de noviembre que se conme-
mora el Día Internacional para la Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres, cono-
cido como Día Naranja, sino cada 25 de mes 
formará parte de esta gran campaña bau� -
zada como Campaña Naranja ÚNETE, puesta 
en marcha en 2008 por el Secretariado 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas.

 El fi n es generar conciencia para 
prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres.



45Órgano Ofi cial de Difusión del TEQROO   -  TEQROO en México y en lo local

Chetumal, Q. Roo a  8 de agosto de 2018.- 
La � tular del Órgano Interno de Control del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Karla 
Noemí Cetz Estrella asis� ó a la entrega de 
constancias del curso de capacitación que 
impar� ó la Secretaría de la Contraloría del 
Estado, derivado de la implementación del 
Sistema Nacional An� corrupción.

El Secretario de la Contraloría, Rafel 
Antonio del Pozo Delgal presidió la ceremonia 
de entrega de constancias y la Secretaria de 
Finanzas, Yohanet Torres Muñoz asis� ó en 
representación del Gobernador del Estado, 
Carlos Joaquín González;  el evento se realizó 
en el Planetario Yook’ol Kaab.

La capacitación que ofreció el Secre-
taría de la Contraloría fue el Taller Sistema 
Nacional An� corrupción y Sistema Local An� -
corrupción, por lo que la Titular del Órgano 
Interno de Control, Karla Noemí Cetz Estrella 
recibió la constancia que acredita haber asis-
� do a este taller el 24 y 25 de mayo de 2018. 

El Órgano Interno de Control recibe constancia de capacitación 
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Chetumal, Q. Roo a 09 de agosto de 2018.- La Magis-

trada Presidenta del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

Nora Cerón González fi rmó un convenio de colaboración 

académica con la Sociedad Civil Impulsora Educa� va 

del Caribe S.C. a través de la Universidad UNINOVA y su 

rector, Jorge Mar� nez Lugo, en el salón de usos múl� -

ples “José Alejandro Luna Ramos” del Centro de Capaci-

tación e Inves� gación Electoral.

En su intervención, la Magistrada Cerón González 

informó que esta alianza permi� rá a los jóvenes alumnos 

de la UNINOVA poder par� cipar de manera ac� va en la 

divulgación del derecho electoral y de la cultura cívi-

co-polí� ca,  así como en el fomento de los valores demo-

crá� cos a través de diversas ac� vidades y prác� cas profe-

sionales, que permi� rán reforzar sus conocimientos y 

fundamentalmente incen� varlos para su par� cipación 

ac� va en la vida polí� ca del estado.

“La fi rma del acuerdo de voluntades que hoy nos 

reúne permite que el cuerpo académico de la univer-

sidad UNINOVA formule a este Tribunal propuestas de 

programas académicos para la celebración de cursos de 

capacitación, congresos, conferencias, seminarios, diplo-

mados y fundamentalmente abre las puertas de este 

órgano jurisdiccional para que los estudiantes puedan 

realizar con nosotros su servicio, social, estadías y prác-

� cas profesionales, por ello desde este momento en mi 

calidad de Magistrada Presidenta me comprometo a que 

realicemos de manera conjunta el plan de trabajo que 

permi� rá materializar todo lo anterior”, dijo. 

En esta ceremonia, Cerón González entregó a la 

universidad un paquete de libros para su acervo bibliográ-

fi co, entre ellos, el Compendio Electoral 2018, mismo que 

con� ene la legislación local vigente en materia electoral, 

así como ejemplares del Protocolo para la Atención de la 

Violencia Polí� ca contra las Mujeres en Razón de Género 

y del libro ‘‘Reelección’’, el cual es producto del trabajo de 

inves� gación realizado en forma conjunta por servidores 

electorales de este Tribunal.

Por su parte, el Rector de la Universidad Uninova, Jorge 

Mar� nez Lugo, dijo que “el Tribunal Electoral es sin duda, 

el baluarte de nuestra democracia. Desde la academia nos 

sumamos a la tarea de fortalecer la cultura de la legalidad 

democrá� ca”.

“Es una suma de fortalezas académicas, en la que 

podremos intercambiar capacitación, pero también ofre-

cerla, juntos, a terceras ins� tuciones, empresas, organiza-

ciones ciudadanas”, agregó.

Comentó que los estudiantes en etapa de prestar su 

servicio social y prác� cas profesionales –de las carreras 

de Derecho y de Diseño y Animación Digital-, se podrán 

incorporar a estas tareas y par� cipar en el Tribunal, forta-

leciendo su formación y apoyando los servicios y ac� vi-

dades ins� tucionales.

También asis� ó a esta fi rma de convenio el personal 

del Tribunal y Oscar Francisco Vivanco Mendoza, Presi-

dente del Consejo de Administración de la Sociedad Civil 

Impulsora Educa� va del Caribe S. C.

TEQROO y UNINOVA fi rman convenio de colaboración 
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Primera Reunión Ordinaria de 
Contralores de la Región Sur  

 
Chetumal, Q. Roo a 14 de agosto de 2018.- La Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, Karla Cetz Estrella asis� ó a la  Primera Reunión Ordinaria de Contralores del Estados de Quintana Roo de la Región 
Sur, en la sala de cabildo “Mariano Angulo Basto” del Ayuntamiento de Othón P. Blanco. 

 Esta reunión se realizó para dar seguimiento al cumplimiento de las líneas de acción y proyectos contendidos 
en el Plan Anual de Trabajo 2018. 
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Instalan el Comité de Adquisiciones 

Chetumal, Q. Roo a 16 de agosto de 2018.- La Magistra-
da Presidenta del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Nora Cerón González presidió la sesión de instalación 
del Comité de Adquisiciones de este órgano jurisdiccio-
nal, en el salón de usos múl� ples “José Alejandro Luna 
Ramos” del Centro de Capacitación e Inves� gación Elec-
toral.
 El secretario General de Acuerdos, José Alberto 
Muñoz Escalante en su calidad de presidente de dicho 
comité convocó a la sesión para la instalación del mis-
mo.
 Integran el comité de adquisiciones, arrenda-
miento, prestaciones de servicios y baja de bienes mue-

bles del TEQROO, la Magistrada Presidenta, Nora Cerón 
González; el secretario General de Acuerdos, José Alberto 
Muñoz Escalante; la jefa de la Unidad de Administración, 
Miriam Gómez Tun y la � tular del Órgano Interno de Con-
trol, Karla Cetz Estrella.
 En esta sesión, rindieron la protesta de ley y apro-
baron el orden del día. En asuntos generales acordaron 
presentar en la próxima sesión en el mes de sep� embre 
la propuesta de las polí� cas internas, bases y lineamien-
tos en materia de adquisiciones, prestación de servicios, 
baja, enajenación y desechamiento de bienes muebles. 
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Sesiona la Comisión de Igualdad de Género 

Chetumal, Q. Roo a 17 de agosto de 2018.- La Magistra-
da Presidenta del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Nora Cerón González encabezó la sesión de la Comisión 
de Igualdad de Género en el salón de usos múl� ples del  
Centro de Capacitación e Inves� gación Electoral.

 Los integrantes de la comisión acor-
daron elaborar un Protocolo-guía de atención 
de la violencia polí� ca contra las mujeres en 
razón de su género para el estado de Quinta-
na Roo.
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Presentan las Memorias del Segundo Concurso Universitario 
de Ensayo en Materia Electoral 

Chetumal, Q. Roo a 23 de agosto de 2018.- La ma-
gistrada Nora Cerón González, presidenta del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo y la consejera Mayra 
San Román Carrillo Media, presidenta del Ins� tuto 
Electoral de Quintana Roo presentaron el libro que 
con� ene las memorias de los ganadores del segun-
do Concurso Universitario de Ensayo en Materia 
Electoral, así como la convocatoria para la tercera 
edición de este concurso, en un evento realizado en 
el Centro de Capacitación e Inves� gación Electoral.

 En su intervención, la magistrada Nora Ce-
rón González dijo “si los jóvenes representan un 
tercio del total de la lista nominal electoral, es in-
cues� onable que su par� cipación en la vida polí� ca 
de nuestro país marcó tendencia en los resultados 
de la votación como se constató en la pasada jorna-
da electoral del 1 de julio”.

 Por lo tanto, agregó que las autoridades 
electorales están obligadas a incen� varlos para que 
expresen sus ideas, su percepción respecto de los 
valores cívico-polí� cos y desde luego con el acica-
te de una recompensa en efec� vo para los mejores 
trabajos presentados en estos concursos Universi-
tario de Ensayo en Materia Electoral.

 Agradeció la presencia de Augusto Alamilla 
Trejo, Jennifer Santana Casarín y Zoila Isabel Álva-
rez Rincón, jóvenes estudiantes de la Universidad 
de Quintana Roo, quienes atendieron la convocato-

ria e imprimieron su mejor esfuerzo para la elaboración 
de los ensayos comprendidos en las Memorias que hoy 
se presentaron, trabajos que fueron premiados el 24 de 
enero de 2018. De igual manera les pidió sean los pro-
motores de la siguiente edición de este concurso.

 A nombre de los tres ganadores, intervino Au-
gusto Alamilla Trejo, quién reconoció el trabajo hecho 
por las autoridades electorales en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018 que contribuyó a una mayor 
par� cipación ciudadana.
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 “Es importante reconocer los conversatorios, 
foros, plá� cas y conferencias que llevaron hasta mi 
universidad las autoridades electorales, así como la 
Revista TEQROO que nos dedicó un espacio impor-
tante para dar a conocer la premiación de éste con-
curso universitario”, afi rmó.

 Por su parte, Marya San Román Carrillo Me-
dina señaló que los jóvenes no son el futuro, sino el 
presente y la muestra es que salieron a emi� r su voto, 
porque saben que su voto cuenta y es respetado.

 En esta ceremonia, se entregaron ejemplares 
de las memorias a los ganadores del segundo concur-
so y se presentó el cartel que convoca a la tercera edi-
ción del concurso universitario de ensayo en materia 
electoral.
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ELTRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Y 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO 

De conformidad con lo establecido en el ar� culo 49 de la Cons� tución Polí� ca del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, así como de lo dispuesto en los ar� culos125 fracción V, 220 fracción V y 245 fracciones II y IV de 
la Ley de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Quintana Roo y en los  diversos 4, 80 y 82 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo: 

C O N V O C A N

A las y los estudiantes de Educación Superior del Estado de Quintana Roo, que tengan interés en par� cipar en el 
Tercer Concurso Universitario de Ensayo en Materia Electoral abordando alguna de las temá� cas señaladas en 
la presente convocatoria, de acuerdo con las siguientes: 

B A S E S

PRIMERA. PARTICIPANTES.

Únicamente podrán par� cipar las y los estudiantes de Nivel Superior, de cualquier ins� tución pública o priva-
da del Estado de Quintana Roo; la par� cipación será de forma individual. No podrán par� cipar los empleados 
ac� vos del Ins� tuto Electoral de Quintana Roo, del Tribunal Electoral de Quintana Roo y del Ins� tuto Nacional 
Electoral en el Estado.

SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS ENSAYOS Y DOCUMENTOS.  

La recepción de los ensayos y los documentos anexos será a par� r del día jueves 6 de sep! embre de 2018 y se 
cerrara a las 23:59 horas del día 30 de noviembre de 2018. 

Los ensayos y la documentación anexa podrá entregarse de lunes a viernes a par� r de las 09:00 horas y hasta 
las 15:00 horas en la Ofi cialía de Partes del Tribunal Electoral de Quintana Roo, ubicado en Avenida Francisco I. 
Madero #283 “A”, Colonia David Gustavo Gu� érrez Ruiz, C.P. 77013, Chetumal, Quintana Roo. 

Los ensayos, así como la documentación anexa podrán entregarse vía correo electrónico por medio de la cuenta 
ensayo.teqroo@gmail.com 

TERCERA. CRITERIOS.

Los ensayos presentados serán evaluados de acuerdo a los siguientes criterios: 

• Per� nencia del tema seleccionado;
• Originalidad; 
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• Es� lo; 
• Argumentación;
• Sintaxis;
• Claridad;
• Lenguaje Incluyente;
• Precisión en el escrito;
• Ortogra� a; y
• Aportación conceptual e informa� va 

CUARTA. TEMAS.

Los trabajos presentados deberán abordar cualquiera de las siguientes temá� cas:

1.- Experiencias del Proceso Electoral 2017-2018. 
2.- Igualdad Sustan� va de Género. 
3.- Par� cipación Ciudadana y Elecciones. 
4- Jóvenes y Democracia. 
5.- Jus� cia Abierta. 
6.- Retos para el Proceso Electoral 2019. 

QUINTA. REQUISITOS DE LOS ENSAYOS. 

a) Deberán ser inéditos y no haberse presentado o par� cipado en concursos nacionales o internacionales. 
b) Los ensayos deberán abordar estrictamente uno de los temas seleccionados de acuerdo a lo es� pulado 
en la base CUARTA.
c) El papel deberá ser bond, color blanco, tamaño carta, escrito por una sola de sus caras, márgenes supe-
rior e inferior de 2.5 cen  metros e izquierdo y derecho de 3 cen  metros (son los que aplica por default Word for 
Windows); 1.5 de interlínea; letra Arial de 12 puntos. 
d) Todas las hojas deberán estar enumeradas y la extensión de los ensayos será de un mínimo de 8 cuar� -
llas y máximo 15 cuar� llas. 
e) Todos los ensayos serán presentados con Sumario; Planteamiento del Problema; Desarrollo del Tema; 
Conclusiones; Bibliogra� a; y Notas al pie de página. 
f) No deberán usarse abreviaturas, salvo en dos casos: cuando se trate de un trabajo que lo requiera y 
contenga su respec� va relación de abreviaturas; o en el caso de las abreviaturas convencionales u� lizadas en el 
apartado crí� co. 
g) Los ensayos deberán de contar con una bibliogra� a consultada, que no sea menor de 5 textos. 
h) En caso de que los trabajos contengan pasajes textuales de otro autor, deberá hacerse la oportuna acla-
ración y señalarse la nota de cita respec� va.
i) Las transcripciones que excedan de 320 caracteres (cinco líneas) deberán ponerse en párrafo aparte, que 
tendrá un margen equivalente al de la sangría e irá sin comillas. Toda la cita deberá ir en sangrado

SEXTA. PRESENTACIÓN 

• Los ensayos y la documentación anexa podrán entregarse de forma impresa o de forma digital en la di-
rección y correo electrónico señalados en la base SEGUNDA, en caso de que los trabajos se entreguen impresos, 
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estos deberán estar acompañados de un disco compacto  que contenga el ensayo y la documentación requerida.
 
• Cada trabajo deberá acompañarse de una fi cha curricular del autor que contenga su nombre, edad, ocu-
pación, ins� tución académica a la que pertenece, domicilio, teléfono y dirección electrónica. 
• Además, deberán anexar una constancia de estudios con la que se acredite que se encuentran ac� vos en 
el curso escolar agosto-diciembre 2018.

No se hará devolución de los ensayos originales recibidos, y considerando que sus fi nes son meramente aca-
démicos y de difusión, los trabajos pasarán a formar parte del acervo del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
conservando este los derechos para su edición, en su caso, respetando los derechos de autor 

SÉPTIMA. PREMIACIÓN. 

Para efectos de la presente convocatoria, se es� pulan los siguientes premios. 

• Primer lugar $10,000.00 (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.)
• Segundo lugar $6,000.00 (SON: SEIS MIL PESOS 00/100M.N.)
• Tercer Lugar $3,000.00 (SON: TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Se otorgará una constancia de par� cipación a todas las personas concursantes. 

OCTAVA. JURADO CALIFICADOR. 

El jurado califi cador se integrara por las personas que designe la Comisión de Inves� gación del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo y su fallo será defi ni� vo e inapelable. El fallo se dará a conocer a más tardar el 31 de enero de 
2019, el cual será publicado en los estrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo y en el si� o web www.teqroo.
org.mx 

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo, en su calidad de sujeto obligado será el responsable del tratamiento de los da-
tos personales que nos proporcionen los quienes par� cipen, los cuales serán protegidos de acuerdo a lo disputo 
por la citada Ley y demás norma� vidad que resulte aplicable. Los datos personales que sean proporcionados 
podrán ser tratados para iden� fi car y evaluar al par� cipante, para la organización del concurso y de ser el caso, 
para fi nes estadís� cos, asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad sufi ciente 
para proteger los datos personales que hayan sido recabados. 

La unidad administra� va responsable del tratamiento de los datos personales, es la Unidad de Capacitación e 
Inves� gación.

En caso de dudas sobre las bases de la Convocatoria, o para mayor información, favor de comunicarse al teléfo-
no 83 -3-19-27 o 83-3-08-91 extensión 120 o al correo electrónico ensayo.teqroo@gmail.com
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Sesiona el Comité de Transparencia del TEQROO

Chetumal, Q. Roo a 28 de agosto de 2018.- El Co-
mité de Transparencia del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo sesionó para dar seguimiento al pro-
grama de ac� vidades 2018, reunión que se realizó 
en el salón de usos múl� ples del Centro de Capaci-
tación e Inves� gación Electoral.

 Eliseo Briseño Ruiz, jefe de la Unidad de Le-
gislación y Jurisprudencia fue quien convocó a esta 
sesión en su calidad de presidente de dicho Comi-
té. 
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Magistrada Nora Cerón asiste al Informe de Actividades del TSJ

Chetumal, Q. Roo a 28 de agosto de 2018.- La 
Magistrada Nora Cerón González, Presidenta 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo asis� ó 
al Informe de Ac� vidades del Magistrado An-
tonio León Ruiz, Presidente del Tribunal Supe-
rior de Jus� cia de Quintana Roo, en el salón 
de Plenos.

A esta Sesión Solemne, asis� ó en representa-
ción del Gobernador del Estado, el Secretario 
General de Gobierno, Francisco López Mena y 
el Presidente de la Gran Comisión del Congre-
so del Estado, Eduardo Mar� nez Arcila. 
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Personal del Tribunal participa en Seminario sobre 
Derechos Humanos en la Casa de la Cultura Jurídica 

Chetumal, Q. Roo a 29 de agosto de 2018.- El Mtro. 
Eliseo Briceño Ruiz, jefe de la Unidad de Legislación 
y Jurisprudencia del Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo, par� cipó como ponente en el Seminario 
Abierto sobre Derechos Humanos organizado por 
la Casa de la Cultura Jurídica de Chetumal de la Su-
prema Corte de Jus� cia de la Nación (SCJN).

 Como parte de este seminario se realizó 
una Mesa Redonda con el tema Derecho de las 
Personas y Pueblos Indígenas, el 28 de agosto de 
2018 en la Casa de la Cultura Jurídica de la SCJN.

 La Suprema Corte de Jus� cia de la Nación a 
través de la Dirección General de Casas de la Cul-
tura Jurídica realizó este evento, en el que también 
par� cipó como ponente el Lic. Pedro Pablo Poot 
Ek, director general de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes, y como moderador, el director de la 
Casa de la Cultura Jurídica, Lic. Erick Isaí Ferrer So-
lalinde.
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Sesiona la Comisión de Investigación

Chetumal, Q. Roo a 30 de agosto de 2018.- 
La Comisión de Inves� gación del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo (TEQROO) que 
preside la Magistrada Presidenta, Nora Cerón 
González sesionó para dar seguimiento al 
programa de ac� vidades 2018.

 Ante esta Comisión se presentó el 
informe de ac� vidades en materia de inves-
� gación y se acordó trabajar en el Informe 
de Ac� vidades 2017-2018 de la Magistrada 
Presidenta, el cual se presenta el 31 de agosto 
del año en curso. 

 También se detallaron las ac� vidades 
realizadas en el segundo trimestre del año y 
las programadas para el tercer trimestre.

 Estas sesiones se realizaron en el 
salón de usos Múl� ples “José Alejandro Luna 
Ramos” del Centro de Capacitación e Inves� -
gación Electoral. 
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Sesiona la Comisión de Difusión 

Chetumal, Quintana Roo a 30 de agosto de 
2018.- El Magistrado del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Vicente Aguilar Rojas presidió 
las sesiones de la Comisión de Difusión, para 
revisar los avances del programa de ac� vi-
dades 2018. 

En estas sesiones de trabajo se analizó los 
temas a incluir en la segunda edición de 2018 
del  Órgano Ofi cial de Difusión del Tribunal 
– Revista TEQROO;  así mismo, se anunció la 
realización del Foro Juvenil organizado por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Universidad Anáhuac de 
Cancún y se presentó el nuevo spot de radio y 
televisión –en español y maya- que se publica 
en el � empo ofi cial que el Ins� tuto Nacional 
Electoral le otorga al Tribunal.

De igual manera, se anunció la presenta-
ción del libro “Estudios de derecho electoral 
sustan� vo y procesal” del Dr. Flavio Galván 
Rivera el 4 de junio de 2018 en la Ciudad de 
Chetumal. 

 Las sesiones de la Comisión de Difu-
sión se realizaron en el salón de usos Múl� -
ples “José Alejandro Luna Ramos” del Centro 
de Capacitación e Inves� gación Electoral. 
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Sesiona la Comisión de Capacitación 

Chetumal, Q. Roo a 30 de agosto de 2018.- 
La Comisión de Capacitación del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo que encabeza el 
Magistrado Víctor Vivas Vivas llevo a cabo las 
sesiones de esta comisión para darle segui-
miento a su programa de ac� vidades 2018.

 En estas reuniones de trabajo se 
informó de las ac� vidades de capacitación 
realizadas en el segundo trimestre del año y 
las programadas para el tercer trimestre.

 Vivas Vivas informó que se imparten 
una serie de cursos de capacitación al 
personal del Tribunal y de igual manera, 
atenderán las solicitudes de cursos de capa-
citación por parte de ins� tuciones guberna-
mentales, educa� vas y par� dos polí� cos. 

 Los integrantes de dicha comisión 
sesionaron en el salón de usos Múl� ples 
“José Alejandro Luna Ramos” del Centro de 
Capacitación e Inves� gación Electoral. 
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El TEQROO garantiza una vez más, la voluntad ciudadana 

Chetumal, Q. Roo a 30 de agosto de 
2018.- El Tribunal Electoral de Quintana Roo 
dio cabal cumplimiento a lo establecido en 
la legislación local, al resolver en � empo y 
forma los asuntos puestos a consideración de 
este órgano jurisdiccional relacionados con la 
Elección Local Ordinaria 2017-2018 a través 
de la cual se renovaron los 11 Municipios del 
Estado.

El proceso electoral local inició el 23 de 
diciembre de 2017, para elegir a los miem-
bros de los 11 ayuntamientos del Estado, lo 
cual generó un incremento considerable en 
la ac� vidad jurisdiccional del TEQROO.

De acuerdo con datos estadís� cos, el 
Tribunal resolvió un total de 224 medios 
de impugnación, de los cuales, 92 fueron 
Juicios para la Protección de los Derechos 
Polí� co Electorales del Ciudadano Quintana-
rroense; 56 Recursos de Apelación; 10 Juicios 
de Nulidad; 3 Juicios Electorales derivados 
de Consulta y 65 Procedimientos Especial 
Sancionador. Estos resolu� vos fueron aten-
didos en un total de 67 Sesiones de carácter 
jurisdiccional.
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Asuntos resueltos en la Elección de 
Ayuntamientos 2017 - 2018

92

56

10

65

3

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO QUINTANARROENSE

RECURSO DE APELACIÓN

JUICIO DE NULIDAD

QUEJAS PES

JUICIO ELECTORAL RELACIONADO CON CONSULTA

Total de asuntos      
resueltos: 226

De los 226 asuntos resueltos en este Tribunal, 
fueron impugnados 98, mismos que se enviaron a 
la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de los cuales 87 
fueron confi rmados por dicha instancia federal, 
coincidiendo con los resolu� vos en casi un 90 por 
ciento. 

En la úl� ma sesión de pleno, realizada el 7 
de agosto de 2018, la Magistrada Presidenta, 
Nora Cerón González reconoció el trabajo de 
los órganos electorales en la en� dad, haciendo 
patente el cabal cumplimiento que este Tribunal 
generó en apego a lo establecido por la legislación 
local, al resolver en � empo y forma los asuntos 
puestos a consideración de este órgano jurisdic-
cional.
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 Agregó que si bien el proceso electoral llegó a su fi n, 
el TEQROO seguirá trabajando con el mismo ímpetu y 
compromiso, cerrando dicha sesión con un agradecimiento 
al personal jurídico y administra� vo por el esfuerzo y profe-
sionalismo demostrado en este proceso electoral local ordi-
nario 2017-2018.

El Tribunal garan� za una vez más, la voluntad ciudadana 
al resolver con apego a la ley los asuntos del proceso elec-
toral y refrenda su compromiso de brindar certeza para 
generar confi anza. 
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Magistrados asisten a la presentación de libro en el TEPJF

Ciudad de México a 07 de junio de 2018.- La 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Nora Cerón González y los Magis-
trados Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas 
asis� eron a la presentación del libro “La Reelec-
ción legisla� va y de ayuntamientos en México” en 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

El Magistrado de la Sala Regional Guadalajara 
del TEPJF, Jorge Sánchez Morales es el autor del 
libro que se presentó en el Auditorio José Luis de 
la Peza de la Sala Superior.

En la presentación del libro “La Reelección 
legisla� va y de ayuntamientos en México” par� -
cipó la Magistrada de la Sala Superior del TEPJF, 
Mónica Aralí Soto Fragoso; la Consejera Electoral 
del Ins� tuto Nacional Electoral, Beatriz Claudia 
Zavala Pérez; el Magistrado de la Sala Superior, 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera y el autor, Jorge 
Sánchez Morales.
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Implementan la Red de Escuelas Judiciales Electorales

Ciudad de México a 08 de junio de 2018.- La 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Nora Cerón González y los Magis-
trados Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas 
asis� eron a la fi rma de convenio de colaboración 
entre la Asociación de Tribunales Electorales de 
la República Mexicana (ATERM) y el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, para 
implementar la Red de Escuelas Judiciales Electo-
rales, evento que se realizó en el Auditorio José 
Luis de la Peza, de la Sala Superior del TEPJF.

El convenio de colaboración lo fi rmaron el 
Magistrado César Lorenzo Wong Meraz, presi-
dente de la ATERM y la magistrada presidenta 
de la Sala Superior del TEPJF, Janine M. Otálora 
Malassis.

La Red de Escuelas Judiciales Electorales � ene 
el propósito de coordinar ac� vidades de capaci-
tación, inves� gación, divulgación y carrera judi-
cial en el ámbito local y federal que fortalezca la 
calidad de la jus� cia electoral en México. 

La fi rma de este convenio se realizó en el Audi-
torio José Luis de la Peza, de la Sala Superior del 
TEPJF.

Al término del evento y como primera ac� -
vidad de la Red, se impar� ó el Curso de Actualiza-

ción sobre el Modelo de Casilla Única, Jornada Electoral, así 
como Resultados y Declaración de validez de las elecciones, 
por parte de personal del Ins� tuto Nacional Electoral (INE).
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Magistrados del TEQROO presentes en el 
Tercer Debate Presidencial

Chetumal, Q. Roo a 12 de junio de 2018.- Los Magistrados 
integrantes del pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Nora Cerón González, Vicente Aguilar Rojas y Víctor 
Vivas Vivas asis� eron al Tercer y úl� mo Debate Presidencial 
organizado por el Ins� tuto Nacional Electoral (INE) en la Ciudad 
de Mérida, Yucatán. 

La Asociación de Tribunales Electorales de la República 
Mexicana (ATERM) que preside el Magistrado César Wong hizo 
posible que los magistrados locales del país asis� eron al Tercer 
Debate Presidencial de cara al Proceso Electoral del próximo 1° 
de julio, mismo que tuvo como sede el Gran Museo del Mundo 
Maya.

En esta ocasión, el tema del debate versó en los segmentos 
de Economía y Desarrollo. 
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Personal jurídico participa 
en el proyecto de “Tribunal Amigo”

Chetumal, Quintana Roo a 20 de Julio – Personal jurídico del Tribunal Electoral de Quintana Roo estuvo 
del 20 de julio al 02 de agosto apoyando la elaboración de sentencias en el Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, como parte del convenio que existe entre los Tribunales Electorales Locales y la Asociación de Tribu-
nales Electorales de la República Mexicana (ATERM) denominado “Tribunal Amigo”.

 El magistrado del TEQROO, Vicente Aguilar Rojas se reunió previamente con los magistrados del 
Tribunal del vecino estado de Yucatán para defi nir esta estadía. 

Por parte del TEQROO, asisten Juan Barrera Díaz, Melissa Jiménez Marín y Karla Chica� o Alonso, quienes 
fueron recibidos este viernes por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, 
Fernando Javier Bolio Vales y el Magistrados Javier Armando Valdez Morales.

En junio de 2017 se inició con el proyecto “Tribunal Amigo”, el cual � ene como plataforma el apoyo de 
personal jurisdiccional temporal para solventar la carga de trabajo excesiva de los tribunales electorales 
locales con mo� vo del proceso comicial 2017-2018.
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Ciudad de México, a 09 de julio de 2018.- La 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Cerón González asis� ó 
a la ceremonia “Certeza Jurídica Rumbo a la 
Etapa de Validación de los Comicios de 2018”, 
donde la Magistrada Presidenta de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF), Janine M. Otálora 
Malassis, aseguró que la Judicatura Electoral 
Nacional está unida y preparada para garan-
� zar la certeza jurídica en la fase de la vali-
dación de las elecciones federales y locales.

Asis� eron a esta ceremonia Magistrados 
y Magistradas de la Sala Superior, de las 
salas regionales del TEPJF y de los Tribu-
nales Electorales locales que conforman 
la Asociación de Tribunales Electoral de 
la República Mexicana A.C. (ATERM).

Subrayó que, en la etapa que inicia, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración garan� zará, una vez más, los derechos 
polí� co-electorales de las y los ciudadanos, 
especialmente su derecho de votar, prote-
giendo su libertad y el sen� do de sus votos.

Asiste la Magistrada Nora Cerón González a la ceremonia
denominada Certeza Jurídica 
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“Seremos independientes y neutrales, seremos 
altamente profesionales y actuaremos en todo 
momento apegados a derecho, no tenemos ni fi lias 
ni fobias con respecto a ningún actor o par� do polí-
� co, nuestro deber es guiarnos exclusivamente 
por lo establecido en la ley y aplicarla a los casos 
concretos”, sostuvo en el acto realizado en el Salón de 
Usos Múl� ples del edifi cio sede de la Sala Superior.

Otálora Malassis solicitó a los órganos juris-
diccionales locales que asuman plenamente su 
compromiso y responsabilidad con la impar� -
ción de jus� cia electoral, la cual además “de ser 
imparcial debe ser expedita, para permi� r que los 
actores polí� cos puedan agotar todas las instan-
cias y que los órganos revisores puedan resolver 
de manera exhaus� va. Recordemos que la dila-
ción no abona a la calidad de la jus� cia”, expresó.

Por su parte, el Magistrado Presidente de la 
ATERM, César Wong afi rmó que los tribunales 
electorales deben asumir su responsabilidad y sus 
sentencias deben contener certeza jurídica, polí-
� ca y democrá� ca, porque su legi� midad demo-
crá� ca se basa en la calidad de sus resoluciones.
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Chetumal, Q. Roo a 24 de Mayo de 2018.- 
La Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, Nora Cerón 
González y personal del Tribunal asis� eron 
a la presentación del libro “La importancia 
de los archivos históricos como garantes 
de la memoria y el acceso a la informa-
ción” organizado por el Ins� tuto de Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, el Sistema 
Nacional de Transparencia y el Ins� tuto 
Nacional de Acceso a la Información.

 En el Planetario Yook’ol Kaab se 
hizo la presentación de este libro por parte 
de la historiadora María de los Ángeles 
Magdaleno Cárdenas.

Colegio de Contadores Públicos de Quin-
tana Roo y la Riviera Maya.

Presentan libro sobre la importancia 
de los archivos históricos 
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“LA ESPECIALIZACIÓN E IMPARCIALIDAD DE LOS 
ORGANOS GARANTES DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA”

La cultura de la transparencia en México se abre paso con difi cultad porque para su socialización se requiere, entre 
otros, que las autoridades hagan públicos sus actos de poder  y en especial, respeten los derechos humanos y las 
libertades públicas.
 Lo que hoy conocemos como el “Derecho a la Información” � ene base Cons� tucional en lo previsto en el 
ar� culo 6° de la Cons� tución Federal, el cual comprende un conjunto de atribuciones vinculadas con los aspectos 
de inves� gar, recibir, archivar, difundir y dar información, cuyos antecedentes inmediatos y complementarios se en-
cuentran en lo dispuesto en los diversos numerales 7° y 8°, de la propia Norma Fundamental , rela� vos a la libertad 
de difundir opiniones, información e ideas y la obligación de los funcionarios y empleados públicos de respetar el 
ejercicio del derecho de pe� ción, cuando se realice por escrito, y de manera pacífi ca y respetuosa.
Es por ello, que en el citado ar� culo 6°, apartado A, fracciones I y IV, y 116, fracción VIII, de la Cons� tución, se es-
tablece que en la interpretación del derecho a la información pública, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad y que los  organismos garantes a nivel federal y local serán órganos especializados e imparciales.
Estas dos úl� mas caracterís� cas de los órganos garantes en transparencia, � enen fundamental importancia, ya que 
la especialización, tutela que los órganos garantes del derecho a la información tengan conocimiento especializado 
en la materia y en los casos concretos some� dos a su conocimiento, los necesarios para valorarlos  y resolverlos 
adecuadamente.
 En efecto, si tomamos en cuenta que la especialización es un proceso en el que un colec� vo o una ins� tución 
se centra en una ac� vidad concreta, tal caracterís� ca implica la profesionalización de sus integrantes para que pue-
da cumplirse sa� sfactoriamente con el obje� vo o función específi ca de tal colec� vo o ins� tución, lo cual, redunda 
en un mejor servicio y en el logro de las metas ins� tucionales.
Sin embargo, es bien sabido que la especialización ins� tucional demanda para su realización de determinados recur-
sos y herramientas para que se pueda llevar  a cabo de manera efi ciente, puesto que se puede contar con el personal 
idóneo, pero si faltan los recursos económicos sufi cientes, será imposible  concretar la tarea correspondiente de 
modo correcto.
 Por otro lado, la imparcialidad, busca asegurar que tanto en la integración como en su operación, los órganos 
garantes no responden a consignas directas o indirectas de otros órganos externos y que actuaran de modo profe-
sional, obje� vo y legal.
 La noción de imparcialidad puede entenderse de diversas formas, pero en todas se � ene un punto en co-
mún, actuar con jus� cia basado en decisiones tomadas con obje� vidad, lo cual conlleva a que toda persona o cole-
giado a cargo de juzgar o dirimir una controversia debe mantener la imparcialidad y no dejarse infl uir por prejuicios 
o intereses personales, ajenos que lo lleven a benefi ciar a una de las partes y perjudicar a la otra.
Para ello, es necesario tomar en cuenta tres aspectos a saber:
 a) Los intereses, las razones y las pruebas de una de las partes;
 b) Los intereses, las razones y las pruebas de la otra parte, y
 c) La imparcialidad del juzgador basado en criterios obje� vos, esto es, en los datos fac� cos del expediente o 
documentación con que se cuente.
 Esta caracterís� ca de imparcialidad es de vital importancia para los órganos garantes en transparencia, ya 
que � enen la alta encomienda, entre otras, de promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el 
ejercicio de la función pública, el acceso a la información pública, la par� cipación ciudadana, la protección de datos 
personales, la rendición de cuentas y regular el procedimiento del recurso de revisión.
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 Tales funciones implican un actuar imparcial en las diversas ac� vidades que desarrollan y muy en especial, en 
el recurso de revisión, en el cual actúan como verdaderos entes jurisdiccionales, ya que � enen la obligación no solo 
de conocer y resolver dicho recurso, sino también el de imponer las medidas de apremio y en su caso, sancionar o 
dar vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción e incluso, pueden denunciar ante las ins-
tancias civiles, penales o cualquier otra, algún acto u omisión violatorio  de la ley de la materia y aportar las pruebas 
que considere per� nente, en los términos de las leyes aplicables, de ahí la importancia de esta atribución.
 En conclusión, podemos adver� r que los órganos garantes en transparencia han sido dotados de las atri-
buciones necesarias para lograr cumplir con la noble tarea de hacer posible el principio cons� tucional de máxima 
publicidad y que estos han sabido ejercerlos de forma adecuada, pues hoy por hoy, al menos en Quintana Roo, el 
Ins� tuto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, se encuentra fortalecido 
profesionalmente, contando además con los insumos y herramientas necesarias que han dado certeza y garan� a a 
las dis� ntas acciones implementadas a fi n de lograr los obje� vos para el cual fue creado.
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Flavio Galván Rivera, Especialista en Derecho Privado, Licenciado, Maestro y Doctor en Derecho por 

la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Es profesor de carrera, Titular por Oposición, en la Facultad de Derecho de la UNAM. Profesor visi-

tante en la Escuela Centroamericana de Gobierno y Democracia, con sede en San Salvador, República de 

El Salvador y en las Universidades Autónomas de Chiapas, Chihuahua, Morelos, Oaxaca y Tamaulipas, 

México.

Ha sido expositor en Derecho Cons� tucional, Fiscal, Registral, Notarial, Procesal, Civil, Familiar, Elec-

toral, Probatorio, Procesal Electoral y Derecho Disciplinario o Responsabilidades Administra� vas de los 

Servidores Públicos, entre otras asignaturas, tanto en conferencias, congresos, diplomados, seminarios 

y simposio, como en otras ac� vidades académicas, nacionales e internacionales, en México, Argen� na, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Honduras, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela.

Fue Presidente y Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración; Magistrado de la Sala Superior de este Tribunal; Magistrado del Tribunal Federal Electoral; Secre-

tario de Estudio y Cuenta del Tribunal de lo Contencioso Electoral, y Secretario de Acuerdos y Secretario 

de Estudio y Cuenta, sucesivamente, en el Tribunal Fiscal de la Federación, ahora Tribunal Federal de 

Jus� cia Administra� va.

Es autor de los libros El concubinato en el vigente Derecho Mexicano; Derecho Procesal Electoral 

Mexicano; Jus� cia Electoral a vein� cinco años de distancia. Estudios, Refl exiones y Anécdotas; Diccio-

nario Electoral legal. Código Federal de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales en orden temá� co 

alfabé� co, y Estudios   de Derecho Electoral Sustan� vo y Procesal.

Es coautor de más de treinta obras colec� vas, entre las que cabe mencionar: Derecho Procesal Cons� -

tucional; Tendencias Contemporáneas del Derecho Electoral en el Mundo; Jus� cia Electoral en el Umbral 

del Siglo XXI; Elecciones y Jus� cia en España y México; Diccionario de Derecho Procesal Cons� tucional 

y Convencional. Tomos I y II; Diccionario Electoral del Ins� tuto Interamericano de Derechos Humanos, 

y El Juicio de Amparo en el Centenario de la Cons� tución Mexicana de 1917. Pasado, presente y futuro.

Flavio Galván Rivera 
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Rinde su segundo informe de labores la Magistrada 
Presidenta, Nora Cerón González 

Chetumal, Quintana Roo a 31 de agosto de 2018.- La ma-
gistrada presidenta del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, Nora Cerón González rindió su Segundo Informe de 
Ac� vidades correspondiente al periodo 2017-2018 en 
Sesión Solemne de Pleno, acompañada de los magistra-
dos Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas.

“Lo he dicho y lo reitero si bien los par� dos polí� cos son 
el vehículo de la vida democrá� ca, son los ciudadanos el 
motor de ésta, son ellos quienes a través de sus quejas e 
impugnaciones han contribuido al cambio en la forma de 
ver y hacer la polí� ca”, afi rmó en su mensaje.

La magistrada presidenta dijo que “a más de quince años 
de creación, este Tribunal se ha consolidado como un 
órgano jurisdiccional que da confi anza a la ciudadanía, 
priorizando en su actuar la máxima publicidad, la trans-
parencia y la rendición de cuentas, incorporando la jus� -
cia abierta, como una herramienta que legi� ma su labor 
y garan� za su independencia”.
Destacó que la función de este Tribunal va más allá de la 
de dictar sentencias, es también la de facilitar las herra-

mientas necesarias, para que a través de la edu-
cación cívica y el fomento de la cultura y valores 
democrá� cos, se logre el empoderamiento del 
ciudadano, ya que una ciudadanía informada 
contribuye a la construcción de la democracia.
“Hoy de cara al próximo proceso electoral 2019, 
los magistrados que integramos el Pleno, el 
personal jurídico y de apoyo que auxilia en las 
labores jurisdiccionales, nos encontramos debi-
damente preparados para cumplir con profesio-
nalismo nuestras atribuciones”, subrayó.
Afi rmó que el Tribunal, en todas y cada una de 
sus resoluciones, actúa con base a la cons� tu-
ción y la ley; salvaguarda los derechos polí� co 
electorales del ciudadano y privilegia su decisión 
emi� da a través del voto, lo cual se ha traducido 
en un alto índice de sentencias confi rmadas.

El número de impugnaciones presentadas re-
fl eja la confi anza de los actores polí� cos en el 

TEQROO
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La Magistrada Nora Cerón González, indicó que en el 
actual Proceso Electoral se generó un incremento con-
siderable en la ac� vidad jurisdiccional, pues si se con-
trasta con el pasado Proceso Electoral 2016, en el que 
se resolvieron 150 asuntos, en esta ocasión, con una 
sola elección se recibieron 226 impugnaciones, es de-
cir, un incremento de más del 50%.

“De los 226 asuntos en total, quedaron incólumes 215, 
es decir el 95.13%, por lo que, este alto porcentaje de 
resoluciones fi rmes y confi rmadas, brinda certeza en 
el actuar del Tribunal Electoral de Quintana Roo, y en 
consecuencia, genera confi anza en la ciudadanía quin-
tanarroense”, aseguró.

Dijo que en el período que se informa, el Pleno resolvió 
92 Juicios para la Protección de los Derechos Polí� co 
Electorales de los Ciudadanos Quintanarroenses, 56 
recursos de apelación, 65 Quejas a través del Proce-
dimiento Especial Sancionador, 3 Juicios Electorales 
derivados de Consulta, así como 10 Juicios de Nulidad.

Capacitación e Inves� gación Electoral

Refi rió que el proceso electoral local ordinario no 
fue impedimento para realizar las tareas de capa-
citación, inves� gación y difusión de los temas elec-
torales, trabajo con el que se logró benefi ciar a un 
total de 2,679 ciudadanos y rebasar por mucho la 
meta programada de 89 ac� vidades, al contabilizar 
134 eventos.

En este rubro, resaltó que Quintana Roo, ha sido el 
único estado que ha realizado de manera simultá-
nea en dos ciudades dis� ntas ?Chetumal y Cancún- 
el Diplomado en Derecho Electoral ofertado por la 
Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF).

Señaló que con los ensayos y ar� culos generados en 
las tareas de inves� gación, este Tribunal estuvo en 
posibilidad de editar el libro Reelección, mismo que 
fue presentado en todo el estado, así como en otras 
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en� dades de la República, como Aguascalientes, Queré-

taro y Zacatecas, con el apoyo de autoridades electora-

les de esas en� dades federa� vas. De igual manera en 

conjunto con el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo y el 

Congreso del Estado se elaboró el Compendio Electoral 

2018.

La Magistrada Nora Cerón González informó que se rea-

lizó el foro juvenil “El Signifi cado de la Jus� cia Electo-

ral y cómo se imparte en México”, en el auditorio de la 

Universidad Anáhuac de Cancún, con la par� cipación de 

más de 100 jóvenes de todos los estados que conforman 

la tercera circunscripción, evento al que asis� ó la Magis-

trada Mónica Aralí Soto Fregoso de la Sala Superior y el 

Magistrado Jorge Sánchez Morales, de la Sala Regional 

Guadalajara.

La magistrada presidenta destacó la ampliación de la in-

fraestructura del Tribunal con la habilitación del edifi cio 

B para ubicar el Centro de Capacitación e Inves� gación 

Electoral, mismo que alberga un salón de usos múl� ples, 

el archivo general y la biblioteca electoral.

El trabajo en colaboración con la ATERM

La Magistrada Cerón González reconoció el trabajo rea-

lizado por la Asociación de Tribunales de la República 
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Mexicana a través de su Presidente el Magistrado César 
Lorenzo Wong Meraz, quien con su liderazgo ha logrado 
unir a la judicatura electoral del país en las tareas de ca-
pacitación, inves� gación y difusión, y ha acompañado a 
los tribunales electorales locales en su vinculación con el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
En la direc� va de la ATERM, la magistrada presidenta en-
cabeza la Comisión de Jus� cia, misma que asumió en la 
Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Tribuna-
les Electorales de la República Mexicana realizada el 5 de 
marzo de 2018, en Mérida, Yucatán.

Presupuesto

 Respecto al presupuesto del TEQROO, la magistra-
da presidenta detalló que para este 2018 es de 36 millo-
nes 728 mil 601 pesos y posteriormente, la Secretaría de 
Finanzas y Planeación autorizó una ampliación presupues-
tal con mo� vo del proceso electoral local por 2 millones 
500 mil pesos; haciendo un total de 39 millones 228 mil 
601 pesos.

 El documento que con� ene la información detalla-
da de lo realizado por este tribunal de sep� embre de 2017 
a agosto de 2018, se entregó a los Magistrados que inte-
gran el pleno, Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas.

 Asis� ó al informe en representación del 
Gobernador del Estado, Carlos Joaquín González, 
Roxana Lili Campos Miranda, Consejera Jurídica 
del Gobierno del Estado; así como el presiden-
te de la Gran Comisión del Congreso del Estado, 
Eduardo Mar� nez Arcila; el magistrado Ángel 
Ysidro Quintal Quintal, en representación del 
Tribunal Superior de Jus� cia; el presidente de 
la Asociación de Tribunales Electorales de la Re-
pública Mexicana, César Wong Meraz y José An-
tonio González, en representación de la Escuela 
Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y autoridades 
electorales locales.
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2018, LA REELECCIÓN MUNICIPAL EN 
QUINTANA ROO Y SUS RESULTADOS. 

El Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, sin lugar a 

duda ha sido uno de los más complejos de los úl� mos años, 

ello, debido a que de manera concurrente se organizaron elec-

ciones locales y federales en vein� nueve en� dades federa� vas, 

así como en la Ciudad de México, para elegir a un total de 3,400 

cargos. 

 Cabe resaltar, según las cifras que aporta el Ins� tuto 

Nacional Electoral en su página de Internet, en 24 en� dades 

se eligieron a miembros de 1,596 ayuntamientos y sólo en 3, 

la elección local fue para elegir únicamente a los integrantes 

de los cabildos, como en el caso de Coahuila, Quintana Roo y 

Tamaulipas.

En Quintana Roo, aun cuando desde lo local sólo se 

eligieron a miembros de los ayuntamientos, la implementación 

de nuevas herramientas democrá� cas, como la paridad hori-

zontal, las casillas únicas y la reelección, favorecieron el incre-

mento de ese ambiente electoral complejo que se vivió en este 

proceso, aportándole rasgos singulares desde su inicio, hasta 

su culminación. 

Este halo singular que nos deja el proceso 2017-2018, nos 

permite igual analizar sobre la efec� vidad o no de las reformas 

recién aplicadas, en específi co de un tema relevante como la 

reelección, el cual fue muy deba� do desde su origen en la Cons-

� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que 

rompió con una tradición an� rreeleccionista de muchos años. 

Por tal razón, guarda interés en esta ocasión analizar la expe-

riencia en el Estado sobre la implementación de la fi gura de 

la elección consecu� va de los miembros de los ayuntamientos, 

que se estableció en la cons� tución local en cumplimiento a 

lo dispuesto en la fracción I del ar� culo 115 de la cons� tución 

federal, por lo que habrá que responder lo siguiente: ¿Qué tan 

recurrido resultó este nuevo mecanismo elec� vo? y ¿Qué 

efectos encontramos en su implementación?, incógnitas que 

iremos respondiendo en el desarrollo del presente trabajo. 

El tema de la reelección durante muchos años resultó 

un tabú para México, luego de abanderar el estandarte del 

“sufragio efec� vo, no reelección” casi era inentendible la posi-

bilidad de hablar de la reelección de alguno de los represen-

tantes populares o de alguno de los miembros de los poderes 

del Estado.

JOSE ALBERTO MUÑOZ ESCALANTE.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Es en la reforma del 10 de febrero de 2014 donde por primera 

vez, después de muchos años de llevar una tradición an� rreeleccio-

nista y no considerar viable el tema, se generaron las adecuaciones 

a los ar� culos 59, 115 y 116 para permi� r la reelección inmediata en 

legisladores del Congreso de la Unión, diputados de las en� dades 

federa� vas y miembros de los ayuntamientos. Diversos fueron 

los argumento para dar sustento a dicha reforma, no obstante, se 

puede entender como la principal, la que refi ere al arraigo de los 

conocimientos en la función pública de los servidores públicos, pues 

al permi� rseles permanecer más � empo en el encargo pudieran 

elevar la calidad de su desempeño haciéndolos más profesionales 

y especializados.

En Quintana Roo, a principios del Proceso Electoral Local Ordi-

nario 2017-2018, aún exis� an dudas sobre la forma en que debía 

operar esta nueva regulación de elección consecu� va, como atender 

la permanencia en el cargo de los miembros de los ayuntamientos 

que se pretendían reelegir, sin que esto pudiera generar inequidad 

en la con� enda.

La reforma a la Cons� tución local del 6 de noviembre de 2015, 

estableció las bases para la elección consecu� va de miembros de 

los ayuntamientos quedando plasmado en su ar� culo 139 que a la 

letra dice:

 “Los presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayun-

tamientos que hayan estado en ejercicio, podrán ser reelectos por 

un período adicional como propietarios o suplentes. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo par� do 

o por cualquiera de los par� dos integrantes de la coalición que lo 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mili-

tancia antes de la mitad de su mandato.”

Al ocuparse de su reglamentación la propia Legislatura esta-

bleció un Transitorio Cuarto, fracción VIII, en la Ley de Ins� tuciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, donde 

se dispuso que la reelección de los ayuntamientos se sujetaría a los 

lineamientos que emita el Ins� tuto Nacional Electoral. 

Una vez iniciado el proceso electoral local y próximo a los registros 

de candidatos, diferentes par� dos polí� cos acudieron al Ins� tuto 

Electoral de Quintana Roo, para consultar sobre los lineamientos o 

reglas que operarían para la reelección en el Estado, pretendiendo 

con ello, poder desentrañar las dudas presentadas sobre la aplica-
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ción de dicho proceso novedoso. Con base en lo establecido en la 

Ley de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Quintana Roo, el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo, envió dichas 

consultas al órgano electoral nacional, el cual al responder, señaló 

que dicha interpretación y norma� va era de competencia estatal 

y tendría que ser el órgano electoral local quien debía normar tal 

situación.

Dado lo anterior, en fecha 9 de marzo de 2018, tomando en 

consideración los criterios establecidos en las sentencias emi� das 

por la Suprema Corte de Jus� cia de la Nación que resolvieron las 

Acciones de Incons� tucionalidad en los expedientes 50/2017 y 

83/2017, de los estados de Yucatán y Nuevo León respec� vamente, 

el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo emi� ó los lineamientos para 

regular el ejercicio de reelección de los integrantes de los ayunta-

mientos para el proceso electoral local 2017-2018, mismo que en su 

contenido se enmarcaron ocho temas principales, de los cuales se 

reconocen como disipadores de dudas que se ocupan “De la Sepa-

ración opcional al cargo” y “De la equidad en la con� enda”.

El acuerdo emi� do para aprobar dichos lineamientos fue impug-

nado ante el Tribunal Electoral de Quintana Roo, por el Par� do 

Acción Nacional, Par� do Morena y el Par� do Revolucionario Ins� -

tucional, impugnaciones que pasaron a integrar los expedientes 

RAP/015/2018, RAP/016/2018 y RAP/017/2018, los cuales al coin-

cidir en el acto impugnado y tener similitud en sus agravios, para su 

resolución fueron acumulados, pues dichos par� dos consideraban 

que tal acuerdo se emi� ó en exceso a la facultad reglamentaria del 

Ins� tuto; además de que la separación opcional al cargo era viola-

toria de la norma� va electoral y la vulneración de los principios de 

certeza y equidad al establecer días y horas para hacer campaña, 

u� lizando recursos públicos y propaganda.

Al respecto los magistrados del Pleno del Tribunal Electoral 

de Quintana Roo al resolver tales asuntos, determinaron por 

unanimidad de votos como infundados los agravios planteados 

por los par� dos actores, puesto que el Ins� tuto Electoral de 

Quintana Roo, sí se encuentra facultado para emi� r los linea-

mientos en materia de reelección, por tratarse de un derecho 

reconocido por la Cons� tución Federal, y al ser éste el órgano 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones y 

principios cons� tucionales y legales en materia electoral en el 

Estado.

Dicha resolución fue impugnada por el Par� do Polí� co 

MORENA ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral de 

Poder Judicial de la Federación, misma que fue sustanciada en el 

expediente SX-JRC-51/2018 determinándose confi rmar la reso-

lución impugnada, toda vez que el Tribunal Electoral de Quin-

tana Roo, analizó en forma correcta la norma� vidad aplicable a 

las hipótesis de reelección establecida en los lineamientos, por 

lo que no es� mó que se violentará ningún precepto cons� tu-

cional local, dando fi rmeza a la determinación emi� da y valida-

ción plena a los lineamientos en materia de reelección.

Para responder la primera interrogante sobre ¿Qué tan recu-

rrido resultó este nuevo mecanismo elec� vo?, una vez allanado 

el camino y establecidas las bases mínimas para par� cipar bajo 

esta nueva fi gura de elección consecu� va, los candidatos que 

fueron electos por sus respec� vos par� dos tuvieron la oportu-

nidad de inscribirse ante el órgano electoral local, resultando 

como se observa de la información que obra en los archivos del 

Ins� tuto Electoral de Quintana Roo, lo siguiente:

Municipio Par� do polí� co/Coalición
Candidatura a la que se 

postula
Nombre (s) del candidato

Cozumel Por Quintana Roo al Frente Presidencia municipal Perla Cecilia Tun Pech

Cozumel Por Quintana Roo al Frente Síndico Fidencio Balam  Puc

Othón P. Blanco Por Quintana Roo al Frente Regidor por mayoría rela� va Geovanni Antonio May Gómez

Solidaridad Por Quintana Roo al Frente Presidencia municipal María Cris� na Torres Gómez

Benito Juárez Coalición Por Quintana Roo Regidor por mayoría rela� va José Isidro Santamaría Casanova

Benito Juárez Coalición Por Quintana Roo Síndico Mirna Karina Mar! nez Jara

Felipe Carrillo Pto. Coalición Por Quintana Roo Presidencia municipal Paoly Elizabeth Perera Maldonado

Bacalar Coalición Por Quintana Roo Presidencia municipal Manuel Alexander Ze� na Aguiluz

Bacalar Coalición Por Quintana Roo Síndico Sandra Del Rocío Peraza Manrrique

Puerto Morelos Coalición Por Quintana Roo Presidencia municipal Laura Lynn Fernández Piña

Puerto Morelos Coalición Por Quintana Roo Síndico Carlo Fonseca León Calderón

Puerto Morelos Coalición Por Quintana Roo Regidor por mayoría rela� va Elda Leonor Cahuich Fuentes

Isla Mujeres Par� do Revolucionario Ins� tu-

cional

Presidencia municipal Juan Luis Carrillo Soberanis
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Como se aprecia, comparando el número de candidatos que 

fueron registrados para reelegirse, con el número de cargos con posi-

bilidad de una elección consecu� va, ésta resulta mínima, pues sólo 

trece candidatos se registraron, de los 139 servidores públicos en 

ejercicio, que contaban con la posibilidad de reelección en los once 

ayuntamientos. Lo que nos lleva a concluir que un poco más del 6% 

tomó esa decisión o fue postulado para ser electos de nuevo para 

ocupar el mismo cargo.

De los once ayuntamientos, únicamente en ocho se postularon 

para la reelección, de los cuales únicamente en Puerto Morelos 

fueron tres candidatos, en Cozumel, Benito Juárez y Bacalar, resul-

taron dos por cada cabildo, mientras que para Othón P. Blanco, Soli-

daridad, Felipe Carrillo Puerto e Isla Mujeres se postuló a un sólo 

candidato; en cambio en los municipios de José María Morelos, 

Lázaro Cárdenas y Tulum, no se postuló a ningún candidato.

Por todo lo anterior, se puede deducir que el tema de la reelección 

en Quintana Roo, al menos para los miembros de los ayuntamientos 

en la pasada elección, no fue altamente recurrido, pues de los datos 

analizados se aprecia que los par� dos polí� cos y coaliciones no pres-

taron interés en este nuevo esquema de elección. De los once presi-

dentes municipales actuales, sólo seis fueron postulados para esta 

nueva fi gura, igual que a cuatro síndicos y tres regidores de mayoría 

rela� va.

Sobre los efectos en la implementación, igual habrá que atender 

a sus resultados, es decir, ¿Cómo decidió la ciudadanía al emi� r su 

voto? o ¿cuántos de los trece candidatos, fueron refrendados en 

sus encargos en los respec� vos ayuntamientos?, al respecto, de la 

información que man� ene el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo, se 

observa que de los trece candidatos que par� ciparon con la nueva 

fi gura de reelección, sólo cinco lograron la mayoría de votos para 

con� nuar en el encargo que venían desempeñando, lo que se puede 

ver en la siguiente tabla:

Municipio Par� do Polí� co / Coalición Candidatura a la que se postula Nombre(s) del candidato

Bacalar Coalición Por Quintana Roo Presidencia municipal Manuel Alexander Ze� na Aguiluz

Bacalar Coalición Por Quintana Roo Síndico Sandra Del Rocío Peraza Manrrique

Puerto Morelos Coalición Por Quintana Roo Presidencia municipal Laura Lynn Fernández Piña

Puerto Morelos Coalición Por Quintana Roo Regidor por mayoría rela� va Elda Leonor Cahuich Fuentes

Isla Mujeres
Par� do Revolucionario Ins� -
tucional

Presidencia municipal Juan Luis Carrillo Soberanis

Es decir de trece candidatos postulados, sólo 

fueron electos cinco, de los cuales, tres resultaron ser 

presidentes municipales, un síndico y un regidor de 

mayoría perteneciente a los municipios de Bacalar, 

Puerto Morelos e Isla Mujeres, respec� vamente.

De tales resultados se desprende que el refrendo 

ciudadano para la elección consecu� va se dio en esta 

ocasión únicamente a favor de cinco candidatos. 

Con la citada información, al menos en Quintana 

Roo, se desprende que la elección consecu� va o 

reelección, no generó mayor par� cipación, ni expec-

ta� va ciudadana, pues el número de postulados fue 

mínimo con relación a los cargos que tuvieron posibi-

lidad de reelegirse.

A manera de conclusión, es importante resaltar 

que si bien la reelección estaría proporcionando la 

posibilidad de que los servidores públicos reelectos 

mejoren su capacidad de ges� ón pública, que eleve 

la calidad en su desempeño, haciéndolos más profe-

sionales y especializados, se reconoce que la falta 

de par� cipación bajo este esquema pudiera estar 

surgiendo, no por la apa  a o desinterés de estos por 

el nuevo mecanismo, que los llevaría a permanecer en 

el cabildo un periodo adicional, sino más bien, por la 

condicionante que se establece para la postulación, la 

cual a la letra dice: “la postulación sólo podrá hacerla 

el Par� do Polí� co o Coalición que lo postuló origi-

nalmente, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato”; con tal 

barrera se evita que los servidores públicos de elec-

ción, aun cuando lo deseen y estén en posibilidad, por 

mutuo propio tomen esa decisión.
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Condicionante que, de no estar debidamente regulada al 

interior de los par� dos, y en las coaliciones, los cuales deben 

privilegiar en la designación de sus candidatos, aquellos que 

estén en posibilidad de una elección consecu� va, seguirá 

siendo una limitante que excluya la posibilidad de que el 

servidor público por sí solo pueda reelegirse, a menos de que 

hubiere renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato.

Si en realidad se desea que este mecanismos vea sus 

frutos, es indispensable se reglamente la disposición cons� -

tucional y se acote de una vez por toda el tema de la reelec-

ción, que conduzca a los partidos políticos y coaliciones a 
tomar en cuenta, antes que nada, la experiencia, profesiona-

lismo o efi ciencia de sus candidatos, quienes la transmi� rán a 

la ciudadanía con una mejor ges� ón, que al fi nal se traduzca 

en mayor confi anza y refrendo en las próximas elecciones.

Asimismo, considero que la ciudadanía requiere de mayor 

información y par� cipación sobre este nuevo mecanismo de 

elección, para que al momento de emi� r su sufragio esté total-

mente convencida de que al reelegir a una persona, se estará 

otorgando un gobierno especializado y profesional, que a la 

postré redundará en una mejor ges� ón que aporte benefi cios 

para toda la sociedad.

Hay que reconocer también, que si bien la elección conse-

cu� va no fue ampliamente requerida en este proceso, esto 

pudo deberse a su reciente implementación, aunado a que 

esta elección fue en mucho singular, pues al concurrir con la 

elección federal, en ella se dejó sen� r la fuerza que imprimió 

Morena a través de la fi gura del hoy Presidente Electo Andrés 

Manuel López Obrador. Es por lo anterior, que sería aventu-

rado descalifi car a priori a este mecanismos de reelección, 

recomendando estar más atentos a los resultados que arroje 

el próximo proceso electoral de 2019, donde se elegirán a 

los candidatos para miembros de la Legislatura del Estado, 

quienes en esta ocasión, podrán ser reelectos para un período 

adicional.

Por todo ello, debe dársele puntual seguimiento a este 

nuevo mecanismo de elección, analizar y comparar su 

comportamiento en diferentes en� dades federa� vas, veri-

fi car si su aplicación está ofreciendo resultados, y en caso 

contrario, proponer las reformas inmediatas para que cumpla 

realmente con su obje� vo. 

Estoy convencido de que el sufragio, es la forma más efi caz 

de premiar el buen desempeño de los gobernantes, al igual, 

que para sancionar, cuando estos no ofrecen resultados. Sin 

embargo, si no se establecen las herramientas efi caces que lo 

posibiliten, muy probable todo ello quedará en buenas inten-

ciones.
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Personal del TEQROO realiza estancia en la Sala 
Regional Monterrey del TEPJF

Chetumal, Q. Roo a 31 de agosto de 2018.- La Sala 

Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) invitó a Eliud de la Torre 

Villanueva, jefe del área de Inves� gación del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo a realizar una estancia en la 

ponencia del magistrado José Emilio Sánchez Cordero 

Grossmann.

 De la Torre Villanueva explicó que fue propuesto 

para colaborar en la ponencia del magistrado Sánchez 

Cordero Grossmann, por lo que pasó los diversos fi ltros, 

entre ellos, la valoración curricular y la entrevista, para 

fi nalmente ser electo para desempeñarse como Asesor y 

Secretario Proyec� sta. 

“La experiencia que he vivido en este Tribunal Federal 

es invaluable, ya que el cúmulo de conocimientos adqui-

ridos me ha ampliado la visión en el plano jurisdiccional. 

Tengo la dicha de haber colaborado en la resolución de 

los juicios de inconformidad federales -en contra de la 

validez de la elección- de diputados federales y sena-

dores en primera instancia”, detalló. 

Agregó que también ha colaborado en la proyección 

de Juicios de Revisión Cons� tucional Electoral (JRC) y 

Juicios para la Protección de los Derechos Polí� co Elec-

torales del Ciudadano (JDC) en contra de la validez de 

las elecciones de diputados locales y miembros de los 

Ayuntamientos en segunda instancia, de los estados que 

forman parte de esta segunda circunscripción plurino-

minal como son: Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, 

Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y 

Zacatecas. 

El 28 de junio, después de concluir la sesión de pleno 

de este día, la magistrada Nora Cerón González, presi-

denta del Tribunal Electoral de Quintana Roo y los magis-

trados Vicente Aguilar Rojas y Víctor Vivas Vivas infor-

maron de la estancia que haría por tres meses Eliud de la 

Torre Villanueva en la Sala Regional Monterrey.
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La obra que en esta ocasión tenemos el agrado de comentar, es un libro del Dr. Flavio Galván 
Rivera, el cual se recomienda ampliamente por ser un libro en el cual se plasma el cumulo 
de conocimientos adquiridos por el autor a través de su larga trayectoria tanto jurisdiccional 
como académica en la materia electoral. 

Primeramente, el autor construye un nuevo concepto de derecho electoral, con el cual le da 
un ma� z diferente las defi niciones que comúnmente podemos encontrar vistas únicamente 
desde el aspecto norma� vo.

Asimismo como tópico novedoso, el autor realiza un aporte muy signifi ca� vo al plantear 
una teoría del acto jurídico electoral el cual equipara al acto jurídico en el derecho civil. 
Asimismo, realiza una propuesta de clasifi cación de los actos jurídicos en materia electoral 
par� endo de la naturaleza jurídica del sujeto o de los sujetos de Derecho que les dan origen, 
siendo esta: 1) Actos jurídicos de los gobernados, y 2) Actos jurídicos de los gobernantes o 
autoridades.

Otro de los aspectos destacables a comentar en el presente libro, es que el autor aborda 
uno de los temas que han sido mo� vo de largos debates y controversia como lo es la 
interpretación del ar� culo 133 de la Cons� tución Federal, en donde confronta diversos 
criterios emi� dos por el máximo Tribunal Cons� tucional del país con su par� cular punto de 
vista. Asimismo, el autor hace mención en este libro de la importancia y problemá� ca que 
revisten las leyes generales en el país, las cuales si bien distribuyen competencias entre los 
tres niveles de gobierno, crean o imponen un sistema de estado centralista, toda vez que 
establecen un sistema jurídico nacional común contrario al federalismo ins� tuido en el texto 
original de la CPEUM.

También entre los temas abordados que merecen especial atención para los lectores de 
la obra que se comenta, es el rela� vo a un estudio de derecho comparado entre diversos 
países de América La� na, en donde además el autor realiza una propuesta de establecer un 
poder Electoral Federal y 32 poderes electorales locales, los cuales se encuentran vigentes 
en algunos países de América La� na.

Por úl� mo, otro aspecto relevante a resaltar en este libro, es que el Dr. Flavio Galvan plantea 
la importancia de crear una Procuraduría Federal para la Defensa de los Derechos Polí� cos 
del Ciudadano, que básicamente su función primordial sería la asesoría jurídica gratuita para 
los ciudadanos a fi n de hacer una defensa efi caz de sus derechos polí� cos electorales. 

Es por todo lo anterior, que esta obra es un material inédito que vale la pena leer a profundidad 
y que se recomienda ampliamente por la calidad que el autor plasma en la misma. Sin duda 
servirá de material didác� co y de fácil comprensión tanto para los estudiantes de derecho 
como para todas las personas interesadas en los temas electorales.

ESTUDIOS DE DERECHO ELECTORAL 
SUSTANTIVO Y PROCESAL
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Jurisprudencia.

Sala Superior

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera Circuns-
cripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz

Jurisprudencia 1/2018

CANDIDATURAS. SU CANCELACIÓN DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑA, NO VULNERA NECESARIAMENTE LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD 

Y CERTEZA CUANDO ES REVOCADA EN UNA INSTANCIA ULTERIOR.- De conformidad con los ar� culos 41, segundo párrafo, bases V y VI, 

y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y l), de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos, la función electoral se 

encuentra sujeta a diversos principios cons� tucionales, como los de equidad, certeza y legalidad, los cuales deben ser aplicados y obser-

vados en forma conjunta y armónica. Por lo tanto, la circunstancia de que se cancele el registro de una candidatura durante cierto lapso 

de la etapa de campaña por virtud de una resolución jurisdiccional que es revocada en una ulterior instancia, no necesariamente vulnera 

los principios cons� tucionales de equidad y certeza ni el derecho de la ciudadanía a votar en forma libre e informada. Ello, porque la reso-

lución jurisdiccional que ordena la cancelación de una candidatura y, en su caso, su ulterior control jurisdiccional, es consecuencia de la 

existencia de un sistema de medios impugna� vos que garan� za la legalidad y cons� tucionalidad de los actos en la materia, entre éstos, 

el registro de una candidatura; además, durante el � empo en que subsisten los efectos de la cancelación, el par� do polí� co o la coalición 

que postuló al candidato puede seguir realizando actos de campaña, a través del candidato sus� tuto, de sus representantes o portavoces, 

para dar a conocer al electorado las plataformas y programas de esa opción polí� ca. De esta forma, es insufi ciente la sola cancelación 

de una candidatura por una determinación judicial para afi rmar que se atenta contra los principios rectores de la materia y, menos aún, 

para declarar la nulidad de una elección.

Sexta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-10/2017.—Entre los sustentados por la Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—31 de 

enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Jorge Armando Mejía Gómez y Adán Jeró-

nimo Navarrete García. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos, la jurispru-

dencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción.
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Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz

NULIDAD DE ELECCIÓN POR REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS PARA SU CONFI-

GURACIÓN.- Del ar� culo 41, bases V y VI, inciso a) y penúl� mo párrafo de la Cons� tución Polí� ca de los 

Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los elementos necesarios para que se actualice la nulidad de un 

proceso comicial en el supuesto de excederse el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 

autorizado son los siguientes: 1. La determinación por la autoridad administra� va electoral del rebase del 

tope de gastos de campaña en un cinco por ciento o más por quien resultó triunfador en la elección y que 

la misma haya quedado fi rme; 2. Por regla general, quien sostenga la nulidad de la elección con sustento 

en ese rebase, � ene la carga de acreditar que la violación fue grave, dolosa y determinante, y; 3. La carga 

de la prueba del carácter determinante dependerá de la diferencia de votación entre el primero y segundo 

lugar: i. Cuando sea igual o mayor al cinco por ciento, su acreditación corresponde a quien sustenta la inva-

lidez y ii. En el caso en que dicho porcentaje sea menor, la misma cons� tuye una presunción rela� va (iuris 

tantum) y la carga de la prueba se revierte al que pretenda desvirtuarla; en el entendido de que, en ambos 

supuestos, corresponde al juzgador, de conformidad con las especifi cidades y el contexto de cada caso, 

establecer la actualización o no de dicho elemento.

Sexta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-2/2017.—Entre los sustentados por las Salas Regionales correspon-

dientes a la Tercera y Cuarta Circunscripciones Plurinominales, con sedes en Xalapa y Ciudad de México, 

ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—7 de febrero de 2018.—Mayoría de 

seis votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Disidente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: 

Pedro Bau� sta Mar� nez, Salvador Andrés González Bárcena, Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar y Samantha M. 

Becerra Cendejas. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de febrero de dos mil dieciocho, aprobó por mayoría 

de seis votos, con el voto en contra del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, la jurisprudencia que ante-

cede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.
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Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente  a la Cuarta Circunscrip-

ción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Primera Circunscrip-

ción Plurinominal, con sede en Guadalajara

Jurisprudencia 3/2018

DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS 

PARTIDISTAS NACIONALES QUE LO AFECTAN.- De la interpretación sistemá� ca de los ar� culos 99, párrafo cuarto 

y 116, fracción IV, inciso l), de la Cons� tución General de la República, así como 80, numeral 2, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con las tesis de jurisprudencia 1/2017 

y 8/2014, se concluye que el sistema integral de jus� cia electoral implica un modelo de control diferenciado de 

regularidad cons� tucional y legal que � ene como presupuesto el agotamiento de las instancias locales previas, 

en atención al principio de defi ni� vidad. Por tanto, cuando se aleguen posibles violaciones al derecho de afi lia-

ción por actos u omisiones atribuidas a órganos par� distas nacionales, en sus modalidades de ingreso y ejercicio 

de membresía, y los mismos tengan impacto en alguna en� dad federa� va, es necesario que se agoten antes de 

acudir a un juicio ciudadano federal, además de las instancias intrapar� distas, los medios de defensa locales. Ello 

en razón de que: 1. Son dichos tribunales quienes � enen encomendada la tutela de los derechos polí� co-elec-

torales de manera directa y ordinaria mediante el control de cons� tucionalidad y convencionalidad que pueden 

ejercer y 2. Se maximiza el derecho a la tutela judicial efec� va basada en la dimensión ins� tucional del sistema, 

en tanto se reconocen diferentes instancias para el jus� ciable. En consecuencia, será hasta que el ciudadano haya 

agotado los medios de impugnación locales, que se actualice la procedencia del juicio ciudadano ante el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, siendo, en principio, competentes las Salas Regionales de la Circuns-

cripción correspondiente, al domicilio de la parte demandante.

Sexta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-8/2017.—Entre los sustentados por las Salas Regionales correspondientes 

a la Cuarta y Primera Circunscripción Plurinominal, con sedes en la Ciudad de México y Guadalajara, ambas del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—14 de febrero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretario: José Francisco Castellanos Madrazo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de febrero de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad 

de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.
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Par� do Revolucionario Ins� tucional y otros

vs.

Tribunal Electoral del Estado de México 

Jurisprudencia 4/2018

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE 

SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- Una 

interpretación teleológica y funcional de los ar� culos 1° de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, 

de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales; y 245, del Código Electoral del Estado de México, permite concluir 

que el elemento subje� vo de los actos an� cipados de precampaña y campaña se actualiza, en principio, solo a par� r de manifes-

taciones explícitas o inequívocas respecto a su fi nalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de una candi-

datura o par� do polí� co, se publicite una plataforma electoral o se posicione a alguien con el fi n de obtener una candidatura. Por 

tanto, la autoridad electoral debe verifi car: 1. Si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de forma obje-

� va, manifi esta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea un signifi cado equivalente de apoyo 

o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la 

ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la con� enda. Lo anterior permite, de manera más obje-

� va, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y fi nalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza y predic� bilidad 

respecto a qué � po de actos confi guran una irregularidad en materia de actos an� cipados de precampaña y campaña, acotando, 

a su vez, la discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando el debate público, al evitar, de forma innecesaria, la 

restricción al discurso polí� co y a la estrategia electoral de los par� dos polí� cos y de quienes aspiran u ostentan una candidatura.

Sexta Época:

Juicio de revisión cons� tucional electoral. SUP-JRC-194/2017 y acumulados.—Actores: Par� do Revolucionario Ins� tucional y 

otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—14 de sep� embre de 2017.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: Paulo Abraham Ordaz Quintero y Mauricio I. Del Toro Huerta.

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-146/2017.—Recurrente: Par� do Revolucionario Ins� tu-

cional.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—16 de 

noviembre de 2017.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Disidentes: Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera e Indalfer Infante Gonzales.—Secretario: Alfonso Dionisio Velázquez Silva. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-159/2017.—Recurrente: Par� do de la Revolución Demo-

crá� ca.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Ins� tuto Nacional Electoral.—20 de diciembre de 2017.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Javier Miguel 

Or� z Flores, J. Guillermo Casillas Guevara, San� ago J. Vázquez Camacho y Mauricio I. Del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de febrero de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la juris-

prudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.
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Guerreros por Coahuila, A.C.

vs.

Director Ejecu� vo de Prerroga� vas y Par� dos Polí� cos del Ins� tuto

 Electoral de Coahuila y otro 

Jurisprudencia 5/2018

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA ASOCIACIÓN CIVIL CONSTITUIDA POR EL ASPIRANTE CARECE DE 

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL EN DEFENSA DE 

ÉSTE.- De una interpretación sistemá� ca y funcional de los ar� culos 99, párrafo cuarto, fracción V de la Cons� -

tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 79 y 80, párrafos 1, inciso g), y 2 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se concluye que las asociaciones civiles cons� tuidas por 

quienes aspiran a candidatos independientes para el manejo de los recursos económicos, carecen de interés 

jurídico para promover medios de impugnación en materia electoral, en defensa de aquéllos, pues para acre-

ditar dicho presupuesto de procedencia, el acto o resolución impugnada debe repercu� r de manera clara y 

sufi ciente en los derechos sustanciales de quien acude al proceso con el carácter de demandante, por lo que 

resulta inviable que entablen defensa de los derechos del aspirante, al no serles propias.

Sexta Época:

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-364/2017.—Actor: 

Guerreros por Coahuila, A.C.—Autoridades responsables: Director Ejecu� vo de Prerroga� vas y Par� dos Polí-

� cos del Ins� tuto Electoral de Coahuila y otro.—2 de junio de 2017.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: 

Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: Janine M. Otálora Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón.—Secre-

tario: Alejandro Ponce de León Prieto.

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-401/2017.—Actor: 

Ramón Enrique Agüet Romero.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Elec-

toral.—14 de junio de 2017.—Unanimidad de votos, con el voto aclaratorio del Magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausentes: Janine M. Otálora Malassis y José Luis Vargas 

Valdez.—Secretario: Rodrigo Escobar Garduño. 

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-986/2017.—Actora: 

Asociación Tamaulipas Libre de Corrupción A.C.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto 

Nacional Electoral.—25 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—

Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez.—Secretario: César Américo Calvario Enríquez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad 

de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.
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Guerreros por Coahuila, A.C.

vs.

Director Ejecu� vo de Prerroga� vas y Par� dos Polí� cos del Ins� tuto 

Electoral de Coahuila y otro 

Jurisprudencia 6/2018

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA ASOCIACIÓN CIVIL CONSTITUIDA POR EL ASPIRANTE CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO CIUDADANO.- De una interpretación sistemá� ca y funcional 
de los ar� culos 99, párrafo cuarto, fracción V de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexi-
canos; 79 y 80, párrafos 1, inciso g), y 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se concluye que las asociaciones civiles cons� tuidas por quienes aspiren a una 
candidatura independiente para el manejo de los recursos económicos, carecen de legi� mación para 
promover juicio para la protección de los derechos polí� cos electorales del ciudadano en defensa de 
aquéllos, en tanto su cons� tución legal a� ende únicamente a cues� ones de fi scalización; salvo que 
acrediten tener la representación legal del aspirante.

Sexta Época:

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-364/2017.—
Actor: Guerreros por Coahuila, A.C.—Autoridades responsables: Director Ejecu� vo de Prerroga� vas 
y Par� dos Polí� cos del Ins� tuto Electoral de Coahuila y otro.—2 de junio de 2017.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: Janine M. Otálora Malassis y Reyes Rodrí-
guez Mondragón.—Secretario: Alejandro Ponce de León Prieto. 

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-401/2017.—
Actor: Ramón Enrique Agüet Romero.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional 
Electoral.—14 de junio de 2017.—Unanimidad de votos, con el voto aclaratorio del Magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausentes: Janine M. Otálora Malassis y 
José Luis Vargas Valdez.—Secretario: Rodrigo Escobar Garduño.

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-986/2017.—
Actora: Asociación Tamaulipas Libre de Corrupción A.C.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Ins� tuto Nacional Electoral.—25 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer 
Infante Gonzales.—Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez.—Secretario: César 
Américo Calvario Enríquez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.
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Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México

Jurisprudencia 7/2018

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ACTOS EMITIDOS DURANTE LA FASE DE VERIFICACIÓN DE 
APOYO CIUDADANO DE QUIENES SON ASPIRANTES CARECEN DE DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA.- De 
conformidad con lo dispuesto en los ar� culos 9, párrafo 3; 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 358, 360, 361, 366, 367, 368, 369, 371, 
párrafo 1, 383, 385, 386 y 387 de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, el 
proceso de selección y registro de candidaturas independientes comprende diversas etapas, una 
de ellas es la rela� va a la obtención del apoyo ciudadano, la cual, a su vez, comprende la fase de 
verifi cación. En ésta, el acto a través del cual la autoridad informa a quienes son aspirantes sobre 
las modifi caciones de los registros correspondientes a dicho apoyo, obtenido para que ejerzan su 
derecho de defensa, carece de defi ni� vidad y fi rmeza, en tanto que no genera un perjuicio irrepa-
rable al derecho subje� vo de quienes aspiran a obtener el registro; ya que no invalidan los apoyos 
ciudadanos, sino que se limita a posibilitar el ejercicio del derecho de defensa en aras de subsanar 
las inconsistencias e irregularidades detectadas por la autoridad administra� va. En este sen� do, el 
acuerdo fi nal que apruebe la autoridad electoral administra� va es el que será defi ni� vo, pudién-
dose impugnar cualquier irregularidad que se considere come� da durante esa fase.

Sexta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-2/2018.—Entre los sustentados por las Salas Regionales 
correspondientes a la Segunda y Cuarta Circunscripciones Plurinominales, con sedes en Monte-
rrey, Nuevo León y Ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración.—22 de marzo de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—
Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y Felipe de la Mata Pizaña.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez 
Gracia.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� dós de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos, con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y el Magistrado 
Felipe de la Mata Pizaña, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do de Renovación Sudcaliforniana y otro.

vs.

Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur.

Jurisprudencia 8/2018

AMICUS CURIAE. ES ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.- De la interpretación de los 

ar� culos 1º, párrafos primero y quinto; 41, párrafo segundo, Base VI, y 99 de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con la jurisprudencia 17/2014 de rubro: “AMICUS CURIAE. SU INTERVENCIÓN ES PROCEDENTE 

DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON ELECCIONES POR SISTEMAS NORMA-

TIVOS INDÍGENAS”, se desprende que el amicus curiae es un instrumento que se puede presentar dentro de la tramitación 

de los medios de impugnación en materia electoral para allegar legislación o jurisprudencia foránea o nacional, doctrina 

jurídica o del contexto, y coadyuva a generar argumentos en sentencias relacionadas con el respeto, protección y garan� a 

de derechos fundamentales o temas jurídicamente relevantes. Lo anterior siempre que el escrito: a) sea presentado antes 

de la resolución del asunto, b) por una persona ajena al proceso, que no tenga el carácter de parte en el li� gio, y que c) 

tenga únicamente la fi nalidad o intención de aumentar el conocimiento del juzgador mediante razonamientos o informa-

ción cien� fi ca y jurídica (nacional e internacional) per� nente para resolver la cues� ón planteada. Finalmente, aunque su 

contenido no es vinculante para la autoridad jurisdiccional, lo relevante es escuchar una opinión sobre aspectos de interés 

dentro del procedimiento y de trascendencia en la vida polí� ca y jurídica del país; por tanto, se torna una herramienta de 

par� cipación ciudadana en el marco de un Estado democrá� co de derecho.

Sexta Época:

Juicios de revisión cons� tucional. SUP-JRC-4/2018 y acumulado.—Actores: Par� do de Renovación Sudcaliforniana y 

otro.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur.—14 de febrero de 2018.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Laura Márquez Mar� nez, Mercedes de María Jiménez Mar� nez, 

María del Carmen Ramírez Díaz, Carlos Gustavo Cruz Miranda y Fernando Ramirez Barrios. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-26/2018 y acumulados.—Recurrentes: Encuentro Social y otros.—Autoridad responsable: 

Comisión de Quejas y Denuncias del Ins� tuto Nacional Electoral.—9 de marzo de 2018.—Unanimidad de votos, con el voto 

concurrente del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretarios: Fernando 

Anselmo España García y Karina Quetzalli Trejo Trejo. 

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-208/2018.—Actor: Luis Modesto 

Ponce de León Armenta.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—11 de abril de 

2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Roselia Bus� llo Marín, Jesica Contreras 

Velázquez y Elizabeth Valderrama López.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos 

la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación.
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Par� do Verde Ecologista de México y otros.

vs.

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.

Jurisprudencia 9/2018

CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS Y SUS EXCEPCIONES EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR.- De la interpretación sistemá� ca y funcional de los ar� culos 14, 16 y 17 de la 

Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1, de la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos; y del 464 al 469 de la Ley General de Ins� tuciones y Proce-

dimientos Electorales, se desprende que, en aras de tutelar los derechos fundamentales de 

certeza y seguridad jurídica, en el procedimiento ordinario sancionador, la caducidad de la 

potestad sancionadora de la autoridad administra� va opera, una vez iniciado el procedimiento, 

al término de dos años, contados a par� r de que la autoridad competente tenga conocimiento 

de la denuncia respec� va o de los hechos probablemente cons� tu� vos de infracción, lo cual 

resulta razonable atendiendo a las especifi cidades del procedimiento y la complejidad en cada 

una de sus etapas. No obstante, dicho plazo puede ser modifi cado excepcionalmente cuando: 

a) la autoridad administra� va electoral exponga y evidencie que las circunstancias par� culares 

de cada caso hacen necesario realizar diligencias o requerimientos que por su complejidad 

ameritan un retardo en su desahogo, siempre y cuando la dilación no derive de la inac� vidad 

de la autoridad; y b) exista un acto intraprocesal derivado de la presentación de un medio de 

impugnación.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-614/2017 y acumulados.—Recurrentes: Par� do Verde Ecolo-

gista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Elec-

toral.—25 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera.—Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Esteban 

Manuel Chapital Romo, Jorge Armando Mejía Gómez, Víctor Manuel Rosas Leal, Isaías Mar� nez 

Flores y Pedro Bau� sta Mar� nez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-737/2017 y acumulado.—Recurrentes: TELEVIMEX, S.A. DE 

C.V. y TELEVISA, S.A. DE C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional 

Electoral.—14 de diciembre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante 

Gonzales.—Ausente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretario: José Alberto Rodríguez Huerta. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-11/2018.—Recurrente: Par� do Encuentro Social.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—28 de febrero de 2018.—Unani-

midad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretarios: Juan Luis Hernández 

Macías y Genaro Escobar Ambriz. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó 

por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do del Trabajo.

vs.

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.

Jurisprudencia 10/2018

MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO 

DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemá� ca de los ar� culos 41 de la Cons� tu-

ción Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos, transitorios segundo y tercero del Decreto por el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo ordenamiento, publicado en el Diario 

Ofi cial de la Federación el vein� siete de enero de dos mil dieciséis; así como 44, párrafo primero, inciso 

aa), de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, tomando en consideración el prin-

cipio de legalidad que rige en los procedimientos sancionadores, se advierte que el Ins� tuto Nacional 

Electoral, al imponer una multa, debe tomar en cuenta el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) vigente al momento de la comisión de la infracción, pues de esa manera se otorga seguridad 

jurídica respecto al monto de la sanción, ya que se parte de un valor predeterminado en la época de la 

comisión del ilícito.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2017.—Recurrente: Par� do del Trabajo.—Autoridad responsable: 

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—29 de marzo de 2017.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-759/2017.—Recurrente: Par� do de la Revolución Democrá� ca.—Auto-

ridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—20 de diciembre de 2017.—Unani-

midad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: 

Ernesto Camacho Ochoa.

 Recurso de apelación. SUP-RAP-760/2017.—Recurrente: Par� do del Trabajo.—Autoridad responsable: 

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—24 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: Jesús René Quiñones Ceballos y Carlos Ulises 

Maytorena Burruel. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por 

unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación.
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Uziel Isaí Dávila Pérez

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, 

con sede en Monterrey, Nuevo León.

Jurisprudencia 11/2018

PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 

PARA LAS MUJERES.- De la interpretación sistemá� ca y funcional de los ar� culos 1°, párrafo quinto, 4° y 41, Base I, párrafo segundo 

de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 

numeral 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí� cos; 4, inciso j), 6, inciso a), 7, inciso c), y 8 de la Convención Interameri-

cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 7, incisos a) y b) de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Polí� cos de la Mujer, 

se advierte que la paridad y las acciones afi rma� vas de género � enen entre sus principales fi nalidades: 1) garan� zar el principio de 

igualdad entre hombres y mujeres, 2) promover y acelerar la par� cipación polí� ca de las mujeres en cargos de elección popular, y 3) 

eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructural. En consecuencia, aunque en la formulación de las dispo-

siciones norma� vas que incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra medida afi rma� va de 

carácter temporal por razón de género, no se incorporen explícitamente criterios interpreta� vos específi cos, al ser medidas preferen-

ciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse procurando su mayor benefi cio. Lo anterior exige adoptar una perspec-

� va de la paridad de género como mandato de op� mización fl exible que admite una par� cipación mayor de mujeres que aquella que 

la en� ende estrictamente en términos cuan� ta� vos, como cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una 

interpretación de tales disposiciones en términos estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto ú� l en la interpretación 

de dichas normas y a la fi nalidad de las acciones afi rma� vas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser postuladas o acceder 

a un número de cargos que excedan la paridad en términos cuan� ta� vos, cuando existen condiciones y argumentos que jus� fi can un 

mayor benefi cio para las mujeres en un caso concreto.

Sexta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-1279/2017.—Recurrentes: Uziel Isaí Dávila Pérez.—Autoridad responsable: Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monte-

rrey, Nuevo León.—18 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: Mauricio I. 

Del Toro Huerta y Augusto Arturo Colín Aguado. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés Álvarez y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guada-

lajara, Jalisco.—31 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Anabel Gordillo 

Argüello y Rodrigo Escobar Garduño. 

Juicio de revisión cons� tucional electoral. SUP-JRC-4/2018 y acumulado.—Actores: Par� do de Renovación Sudcaliforniana y otro.—

Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur.—14 de febrero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 

Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Laura Márquez Mar� nez, Mercedes de María Jiménez Mar� nez, María del Carmen Ramírez 

Díaz, Carlos Gustavo Cruz Miranda y Fernando Ramírez Barrios. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la jurispru-

dencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración.
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María Teresa Elizaldi Méndez.

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.

Jurisprudencia 12/2018

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL.- La interpretación sistemá-
� ca y funcional de lo previsto en los ar� culos 1º, párrafos segundo y tercero, 17, párrafo segundo, 41, Base VI, y 99 
de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 10 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; así como 2 y 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polí� cos, en relación con los ar� culos 
61, párrafo 1, inciso b), 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, y 63, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite considerar que el derecho a la tutela judicial efec� va y la 
previsión de que todos los actos y resoluciones se sujeten invariablemente a los principios de cons� tucionalidad, 
convencionalidad y legalidad, jus� fi can que el recurso de reconsideración sea procedente, de manera excepcional, 
en contra de sentencias de las salas regionales en las que no se realice un estudio de fondo, siempre que se cumplan 
con los siguientes elementos: 1) que la falta de estudio de fondo sea atribuible a la sala regional responsable, por una 
indebida actuación que viole las garan� as esenciales del debido proceso o por un error evidente e incontrover� ble, 
apreciable de la simple revisión del expediente, que sea determinante para el sen� do de la sentencia cues� onada; y 
2) que exista la posibilidad cierta, real, manifi esta y sufi ciente para revocar la sentencia impugnada y ordenar la repa-
ración de la violación a� nente, a través de la medida que al efecto se es� me efi caz.

Sexta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-818/2016.—Recurrente: María Teresa Elizaldi Méndez.—Autoridad respon-
sable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circuns-
cripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—16 de diciembre de 2016.—Mayoría de cinco votos.—
Ponente: José Luis Vargas Valdez.—Disidentes: Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer Infante Gonzales.—Secre-
tario: Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

 Recurso de reconsideración. SUP-REC-146/2017.—Recurrente: Par� do Verde Ecologista de México.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México.—26 de abril de 2017.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso, Felipe Alfredo Fuentes Barrera e 
Indalfer Infante Gonzales.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-1183/2017.—Recurrente: Morena.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Xalapa, Veracruz.—2 de junio de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secre-
tarios: Víctor Manuel Zorrilla Ruiz y Daniela Avelar Bau� sta. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.
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Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México.

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.

Jurisprudencia 13/2018 

CREDENCIAL PARA VOTAR. LA LIMITACIÓN TEMPORAL PARA LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL ES CONSTITUCIONAL.- Con fundamento en los ar� culos 
34, 35 y 36, fracción III, de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 25, párrafo 
1, inciso b), del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polí� cos; 23, párrafo 2, de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos; así como 9, 130, 131, 134, 135, 136, 147 y 151 de la Ley 
General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el derecho al voto, como 
derecho fundamental, se encuentra sujeto a limitaciones cons� tucionales y legales. En ese sen� do, 
la ciudadanía debe cumplir con las obligaciones rela� vas a la obtención de la credencial para votar 
e inscripción en el Padrón Electoral dentro de los plazos señalados para tal fi n. Por tanto, el esta-
blecimiento de un plazo inamovible para solicitar la inscripción en el Listado Nominal, o bien para 
la modifi cación de los datos asentados en él, por regla general, es cons� tucionalmente válido, al 
tratarse de una medida idónea, porque a� ende a un fi n legí� mo; razonable, dado los trámites 
que debe realizar la autoridad electoral; proporcional, al no ser desmedida; y necesaria, por los 
� empos requeridos para generar el Padrón Electoral e integrar debidamente la Lista Nominal.

Sexta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-3/2018.—Entre los sustentados por las Salas Regionales 
correspondientes a la Quinta y Segunda Circunscripciones Plurinominales, con sedes en Toluca, 
Estado de México y Monterrey, Nuevo León, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación.—10 de mayo de 2018.—Mayoría de cinco de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Disidentes: Felipe de la Mata Pizaña y Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretaria: Marta 
Alejandra Treviño Leyva. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de mayo de dos mil dieciocho, aprobó por 
mayoría de cinco votos, con el voto en contra de los Magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Reyes 
Rodríguez Mondragón, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do de Baja California 

vs. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la primera circunscripción 

plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.

Jurisprudencia 14/2018

JURISPRUDENCIA DE SALA SUPERIOR. LAS SALAS REGIONALES CARECEN DE FACULTADES PARA INAPLICARLA.- De confor-

midad con lo previsto en los ar� culos 99, párrafo octavo, de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 

189, fracción IV, y 232 a 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la jurisprudencia 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será obligatoria a par� r de la declaración 

respec� va que realiza el pleno de este órgano jurisdiccional, y será de cumplimiento inexcusable para las salas regionales, 

el Ins� tuto Nacional Electoral, las autoridades administra� vas y órganos jurisdiccionales de las en� dades federa� vas, y 

demás obligados en términos de ley. Por lo anterior, la jurisprudencia de la Sala Superior no puede ser inaplicada por las 

salas regionales, aún bajo el supuesto de realizar control de cons� tucionalidad y convencionalidad, pues ello implicaría 

desconocer su carácter obligatorio.

Sexta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-37/2018.—Recurrente: Par� do de Baja California.—Autoridad responsable: Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la primera circunscripción pluri-

nominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—21 de febrero de 2018.—Unanimidad de votos, con el voto concurrente del 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—

Secretario: Rodrigo Escobar Garduño. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-186/2018.—Recurrentes: Javier Esteban Capella Ibarra y otros.—Autoridad respon-

sable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la primera circuns-

cripción plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—2 de mayo de 2018.—Unanimidad de votos, con el voto razo-

nado del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Ausente: Mónica Aralí Soto 

Fregoso.—Secretarios: Eduardo Jacobo Nieto García y Yessica Esquivel Alonso. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-187/2018.—Recurrentes: Carlos Iván Hernández Gamiño y otro.—Autoridad 

responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la primera circuns-

cripción plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—2 de mayo de 2018.—Unanimidad de votos, con el voto razo-

nado del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Ausente: Mónica Aralí Soto 

Fregoso.—Secretarios: Eduardo Jacobo Nieto García y Yessica Esquivel Alonso. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� trés de mayo de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos 

la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación.
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Par� do de la Revolución Democrá� ca. 

vs.

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.

Jurisprudencia 15/2018

PROTECCIÓN AL PERIODISMO. CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE LICITUD DE LA 
ACTIVIDAD PERIODÍSTICA.- De lo dispuesto en los ar� culos 1°, 6º y 7º, de la Cons� tución Polí� ca 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafos 2 y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Polí� cos; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que la libertad de 
expresión, incluida la de prensa, en principio, implica la inviolabilidad de difundir opiniones, infor-
mación e ideas, a través de cualquier medio; por ello, la labor periodís� ca goza de un manto jurídico 
protector al cons� tuir el eje central de la circulación de ideas e información pública. En ese sen� do, 
la presunción de licitud de la que goza dicha labor sólo podrá ser superada cuando exista prueba en 
contrario y, ante la duda, la autoridad electoral debe optar por aquella interpretación de la norma 
que sea más favorable a la protección de la labor periodís� ca.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-593/2017.—Recurrente: Par� do de la Revolución Democrá� ca.—
Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—5 de octubre de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Osiris Vázquez Rangel y 
José Antonio Pérez Parra. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-152/2017.—Recurrente: 
El Universal Compañía Periodís� ca Nacional, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Comisión de 
Quejas y Denuncias del Ins� tuto Nacional Electoral.—28 de noviembre de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto la Magistrada 
Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: José 
Alfredo García Solís. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-165/2017 y acumulados.—
Recurrentes: Canal Capital S.A. de C.V. y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—7 de febrero de 2018.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: San� ago J. Vázquez Camacho, 
Mauricio I. Del Toro Huerta y Javier Miguel Or� z Flores. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� trés de mayo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.

Tesis
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Raúl Villegas Alarcón y otro

vs.

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Ins� tuto Nacional Electoral

Tesis I/2018

DERECHO A INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. LA RESTRICCIÓN RELATIVA A NO 
SER NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, DURANTE EL 
ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, ES INCONSTITUCIONAL.- El requisito para acceder al cargo de conse-
jero electoral local previsto en el ar� culo 100, párrafo 2, inciso k), de la Ley General de Ins� tuciones 
y Procedimientos Electorales, rela� vo a no ser, ni haber sido miembro del Servicio Profesional Elec-
toral Nacional durante el úl� mo proceso electoral celebrado en la en� dad de que se trate es incons-
� tucional, porque se traduce en una restricción desproporcionada del derecho a integrar autori-
dades electorales que no persigue una fi nalidad legí� ma, ú� l, obje� va o razonable. Lo anterior, 
porque respecto de quienes pertenecen al servicio, al estar profesionalizados en materia electoral, 
se presume que cuentan con experiencia y conocimiento de las ins� tuciones y el marco jurídico 
aplicable en la en� dad respec� va. Por tanto, su designación no supondría, en sí misma, un riesgo 
de que se vulneren los principios que rigen la función electoral, como son la certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad, obje� vidad y profesionalización de las autoridades electorales, sino que 
podría contribuir a garan� zarlos.

Sexta Época:

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-249/2017 y 
acumulado.—Actores: Raúl Villegas Alarcón y otro.—Autoridad responsable: Comisión de Vincula-
ción con los Organismos Públicos Locales del Ins� tuto Nacional Electoral.—4 de mayo de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Rodolfo Arce Corral. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-691/2017.—Recurrente: Par� do Revolucionario Ins� tucional.—
Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—16 de noviembre de 
2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretaria: Aurora Rojas 
Bonilla. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de febrero de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do del Trabajo

vs.

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral

Tesis II/2018

MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL 
MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemá� ca de los ar� culos 
41, de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos, transitorios segundo y tercero del 
Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo ordena-
miento, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el vein� siete de enero de dos mil dieciséis; 
así como 44, párrafo primero, inciso aa), de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electo-
rales, tomando en consideración el principio de legalidad que rige en los procedimientos sanciona-
dores, se advierte que el Ins� tuto Nacional Electoral, al imponer una multa, debe tomar en cuenta 
el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión de la 
infracción, pues de esa manera se otorga seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, ya que 
se parte de un valor predeterminado en la época de la comisión del ilícito.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2017.—Recurrente: Par� do del Trabajo.—Autoridad respon-
sable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—29 de marzo de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-759/2017.—Recurrente: Par� do de la Revolución Democrá� ca.—
Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—20 de diciembre de 
2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de febrero de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Brígida González Calixto

vs.

Tribunal Electoral del Estado de Nayarit 

Tesis III/2018

VOTO EN EL EXTRANJERO. SU RECONOCIMIENTO Y REGULACIÓN EN ELECCIONES LOCALES ES 
POTESTAD DEL CONGRESO DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA (LEGISLACIÓN DE NAYARIT Y SIMI-
LARES).- De la interpretación sistemá� ca y funcional de los ar� culos 35, fracción I, 36, y 41, de la 
Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 25, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polí� cos; así como 
329, párrafo 1, de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el 
reconocimiento y regulación del derecho a votar desde el extranjero en elecciones locales cons� -
tuye una competencia de ejercicio potesta� vo para el Congreso de cada en� dad federa� va y, por 
tanto, la falta de reconocimiento y regulación de ese ámbito no actualiza, por sí misma, una omisión 
legisla� va que transgreda el derecho ac� vo al sufragio. Ello, toda vez que los congresos cuentan 
con la potestad para crear normas generales y decidir las circunstancias en las que regularán dicha 
prerroga� va; debiendo ponderar, por un lado, el derecho al voto de la ciudadanía y, por otro, garan-
� zar que éste se ejerza en elecciones libres, autén� cas y periódicas, atendiendo a las circunstan-
cias par� culares de cada en� dad federa� va. Lo anterior considerando que no existe una obligación 
cons� tucional o convencional a cargo del Estado mexicano de reconocer el derecho al voto desde el 
extranjero en todas y cada una las elecciones que se lleven a cabo en el territorio nacional, siendo 
que ese derecho no es absoluto y, por tanto, puede estar sujeto válidamente a condiciones y limi-
taciones por razón de residencia. Además, el reconocimiento y reglamentación cons� tucional o 
legal resulta indispensable para que la ciudadanía residente en el extranjero pueda ejercer ese 
derecho, pues no basta que la ley citada reconozca en términos generales esa posibilidad, dado 
que su previsión supone tomar diversas medidas y, en ocasiones, enfrentar y superar difi cultades 
técnicas y administra� vas que requieren armonizar el ejercicio de ese derecho con otros principios 
de la con� enda electoral.

Sexta Época:

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-210/2017.—
Actora: Brígida González Calixto.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Nayarit.—4 de mayo de 2017.—Unanimidad de votos, con el voto concurrente de la Magistrada 
Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: 
Hugo Domínguez Balboa y Mauricio I. Del Toro Huerta. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de febrero de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do Revolucionario Ins� tucional

vs.

Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Tesis IV/2018

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. SE DEBEN ANALIZAR LOS ELEMENTOS RELATIVOS A LA INFRAC-
CIÓN, SIN QUE EXISTA UN ORDEN DE PRELACIÓN.- Del ar� culo 458, párrafo 5 de la Ley General 
de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, se advierte que para la individualización de las 
sanciones, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta los siguientes elementos: a) la gravedad 
de la responsabilidad; b) las circunstancias de modo, � empo y lugar; c) las condiciones socioeconó-
micas del infractor; d) las condiciones externas y los medios de ejecución; e) la reincidencia, y f) en 
su caso, el monto del benefi cio, lucro, daño o perjuicio derivado. Sin embargo, dichos elementos 
no se listan como una secuencia de pasos, por lo que no hay un orden de prelación para su estudio, 
pues lo importante es que todos ellos sean considerados adecuadamente por la autoridad y sean la 
base de la individualización de la sanción.

Sexta Época:

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-24/2018.—Recurrente: 
Par� do Revolucionario Ins� tucional.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—14 de febrero de 2018.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Osiris Vázquez Rangel y Magín Fernando 
Hinojosa Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do de la Revolución Democrá� ca

vs.

Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Ins� tuto Nacional Electoral 

Tesis V/2018

PERSONERÍA. EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO, ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 
SOBRE CUESTIONES FINANCIERAS INHERENTES AL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA (NORMATIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA).- De la interpretación sistemá� ca de los ar� culos 17 
de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 13, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral; 70, 77, inciso e), 78, inciso d) y 102, inciso c), de los Esta-
tutos del Par� do de la Revolución Democrá� ca, se advierte que corresponde a los par� dos polí-
� cos promover los medios de impugnación en materia electoral, a través de sus representantes 
legí� mos; que el Presidente del Comité Ejecu� vo Estatal � ene dicha atribución; y en coadyuvancia 
con los � tulares de la Secretaría General y de la Secretaría de Finanzas, manejan los recursos del 
par� do. En ese sen� do, se concluye que el Titular de la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecu� vo 
Estatal del Par� do de la Revolución Democrá� ca, está facultado para presentar medios de impug-
nación en materia electoral, en torno a cues� ones fi nancieras del propio par� do, a nivel estatal, 
inherentes al ámbito de su competencia.

Sexta Época:

Recurso de Apelación. SUP-RAP-161/2017.—Actor: Par� do de la Revolución Democrá� ca.—Auto-
ridad responsable: Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Ins� tuto Nacional Electoral.—12 
de julio de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: 
Carmelo Maldonado Hernández. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do Revolucionario Ins� tucional y otro

vs.

Tribunal Electoral del Estado de México 

Tesis VI/2018

PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA. LAS COALICIONES TIENEN LA POTESTAD DE INCLUIR LOS 
EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LAS INTEGRAN, CUANDO SE IDENTIFICA PLENA-
MENTE AL CANDIDATO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- De la interpretación 
sistemá� ca de los ar� culos 12, párrafo 2 de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Elec-
torales; 87, párrafo 12 de la Ley General de Par� dos Polí� cos; 260 del Código Electoral del Estado 
de México; y 4.3 y 6.1 de los Lineamientos de Propaganda del Ins� tuto Electoral de esa en� dad 
federa� va, se desprende que es sufi ciente que en la propaganda impresa se incluya la imagen del 
candidato, el cargo al que con� ende y la coalición que lo postula, para que se cumpla el obje� vo de 
este � po de propaganda, sin que sea necesario que se incorporen los emblemas de cada uno de los 
ins� tutos polí� cos que la conforman, en razón de que queda a la libre autodeterminación de éstos 
la manera en que decidan informar a la ciudadanía la candidatura registrada, así como la iden� fi ca-
ción de la coalición postulante.

Sexta Época:

Juicio de revisión cons� tucional electoral. SUP-JRC-168/2017 y acumulado.—Actores: Par� do Revo-
lucionario Ins� tucional y otro.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—2 
de junio de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis Vargas Valdez.—Secretario: Xavier 
Soto Parrao. 

Juicio de revisión cons� tucional electoral. SUP-JRC-189/2017.—Actor: Par� do Revolucionario Ins� -
tucional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—22 de junio de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis Vargas Valdez.—Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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María Teresa Elizaldi Méndez

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscrip-
ción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León 

Tesis VII/2018

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA 
UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL.- La interpretación 
sistemá� ca y funcional de lo previsto en los ar� culos 1º, párrafos segundo y tercero, 17, párrafo segundo, 41, Base 
VI, y 99 de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 10 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; así como 2 y 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polí� cos, en relación con 
los ar� culos 61, párrafo 1, inciso b), 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, y 63, párrafo 1, inciso b) de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite considerar que el derecho a la tutela judi-
cial efec� va y la previsión de que todos los actos y resoluciones se sujeten invariablemente a los principios de 
cons� tucionalidad, convencionalidad y legalidad, jus� fi can que el recurso de reconsideración es procedente, de 
manera excepcional, en contra de sentencias de las salas regionales en las que no se realice un estudio de fondo, 
siempre que se cumplan con los siguientes elementos: 1) que la falta de estudio de fondo sea atribuible a la sala 
regional responsable, por una indebida actuación que viole las garan� as esenciales del debido proceso o por un 
error evidente e incontrover� ble, apreciable de la simple revisión del expediente, que sea determinante para el 
sen� do de la sentencia cues� onada; y 2) que exista la posibilidad cierta, real, manifi esta y sufi ciente para revocar 
la sentencia impugnada y ordenar la reparación de la violación a� nente, a través de la medida que al efecto se 
es� me efi caz.

Sexta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-818/2016.—Recurrente: María Teresa Elizaldi Méndez.—Autoridad respon-
sable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circuns-
cripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—16 de diciembre de 2016.—Mayoría de cinco votos.—
Ponente: José Luis Vargas Valdez.—Disidentes: Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer Infante Gonzales.—Secre-
tario: Raúl Zeuz Ávila Sánchez. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-146/2017.—Recurrente: Par� do Verde Ecologista de México.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México.—26 de abril de 2017.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso, Felipe Alfredo Fuentes Barrera e 
Indalfer Infante Gonzales.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de 
votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.
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Tribunal Electoral del Estado de Morelos

vs.

Gobernador del Estado de Morelos y otras

Tesis VIII/2018

TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. EL GOBERNADOR DEBE INCLUIR EN LA PROPUESTA DE PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL PRESENTADO POR 
EL ÓRGANO DE JUSTICIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE MORELOS Y SIMILARES).- De lo establecido 
en los ar� culos 14, 16, 17 y 41, segundo párrafo, Base VI, 99, décimo párrafo y 116, fracción IV de la 
Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; así como 5, 105 y 106 de la Ley General de 
Ins� tuciones y Procedimientos Electorales; 23, 32, inciso c), 70 y 108 de la Cons� tución Polí� ca del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 136, 137, 146, fracciones V y VI, y 152 del Código de Ins� tu-
ciones y Procedimientos Electorales de ese Estado, se desprende que el tribunal electoral del Estado 
es un órgano autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, al cual se le reco-
noce entre sus atribuciones, administrar sus recursos, sin la injerencia de algún órgano externo, 
y, de forma par� cular, elaborar su anteproyecto de presupuesto, atendiendo a sus propias nece-
sidades y requerimientos. En ese sen� do, la atribución de integrar el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de cada ejercicio, de ninguna manera conlleva que el Gobernador pueda alterar 
o modifi car la propuesta original del proyecto presentado por el órgano de jus� cia electoral, pues 
ello, en su caso, corresponde al Congreso del Estado lo cual deberá realizar atendiendo a los princi-
pios de efi cacia y efi ciencia del gasto público, y en armonía con el resto de valores tutelados por el 
texto cons� tucional.

Sexta Época:

Juicio electoral. SUP-JE-1/2018.—Actor: Tribunal Electoral del Estado de Morelos.—Autoridades 
responsables: Gobernador del Estado de Morelos y otras.—17 de enero de 2018.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Luis Vargas Valdez, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto de la Magistrada 
Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Ausencias: Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante 
Gonzales y José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Mariano Alejandro González Pérez y Violeta 
Alemán On� veros. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Gobernador Cons� tucional del Estado de Morelos

vs.

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral

Tesis IX/2018

COSA JUZGADA. LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO RELATIVO AL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA MEDIDA CAUTELAR, ES AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE DE LO DETERMI-
NADO EN EL FONDO DE UN ESPECIAL SANCIONADOR, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA SU EFICACIA 
REFLEJA.- De la interpretación sistemá� ca de los ar� culos 470, párrafo 1, de la Ley General de Ins� -
tuciones y Procedimientos Electorales; 35 y 41, párrafo 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Ins� tuto Nacional Electoral, se advierte que cuando la autoridad administra� va electoral tenga 
conocimiento del probable incumplimiento de alguna medida cautelar, dará inicio a un nuevo proce-
dimiento para la inves� gación de estos hechos, los podrá considerar dentro de la misma inves� ga-
ción, o bien, podrá imponer el medio de apremio que es� me sufi ciente para lograr el cumplimiento 
de la medida ordenada. De conformidad con lo anterior, se desprende que la responsabilidad en 
que incurra el denunciado al desatender una medida precautoria, no puede verse afectada por 
lo resuelto en el fondo del procedimiento especial sancionador, en razón de que la fi nalidad de 
que el ordinario sancionador con� núe y se resuelva de manera independiente, no sólo a� ende a 
la dis� nta naturaleza de las infracciones que se analizan en cada procedimiento, sino también al 
objeto del mismo, el cual, en el caso del ordinario sancionador, � ene como efecto imponer una 
multa por el desacato a una determinación de la autoridad administra� va, que es de orden público 
y observancia obligatoria, para evitar que dicha conducta sea repe� da en el futuro por el mismo 
sujeto u otro dis� nto. En cambio, lo resuelto en el fondo de un especial sancionador � ene como 
fi nalidad determinar si el sujeto denunciado incurrió en responsabilidad; si contravino las normas 
sobre propaganda polí� ca o electoral; o realizó actos an� cipados de precampaña o campaña. Supe-
ditar la sanción del incumplimiento de una medida cautelar a la resolución de fondo del procedi-
miento especial sancionador del que deriva, implicaría por un lado incen� var la inobservancia a las 
determinaciones de la Comisión de Quejas y Denuncias del Ins� tuto Nacional Electoral. Lo anterior, 
pues se dejaría al arbitrio de las partes el cumplimiento de las medidas precautorias quienes, presu-
miendo la legalidad de sus actos, podrían dejar de atenderlas hasta en tanto se resuelva el fondo 
del asunto y, por otro lado, se atentaría contra la naturaleza de dichas medidas, las cuales buscan 
suspender de forma temporal una conducta que podría ser ilegal, hasta que se resuelva el juicio 
principal. De esta manera no se actualiza la efi cacia refl eja de la cosa juzgada.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-735/2017.—Recurrente: Gobernador Cons� tucional del Estado 
de Morelos.—Autoridad responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—27 de 
diciembre de 2017.—Unanimidad de votos, con el voto razonado del Magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secreta-
rios: Nadia Janet Choreño Rodríguez y Luis Rodrigo Galván Ríos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Par� do Acción Nacional 

vs. 

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral 

Tesis X/2018

FISCALIZACIÓN. EL REGISTRO DE OPERACIONES EN TIEMPO REAL DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA 
DEBE REALIZARSE EN CADA MOMENTO CONTABLE DE UN BIEN O SERVICIO.- De la interpretación 
de los ar� culos 59 y 60 de la Ley de Par� dos Polí� cos; 17, numerales 1 y 2; 18, numerales 1 y 2; 33, 
numeral 2, inciso a); 38, numerales 1 y 5, del Reglamento de Fiscalización del Ins� tuto Nacional 
Electoral, así como de los principios de transparencia y rendición de cuentas, se advierte que los 
par� dos polí� cos deben registrar a través del sistema de contabilidad en línea, las operaciones de 
precampaña y campaña sobre una base de fl ujo de efec� vo, respetando la par� da doble, esto es, 
el cargo y el abono, lo cual también implica que respecto de un mismo bien y/o servicio, registren 
cada uno de los momentos contables por los cuales transite un concepto de ingreso o gasto, pues 
representan momentos económicos dis� ntos. Esto es, el plazo de “tres días posteriores” previsto en 
el Reglamento de Fiscalización, para el registro contable de operaciones, aplica tanto para ingresos, 
a par� r de que se realicen, como para egresos, desde el momento en que ocurran, en el entendido 
de que, los ingresos se realizan cuando se reciben en efec� vo o en especie, y los egresos ocurren 
cuando se pagan, se pactan o se recibe el bien o servicio. En consecuencia, con independencia 
del cargo y el abono en su contabilidad, los par� dos deben reconocer en forma total y en � empo 
real las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que le afecten 
económicamente, pues las transacciones se pueden efectuar en diferentes momentos derivado del 
desfase de � empos entre una y otra, que puede fl uctuar desde minutos, días, meses o años.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-210/2017.—Recurrente: Par� do Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral.—14 de sep� embre de 2017.—Unani-
midad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretaria: Gabriela Figueroa Salmorán. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Morena.

vs.

Director de la Unidad Técnica de Fiscalización del Ins� tuto Nacional Electoral. 

Tesis XI/2018

GASTOS DE CAMPAÑA. LA OBLIGACIÓN DE REINTEGRAR LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO NO EROGADOS, REPORTADOS O COMPROBADOS NO SE EXTINGUE POR CADUCIDAD, 
PERO PRESCRIBE EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS.- De la interpretación sistemá� ca y funcional de 
los ar� culos 41, Bases I y II, inciso b), de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 
25, incisos a), n) y u), 51, párrafo 1, inciso b), 61, inciso e), y 76 de la Ley General de Par� dos 
Polí� cos, se desprende lo siguiente: 1) los par� dos polí� cos � enen la obligación de reintegrar los 
recursos públicos otorgados para gasto de campaña no erogados, reportados o comprobados; 2) 
dicha exigencia no puede ex� nguirse por caducidad, porque no implica una sanción que se imponga 
mediante la instauración de un procedimiento administra� vo sancionador; 3) la potestad de la 
autoridad electoral de requerir el cumplimiento de esta obligación prescribe transcurrido el plazo 
de cinco años, considerando que es el � empo en que deben conservar su contabilidad y documen-
tación soporte de las operaciones realizadas; y 4) el plazo para la prescripción se cuenta a par� r 
de dos momentos: i) cuando haya quedado fi rme la resolución que apruebe el dictamen consoli-
dado de la campaña electoral correspondiente; o ii) cuando se emita la determinación de los saldos 
fi nales en el supuesto de que el requerimiento se encuentre relacionado con el fi nanciamiento de 
los procesos electorales federales y locales, pues en dicha resolución se determina el monto de los 
recursos que cada par� do polí� co debe devolver a la Tesorería de la Federación.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-515/2016.—Recurrente: Morena.—Autoridad responsable: 
Director de la Unidad Técnica de Fiscalización del Ins� tuto Nacional Electoral.—11 de enero de 
2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretario: Edson Alfonso 
Aguilar Curiel. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Eva Avilés Álvarez y otras.

vs.

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco. 

Tesis XII/2018

PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO SUPLENTES EN FÓRMULAS DE 
CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR HOMBRES.- De una interpretación sistemá� ca de los ar� culos 
1°, 4° y 41 de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 y 6 de la Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 5 y 7 de la Convención 
Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 232 de la Ley General 
de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la exigencia de que las fórmulas de 
candidaturas estén integradas por personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspec-
� va de género que a� enda a los principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la 
par� cipación de las mujeres en la vida polí� ca del país y en la integración de los órganos de repre-
sentación popular. Por tanto, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, 
la posición de suplente puede ser ocupada, de manera indis� nta, por un hombre o una mujer.

Sexta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés Álvarez y otras.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspon-
diente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—31 de enero de 
2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Anabel Gordillo 
Argüello y Rodrigo Escobar Garduño. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Pedro Ferriz de Con

vs.

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Ins� tuto Nacional Electoral 

Tesis XIII/2018

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE TRAMITAR POR 
ESTA VÍA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL CURSO DE UN PROCESO ELEC-
TORAL.- De lo dispuesto en los ar� culos 41, Base III, de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 470 de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales; y 59 del Regla-
mento de Quejas y Denuncias del Ins� tuto Nacional Electoral, se advierten las conductas que dan 
lugar al inicio del procedimiento especial sancionador; sin embargo, hay otras que pueden subs-
tanciarse en esta vía que en principio serían materia de un procedimiento ordinario, siempre que 
incidan directa o indirectamente en un proceso electoral. Lo anterior considerando que el procedi-
miento especial sancionador sigue una tramitación abreviada para resolver en menor � empo que 
el previsto en la vía ordinaria. En caso de tramitarse por esta úl� ma, la autoridad debe mo� var de 
manera exhaus� va las razones por las que considera que la conducta denunciada no tendría rela-
ción o impacto en el proceso comicial, de modo que las inves� gaciones puedan llevarse a cabo en 
plazos más amplios.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-17/2018.—Recurrente: Pedro Ferriz de Con.—Autoridad respon-
sable: Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Ins� tuto Nacional Electoral.—14 
de febrero de 2018.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Unanimidad de votos.—Secretario: 
Raybel Ballesteros Corona. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2018.—Recurrente: Morena.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Ins� tuto Nacional Electoral.—11 de abril de 2018.—Ponente: Reyes Rodríguez 
Mondragón.—Unanimidad de votos.—Secretarios: Julio César Cruz Ricárdez y Luis Eduardo Gu� é-
rrez Ruiz. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� cinco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Morena

vs.

Consejo General del Ins� tuto Nacional Electoral 

Tesis XIV/2018

ACTO PARTIDISTA. EN SENTIDO ESTRICTO Y PROSELITISTA.- De la interpretación sistemá� ca de los 
ar� culos 41, Bases I y II, de la Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; 242, 244, 251 
y 277 de la Ley General de Ins� tuciones y Procedimientos Electorales, se concluye que el acto par� -
dista en sen� do estricto es aquella ac� vidad o procedimiento relacionada con la organización y 
funcionamiento de un par� do polí� co, es decir, cues� ones preponderantemente vinculadas a sus 
asuntos internos. En cambio, un acto par� dista de carácter proseli� sta, es la ac� vidad realizada por 
algún sujeto relacionado con cualquier par� do polí� co, dentro o fuera de un proceso electoral, diri-
gida a infl uir en la voluntad del electorado para favorecer u oponerse a alguna de las personas que 
par� cipen; presentar una plataforma electoral; solicitar el voto o posicionarse en la preferencia del 
electorado.

Sexta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-37/2018.—Recurrente: Morena.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Ins� tuto Nacional Electoral.—28 de marzo de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Janine M. Otálora Malassis.—Secretario: Alejandro Olvera Acevedo. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2018.—Recurrente: Morena.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Ins� tuto Nacional Electoral.—11 de abril de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: Julio César Cruz Ricárdez y Luis Eduardo Gu� érrez Ruiz. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� trés de mayo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Alberto Sánchez Muciño

vs.

Comisión Nacional de Conciliación, Garan� as, Jus� cia y Controversia del Par� do del Trabajo

Tesis XV/2018

PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE POR LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS, AUN CUANDO NO ESTÉ 
PREVISTA EN SU REGLAMENTACIÓN.- Con base en los ar� culos 14 y 17 de la Cons� tución Polí� ca 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la jurisprudencia 42/2002 de rubro: PREVENCIÓN. 
DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ 
PREVISTA LEGALMENTE, las normas par� darias están some� das a los principios concernientes al 
debido proceso, audiencia y tutela de jus� cia efec� va. Por lo tanto, cuando se es� me insa� sfecho 
alguno de los requisitos del escrito para interponer un medio de impugnación intrapar� dario, y 
éste sea suscep� ble de ser subsanado, antes de emi� r resolución, el órgano par� dario respon-
sable deberá formular una prevención a la brevedad. Lo anterior, para que en un plazo razonable, 
el promovente manifi este lo que a su interés convenga y, en su caso, sa� sfaga los requisitos de su 
demanda o presente los documentos a� nentes, bajo apercibimiento que de no cumplir en � empo 
y en forma, su medio de impugnación será desechado.

Sexta Época:

Juicio para la protección de los derechos polí� co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1096/2017.—
Actor: Alberto Sánchez Muciño.—Órgano par� dario responsable: Comisión Nacional de Concilia-
ción, Garan� as, Jus� cia y Controversia del Par� do del Trabajo.—14 de diciembre de 2017.—Unani-
midad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretario: Guillermo Sánchez Rebolledo. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� trés de mayo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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Delfi na Gómez Álvarez

vs.

Tribunal Electoral del Estado de México

Tesis XVI/2018

VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO.- De 
una interpretación sistemá� ca y funcional de los ar� culos 1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la 
Cons� tución Polí� ca de los Estados Unidos Mexicanos; así como del Protocolo para Atender la 
Violencia Polí� ca contra las Mujeres, se advierte que para acreditar la existencia de violencia polí-
� ca de género dentro de un debate polí� co, quien juzga debe analizar si en el acto u omisión concu-
rren los siguientes elementos: 1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos polí� co-electorales o 
bien en el ejercicio de un cargo público; 2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, par� dos polí� cos o representantes de los mismos; medios de comu-
nicación y sus integrantes, un par� cular y/o un grupo de personas; 3. Es simbólico, verbal, patrimo-
nial, económico, � sico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos polí� co-electorales de las mujeres, y 5. Se 
basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser mujer, ii. � ene un impacto 
diferenciado en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese sen� do, las 
expresiones que se den en el contexto de un debate polí� co, en el marco de un proceso electoral, 
que reúnan todos los elementos anteriores, cons� tuyen violencia polí� ca contra las mujeres por 
razones de género.

Sexta Época:

Juicio para la protección de los derechos polí� co electorales del ciudadano. SUP-JDC-383/2017.—
Actora: Delfi na Gómez Álvarez.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
México.—12 de julio de 2017.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—
Disidente. Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Marcela Talamás Salazar y Genaro Escobar 
Ambriz. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein� trés de mayo de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede.

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.
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SEGUNDO INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 
Y EL DESGLOSE DEL ESTADO FINANCIERO Y 

PATRIMONIAL 

Como Presidenta de este Tribunal me corresponde informar las ac� vidades y el desglose del estado fi nanciero 
y patrimonial, del periodo que comprende del mes de sep� embre del 2017 al mes agosto del 2018. 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL

Durante el año que se informa, se han desarrollado las etapas de preparación de la elección, la jornada electo-
ral, y nos encontramos en la etapa de resultados y declaración de validez, del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, mismo que dio inicio el veinte de diciembre del año pasado, en el cual la ciudadanía eligió a los 
miembros de los once Ayuntamientos del Estado, cabe resaltar, que el proceso electoral concluirá con la toma 
de posesión de los cargos, el próximo 30 de sep� embre. 

En el período que se informa, el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, resolvió 92 Juicios de Protección 
de los Derechos Polí� co Electorales de los Ciudadanos Quintanarroenses, 56 recursos de apelación, 65 Que-
jas a través del Procedimiento Especial Sancionador, 3 Juicios Electorales derivados de Consulta, así como 10 
Juicios de Nulidad.

Así, de los 226 asuntos en total, quedaron incólumes 215, es decir el 95.13%, por lo que, este alto porcentaje 
de resoluciones fi rmes y confi rmadas, brinda certeza en el actuar del Tribunal Electoral de Quintana Roo, y en 
consecuencia, genera confi anza en la ciudadanía quintanarroense.
  
Con relación a las sentencias en las que atendimos las impugnaciones en contra de los resultados electorales, 
y que fueron recurridas ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
el cien por ciento de éstas, han sido confi rmadas en todos sus términos.

Y lo mismo ocurrió con aquellas resoluciones dictadas con mo� vo de las quejas, que conocimos por la vía del 
Procedimiento Especial Sancionador, pues estas, también fueron confi rmadas por el alto Tribunal, en su totali-
dad, es decir, al cien por ciento.

 Con lo anterior, queda plenamente demostrado, que las decisiones  tomadas por el Pleno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, están ín� mamente vinculadas a los principios rectores de la materia electoral, ve-
lando siempre por la jus� cia con estricto apego a la legalidad y cons� tucionalidad.

Debo destacar que en el actual Proceso Electoral se generó un incremento considerable en la ac� vidad juris-
diccional, pues si lo contrastamos con el pasado Proceso Electoral 2016, en el que se resolvieron 150 asuntos, 
en esta ocasión, con una sola elección recibimos 226 impugnaciones, es decir, tuvimos un incremento de más 
del 50%.
Sesiones de Pleno
En el período que se informa se llevaron a cabo un total de 104 sesiones de Pleno, de las cuales 68 fueron de 
carácter jurisdiccional, mientras que las 36 restantes fueron de carácter administra� vo.
Secretaría General de Acuerdos
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La Ofi cialía de Partes de este Tribunal recepcionó un total de 1,079 documentos. El área de actuaría realizó un 
total de 1,830 no� fi caciones, de las cuales 30 fueron en apoyo a la Sala Regional Xalapa y 1 a la Sala Superior. 
En los estrados electrónicos se difundieron, entre acuerdos y resoluciones, un total de mil quinientas cuarenta 
publicaciones. 

ACTIVIDADES DE PRESIDENCIA.

Ac� vidades interins� tucionales.

En el debido ejercicio de la atribución que me confi ere la ley de representar al Tribunal Electoral ante toda clase 
de autoridades, he par� cipado en diversos eventos organizados por los poderes del estado, órganos autóno-
mos, universidades y asociaciones civiles.

Acudí a invitación de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a eventos, entre 
ellos la presentación del Tribunal Electoral Infan� l, proyecto que busca promover la relevancia de la cultura de 
la legalidad y el conocimiento de los derechos polí� co-electorales entre la niñez mexicana, mediante formato 
interac� vo para que conozcan la existencia, atribuciones y funcionamiento de los Tribunales Electorales Estata-
les, las Salas Regionales y la Sala Superior.

Par� cipé en la Décima segunda Mesa Redonda sobre Jus� cia Cons� tucional en las en� dades federa� vas, evento 
que fue realizado en el marco de la celebración del centenario de la carta magna, con el propósito central de 
analizar y evaluar el desarrollo de la jus� cia cons� tucional en los estados de la República, con vistas a su reforma 
o transformación, así como refl exionar acerca de la efi cacia de la jus� cia cons� tucional para la consolidación de 
las condiciones democrá� cas de México.

Asis!  al Seminario Internacional ‘‘Erradicar la violencia contra las mujeres en la vida polí� ca. En el marco de este 
evento se presentó el protocolo para la atención de la violencia polí� ca contra las mujeres en razón de género.

Con el Ins� tuto Nacional Electoral hemos par� cipado en diversos eventos entre los que destacan las mesas de 
diálogo para una cultura cívica.

Con la fi nalidad de coordinar acciones encaminadas a promover la par� cipación de las mujeres en espacios de 
toma de decisiones en el ámbito público, unimos esfuerzos entre Ins� tuto Electoral de Quintana Roo y el Ins� -
tuto Quintanarroense de la Mujer para llevar a cabo la Instalación del Observatorio de Par� cipación Polí� ca de 
las Mujeres en Quintana Roo.

Siendo el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo un gran aliado en la difusión y promoción de la cultura demo-
crá� ca, en el marco del décimo quinto aniversario de nuestras ins� tuciones, de manera conjunta lanzamos la 
convocatoria al segundo Concurso Universitario de Ensayo en Materia Electoral, cuya premiación se realizó en 
enero de este año.

Con el Ins� tuto Quintanarroense de la Mujer par� cipé en el ‘‘Encuentro de mujeres por la igualdad y la pari-
dad’’evento encabezado por el Gobernador del Estado Carlos Joaquín González.

En ocasión de la conmemoración del Día Internacional de la Democracia y el preámbulo del Proceso Electoral 



Órgano Ofi cial de Difusión del TEQROO   -  Informe de Actividades 121

2018, este Tribunal colaboró con la Asociación Mexicana de Ciencias Polí� cas y la Universidad de Quintana Roo, 
en la organización del Quinto Congreso Internacional de Ciencias Polí� cas.

 En el que se dieron cita reconocidos organismos internacionales, conferencistas magistrales de pres� giadas uni-
versidades extranjeras, funcionarios electorales nacionales e internacionales, así como especialistas en estudios 
polí� cos y electorales de universidades de todo México y de diversos con� nentes. 

Firma de convenios.

Durante el año que se informa, con el ánimo de estrechar lazos de vinculación, establecer bases para la realiza-
ción de Seminarios, Cursos, Jornadas de Divulgación de Derecho Electoral, de Cultura Cívico-Polí� ca y el fomen-
to de los Valores Democrá� cos, así como para que los estudiantes realicen el Servicio Social y Estadías en este 
Tribunal; se fi rmaron convenios de colaboración con ins� tuciones de educación superior, como lo son: Grupo 
Educa� vo México, la Universidad Tecnológica de Cancún, la Universidad del Caribe, la Universidad Tecnológica 
de Chetumal y la Universidad UNINOVA. 

También se fi rmaron convenios de colaboración interins� tucional, entre los que destacan, los suscritos con el 
Ins� tuto Electoral de Quintana Roo acerca del “Microsi� o del Procedimiento Especial Sancionador”;

 Con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Asociación de Tribunales Electorales de la Repú-
blica Mexicana, en Materia de No� fi caciones Electrónicas, y otro para la implementación de la estrategia para la 
Capacitación y Cer� fi cación de Procesos de Carrera Judicial y Tribunal Abierto. 

Con la Asociación de Tribunales Electorales de la República Mexicana para la implementación del programa 
“Tribunal Amigo”, mediante el cual se realizará la asignación temporal de personal jurídico para auxiliar a otros 
órganos jurisdiccionales electorales en su labor.

Con el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo y el Ins� tuto Quintanarroense de la Mujer se convino en la creación 
del Observatorio De Par� cipación Polí� ca de las Mujeres en Quintana Roo, evento que tuvo como tes� go de 
honor al Gobernador del Estado.

Del mismo modo, se fi rmó un Convenio General de Colaboración en Materia de Capacitación, Difusión y Divulga-
ción para prevenir la Comisión de los Delitos Electorales y fomentar la par� cipación Ciudadana, con el  Ins� tuto 
Electoral de Quintana Roo y la Fiscalía General del Estado.

Por otro lado, con la fi nalidad de coordinar la ejecución de diversas acciones y ac� vidades dirigidas al fortaleci-
miento de la cultura cívica y de la transparencia, así como de la protección de datos personales; se celebró con-
venio de colaboración, con el Ins� tuto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo y el Ins� tuto Electoral de Quintana Roo.

Ahora bien, buscando un acercamiento con las asociaciones civiles se fi rmaron convenios con los Colegios de 
Abogados de la Zona Maya de Quintana Roo y Manuel Crescencio Rejón, de Cancún, para la realización de Semi-
narios, Cursos y otras ac� vidades de Capacitación e Inves� gación en Materia Electoral. 

XV Aniversario del Tribunal Electoral de Quintana Roo.
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Con mo� vo del Décimo Quinto aniversario de la creación del Tribunal Electoral de Quintana Roo, se realizó un 
evento conmemora� vo, teniendo como invitados especiales a quienes integraron el Pleno desde su fundación.

La ceremonia estuvo engalanada con una conferencia Magistral dictada por Adín De León Gálvez, Presidente de 
la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
En el evento, quien fuera Magistrado Presidente de la primera integración Carlos José Caraveo Gómez, dirigió 
a los asistentes un emo� vo mensaje. En la misma se entregaron reconocimientos y es� mulos a los servidores 
electorales que han laborado en el Tribunal durante estos años. 

Par� cipación en ac� vidades organizadas por la ATERM.

Este Tribunal, y en lo personal, reconocemos el trabajo realizado por la Asociación de Tribunales de la Repú-
blica Mexicana a través de su Presidente el Magistrado César Lorenzo Wong Meraz, quien con su liderazgo ha 
logrado unir a la judicatura electoral del país en las tareas de capacitación, inves� gación y difusión,  y que ha 
acompañado a los tribunales electorales locales en su vinculación con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación.

Entre las ac� vidades organizadas por la Asociación en las que ha par� cipado el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, destacan:  

La Conferencia Magistral “Jus� cia Abierta” impar� da en esta ciudad por los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de la Mata Pizaña y Reyes Rodríguez Mondragón, 
que busca garan� zar a los ciudadanos el acceso, la difusión y la transparencia de los procesos de impar� ción de 
jus� cia.

En el mes de octubre, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Asociación, organizaron el 
foro denominado “Diálogos para la Jus� cia Abierta y Cultura Democrá� ca” en la Sala Regional Monterrey, donde 
par� cipé en la mesa “Tribunales locales y experiencia en Jus� cia Abierta”.

Derivado de la ges� ón del Presidente de la Asociación, la Lotería Nacional emi� ó un billete conmemora� vo a los 
30 años de Jus� cia Electoral en México. 
Para la promoción y venta del billete, este Tribunal realizó diversos eventos en todo el estado de Quintana Roo. 
El Magno Sorteo tuvo verifi ca� vo el treinta y uno de enero de este año, en la sede de la Lotería Nacional.

En febrero de este año, se realizó una gira de trabajo en las ciudades de Washington y Nueva York, en la cual 
par� cipé junto con el magistrado Aguilar Rojas, como parte de la delegación de Magistradas y Magistrados de 
la Asociación.

En esta gira de trabajo, el Presidente César Lorenzo Wong Meraz y Luis Leonardo Almagro, Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos, fi rmaron un acuerdo de colaboración que permite a la Asociación, 
ser un referente a nivel internacional en materia de difusión de la cultura jurídica electoral. También sostuvimos 
una entrevista con Gerónimo Gu� érrez Fernández, Embajador de México en los Estados Unidos, ambas ac� vi-
dades en la ciudad de Washington.
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Posteriormente nos trasladamos a la ciudad de Nueva York, en donde tuvimos una reunión de trabajo con Juan 
José Gómez Camacho, Embajador y Representante Permanente de México ante la Organización de las Naciones 
Unidas, a fi n de ges� onar la implementación del programa que busca brindar asesoría jurídica-electoral a los 
connacionales; más tarde, y con el mismo propósito visitamos a la vicecónsul Vívian Juárez Mondragón, en el 
Consulado de México en aquella ciudad.

En el mes de mayo, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, par� cipó en el Primer Concurso Nacional de Oralidad 
en el Procedimiento Especial Sancionador, organizado por la Asociación de Tribunales Electorales de la Repúbli-
ca Mexicana con la colaboración del Tribunal Estatal y la Universidad Autónoma de Chihuahua. Representaron 
a este Tribunal, Eliud de la Torre Villanueva, Carla Adriana Mingüer Marqueda, Melissa Jiménez Marín y Eliseo 
Briceño Ruiz. 

Es de celebrarse la realización de este concurso, ya que � ene como objeto implementar un nuevo modelo, que 
sea preponderantemente oral, sencillo, rápido y accesible para las partes, el cual sirva para promover una refor-
ma a la norma� va en materia del Procedimiento Especial Sancionador.

Derivado de la ges� ón del Magistrado César Wong Meraz, fue posible que la judicatura local electoral estuviera 
presente en los debates organizados por el INE, y en el mes de junio, quienes integramos el Pleno acudimos al 
tercer debate Presidencial realizado en el Gran Museo del Mundo Maya.

Como parte del convenio denominado ‘‘Tribunal Amigo’’ suscrito entre los tribunales electorales locales y la 
Asociación, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, apoyó con personal jurídico al Tribunal Electoral del Estado 
de Yucatán, con la par� cipación de Karla Judith Chica� o Alonso, Melissa Jiménez Marín y Juan Eduardo Barrera 

Díaz.

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN ELECTORAL.

Si bien, durante los intervalos entre los procesos electorales,  la Cons� tución y la ley obligan al Tribunal Electoral 

de Quintana Roo a realizar tareas de inves� gación, difusión y capacitación en temas electorales, este proceso 

electoral local ordinario no fue impedimento para que lleváramos a cabo dichas ac� vidades, y además, superan-

do por mucho nuestras metas, tal y como se detalla a con� nuación: 

En el período que se informa la Unidad de Capacitación e Inves� gación no obstante haberse programado 89 

ac� vidades, realizó 134, que benefi ciaron a un total de 2,679 ciudadanos.

Entre las ac� vidades de capacitación, destaca el Diplomado en Derecho Electoral, para lo cual, realicé las ges-

� ones ante la hoy Escuela Judicial Electoral, a fi n de que se impar� era en dos zonas estratégicas, uno de ellos se 

realizó en la zona sur, teniendo como sede la Universidad de Quintana Roo campus Chetumal; y el segundo, se 

impar� ó en la zona norte, en la Universidad Tecnológica de Cancún, en ambos casos, la par� cipación fue de más 

de cien alumnos inscritos por Diplomado.
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Debo resaltar que Quintana Roo, ha sido el único estado que ha realizado de manera simultánea en dos ciuda-
des dis� ntas este Diplomado, ofertado por la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación.

Por lo anterior, manifi esto mi agradecimiento al Mtro. José Antonio González Flores, de la Escuela Judicial Elec-
toral. Con cuyo invaluable apoyo se concretó el citado diplomado. Mtro. Por favor, transmita mi saludo y agra-
decimiento a Carlos Soriano Cienfuegos, Director de la mencionada Escuela Judicial Electoral. 

Por otro lado, se impar� eron más de 20 cursos de capacitación en temas electorales, éstos fueron tomados por 
personal del propio Tribunal, del Ins� tuto local y del Ins� tuto Nacional Electoral, colegios de abogados y militan-
tes de par� dos polí� cos.

Entre los temas impar� dos destacan, 
Prevención de Delitos Electorales,
Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
Derecho Electoral, 
Derecho Procesal Electoral, 
Blindaje Electoral, 
Juzgar con Perspec� va de Género, 
Valores Cívicos y Democrá� cos, 
Paridad de Género, 
Redacción y Argumentación de Sentencias. 

Esta unidad organizó plá� cas dirigidas a jóvenes estudiantes, entre las que se encuentran: el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, el voto y la par� cipación ciudadana.

También se par� cipó en diversos conversatorios, plá� cas y foros con mo� vo del Proceso Electoral 2017-2018, 
organizados por el Ins� tuto Nacional Electoral y diversas universidades del estado.

Se recibió a estudiantes de diferentes universidades en nuestras instalaciones, donde se les dieron plá� cas acer-
ca de qué es y qué hace el Tribunal Electoral de Quintana Roo, así como de sus derechos polí� cos electorales.

Se llevó a cabo el foro juvenil “El Signifi cado de la Jus� cia Electoral y cómo se imparte en México”, en el auditorio 
de la Universidad Anáhuac, al que asis� eron más de cien jóvenes de todos los estados que conforman la tercera 
circunscripción, estuvieron presentes la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso de la Sala Superior y el Magistra-
do Jorge Sánchez Morales, de la Sala Regional Guadalajara. 

Con mo� vo del Proceso Electoral se impar� ó el curso de Periodismo Especializado en Materia Electoral, dirigido 
a comunicadores y periodistas de la en� dad.

Como ac� vidades de inves� gación, se realizaron sesiones de estudio, en las cuales, la magistrada, los magistra-
dos y el personal jurídico, analizaron diversos temas en materia electoral y con este material elaboraron ar� cu-
los, ensayos, obras, para ser publicados en revistas, libros, y compendios, entre otros.

Con los ensayos y ar� culos generados en las tareas de inves� gación, este Tribunal estuvo en posibilidad de 
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editar el libro Reelección, mismo que fue presentado en todo el estado, así como en otras en� dades de la Repú-
blica, como Aguascalientes, Querétaro y Zacatecas, con el apoyo de autoridades electorales de esas en� dades 
federa� vas.

También se elaboraron ar� culos que han sido publicado en la Revista TEQROO órgano ofi cial de difusión del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Todas estas ac� vidades fueron posibles gracias a la coordinación y supervisión que realiza la Comisión de Capa-
citación que Preside el Magistrado Víctor Vivas Vivas, la Comisión de Difusión que Preside el Magistrado Vicente 
Aguilar Rojas, y a la Comisión de Inves� gación que encabezo. 

Ac� vidades realizadas en materia de igualdad de género.

El Tribunal Electoral con la fi nalidad de incen� var la par� cipación de las mujeres y generar las condiciones de 
igualdad, así como de diseñar y organizar acciones relacionadas con la equidad de género, en fecha seis de abril 
de 2018, el Pleno aprobó la creación de la Comisión de Igualdad de Género.
Uno de los primeros acuerdos de la Comisión, fue que este Tribunal se sume a la campaña para poner fi n a la 
violencia contra las mujeres, promovida por el Secretario General de las Naciones Unidas.

Desde la Comisión de Igualdad de Género, se acordó iniciar el proceso para la obtención de la cer� fi cación de 
este órgano jurisdiccional, en la norma mexicana NMX-R-025-SCFI.2015 en Igualdad Laboral y No Discrimina-
ción, destacando que este es un mecanismo de adopción voluntaria para reconocer a los centros de trabajo que 
cuentan con prác� cas en materia de igualdad laboral y no discriminación.

Actualmente la Comisión se encuentra trabajando en una propuesta de Protocolo Estatal para la Atención de 
la Violencia Polí� ca contra las Mujeres en razón de Género, que será presentada a los organismos relacionados 
con la materia.

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

En el quehacer jurisdiccional, el Tribunal Electoral de Quintana Roo � ene una atribución integral, sus ac� vida-
des no sólo deben ser del conocimiento de quienes intervienen en los medios de impugnación o de un sector 
en específi co, sino de toda la sociedad,  y con ello, contribuir al empoderamiento de la ciudadanía, brindando 
información oportuna y actualizada de sus resoluciones, de manera que puedan ser consultadas y analizadas.

Para lograr este obje� vo, el Tribunal ha u� lizado las redes sociales como Facebook, Twi  er, Instagram y princi-

palmente el Canal de YouTube.

En cumplimiento a la obligación Cons� tucional de trasmi� r en vivo las sesiones jurisdiccionales de pleno, nos 

dimos a la tarea de buscar las herramientas tecnológicas que faciliten la trasmisión de vídeos y ac� vidades, sin 

costo..

Desde la cuenta Teqroo Ofi cial en Facebook, se transmiten en vivo sesiones de Pleno, por lo que el ciudadano 
puede visualizar en � empo real los asuntos some� dos a consideración. 
Desde el canal de YouTube se transmiten las ac� vidades del Tribunal, registrándose más de mil quinientas veinte 
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reproducciones. 

Hemos elaborado spots de Radio y Televisión, en idioma español y lengua maya, que son difundidos en el � em-
po ofi cial que el Ins� tuto Nacional Electoral otorga a este Tribunal.

El Tribunal publica cada cuatro meses, la Revista TEQROO Órgano Ofi cial de Difusión, misma que puede ser con-
sultadaa en el portal ofi cial de internet.

INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN

Desde esta área, se trabajó en la creación del sistema informá� co denominado SIPES que permi� ó el intercam-
bio de información con el IEQROO relacionada con el procedimiento especial sancionador, desde la presenta-
ción de la queja o denuncia hasta su conclusión.

Con el apoyo de alumnos de la Universidad Tecnológica de Chetumal que se encontraban realizando estadías 
en este Tribunal, se trabajó en la creación de una nueva página web, que ahora puede ser visible en los diferen-
tes disposi� vos electrónicos, con una organización que permite una búsqueda fácil, sencilla y amable para los 
usuarios, cuyo diseño innovador enlaza en forma directa con las diferentes redes sociales. Es de resaltar que la 
página ofi cial, ha recibido un total de 102,506 visitas. 

LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA

La Unidad de Legislación y Jurisprudencia es la encargada de mantener actualizada y sistema� zada la jurispru-
dencia, los textos jurídicos de la biblioteca, así como mantener el acervo legisla� vo de las en� dades federa� vas 
y de la jurisprudencia federal en materia electoral.

Cabe señalar, que en el mes de sep� embre del año 2017, la décima quinta  Legislatura aprobó la Ley de Ins� tu-
ciones y Procedimientos Electorales para el estado de Quintana Roo. Razón por la que se realizó un compendio 
en el que se actualizaron, además de ésta, la Cons� tución Polí� ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, entre otras.

Quiero aprovechar este espacio para agradecer al Diputado Presidente de la Gran Comisión de la Décima Quin-
ta Legislatura, Eduardo Mar  nez Arcila, su invaluable apoyo para la obtención del citado compendio ‘‘Gracias 

Presidente’’

Actualmente esta área, se encuentra recopilando y analizando las recientes sentencias dictadas en los medios 

de impugnación derivadas del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 para iden� fi car los criterios susten-

tados en ellas, y de ser el caso, someterlos a consideración del Pleno.

TRANSPARENCIA

Dentro del portal de transparencia de la página ofi cial de internet, se encuentra a disposición de la ciudadanía 

la información pública de carácter común y específi co del Tribunal, rela� va a sus atribuciones, facultades, y 

funciones.

Es de destacar, que en el periodo que se informa, el Comité de Transparencia del Tribunal, aprobó el Reglamen-

to en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, así como el 
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Reglamento del propio Comité.

Desde el mes de mayo de dos mil diecisiete, el Tribunal se encuentra incorporado a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por lo que esta Unidad se ha encargado de vigilar que cada área obligada actualice la informa-
ción correspondiente a través de los formatos previamente establecidos por la autoridad en la materia, para 
dar cumplimiento a las obligaciones de esta instancia, debiendo resaltar que hasta la fecha no hemos tenido 
observación alguna.

Por otro lado, se recibieron 37 solicitudes de información pública, que fueron atendidas en un plazo promedio 
de 5 días. 

En el periodo que se informa, esta unidad orientó a las diversas áreas del Tribunal, en relación con la emisión de 
los avisos de privacidad integral y simplifi cado que establece la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Local en la Materia.

Debo reconocer que un aliado incondicional en la labor de transparencia es el Ins� tuto de Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, instancia que nos brinda la debida capacitación en la 
materia.
Mi más profundo agradecimiento al Lic. Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente del citado Ins� -
tuto ‘‘Gracias amigo’’.

ADMINISTRACIÓN

Desglose fi nanciero

En el ejercicio fi scal 2017, este Tribunal obtuvo ingresos por 36’728,601 pesos, el gasto devengado alcanzó la 
suma de 37’167,951 pesos, que corresponde al presupuesto asignado, más 439,350 de ingresos propios rema-
nente de ejercicios anteriores. 

Dicho presupuesto fue aplicado en servicios personales; en materiales y suministros; en servicios generales y en 
bienes muebles.

El ingreso aprobado por el Congreso del Estado para el ejercicio fi scal 2018 fue de 36’728,601 pesos y poste-
riormente, la Secretaría de Finanzas y Planeación autorizó la ampliación presupuestal con mo� vo del  Proceso 
Electoral Local por 2’500,000 pesos; haciendo un total de 39’228,601 pesos.

En cuanto a los gastos, el presupuesto devengado a la fecha que se informa es de 20’189,624 pesos.

Este órgano jurisdiccional man� ene un estricto registro y control de los ingresos y gastos del ejercicio presu-
puestal y fi scal, por lo que en marzo de este año la décima quinta Legislatura del Estado, aprobó la Cuenta Pú-
blica  correspondiente al ejercicio fi scal 2016. 

Por cuanto a la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2017, ésta ya ha sido auditada por el Órgano Interno de Control 
y la Auditoria Superior del Estado, encontrándonos en espera de la aprobación por parte de la Legislatura.
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Patrimonio.

 Para acatar las disposiciones que actualmente nos rigen en materia Transparencia y Organización de 
Archivos y con el afán de hacer más efi ciente nuestra operación en benefi cio de la sociedad,  inauguramos el edi-
fi cio B. esta ampliación permite contar con áreas dignas que albergan el archivo general y la biblioteca jurídica.

Además, con un espacio amplio y funcional, que da cabida al salón de usos múl� ples ‘‘José Alejandro Luna Ra-
mos’’ del Centro de Capacitación e Inves� gación Electoral. 

Durante el periodo que se informa, fueron adquiridos bienes muebles necesarios para el desarrollo de las di-
ferentes ac� vidades del Tribunal, tales como aires acondicionados, computadoras de escritorio, scanner, una 
grabadora de voz, impresoras, micrófonos para el equipo de audio, cámaras de vigilancia y 4 automóviles com-
pactos, entre otros.

MENSAJE FINAL
 
A más de quince años de creación, este Tribunal se ha consolidado como un órgano jurisdiccional que da con-
fi anza a la ciudadanía, priorizando en su actuar la máxima publicidad, la transparencia y la rendición de cuentas, 
incorporando la jus� cia abierta, como una herramienta que legi� ma su labor y garan� za su independencia. 

El Tribunal, en todas y cada una de sus resoluciones, con base a la cons� tución y la ley; salvaguarda los derechos 
polí� co electorales del ciudadano y privilegia su decisión emi� da a través del voto, lo cual se ha traducido en un 
alto índice de sentencias confi rmadas.

La función de este Tribunal va más allá de la de dictar sentencias, es también la de facilitar las herramientas 
necesarias, para que a través de la educación cívica y el fomento de la cultura y valores democrá� cos, se logre 
el empoderamiento del ciudadano, ya que una ciudadanía informada contribuye a la construcción de la demo-
cracia. 

Lo he dicho y lo reitero si bien los par� dos polí� cos son el vehículo de la vida democrá� ca, son los ciudadanos el 
motor de ésta, son ellos quienes a través de sus quejas e impugnaciones han contribuido al cambio en la forma 
de ver y hacer la polí� ca.

Hoy de cara al próximo proceso 2019, los magistrados que integramos el Pleno, el personal jurídico y de apoyo 
que auxilia en las labores jurisdiccionales, nos encontramos debidamente preparados para cumplir con profe-
sionalismo nuestras atribuciones. 

Quienes trabajamos en el Tribunal estamos convencidos que brindando certeza, generamos confi anza. 

Es cuanto señores Magistrados.
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El 2do Informe de Actividades 2017 - 2018 de la 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Nora Leticia Cerón González, está 
disponible y lo puedes descargar en este link:

http://www.teqroo.org.mx/2018/Publicaciones/
Informes/SegundoInformeTeqroo_2018.pdf
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